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RESUMEN 

 

Determinar la importancia de los operadores de justicia, tanto en los estadios de 

investigación, por parte de la policía y del representante del Ministerio Público, así como 

en el proceso judicial, conducido por la autoridad jurisdiccional, el  presente expediente, 

es analizado en el contexto de  la comisión del delito Contra el Patrimonio – Hurto 

agravado en el grado de Tentativa, hecho suscitado en el hospital nacional Hipólito 

Unanue, ubicado en el distrito del Agustino,  estriba  necesariamente en la importancia a 

la valoración en sumo, de los medios de prueba, examinación de los tipos penales, dándole 

relevancia a la teoría de la imputación objetiva, la misma que determinará la 

responsabilidad penal de un sujeto, de las actuaciones pertinentes, es preponderante 

analizar también, los delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos  en agravio 

del Estado, en especial sobre los hechos de peculado, transciende en el tiempo toda vez 

que atenta contra el erario nacional, socavando sistemáticamente el bienestar social. Se 

debe concluir categóricamente, si se toma en cuenta los pormenores de las sugerencias 

realizadas, en el presente, tendremos como consecuencia operadores de justicia, a carta 

cabal trasluciendo un profesionalismo en cada actuación, de igual forma, una ciudadanía 

con proyecto de vida de bienestar y paz social. 
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PALABRAS CLAVES 

 

Estado.- Es una organización, que concatena la estructura de la sociedad, basado en su 

soberanía, el pueblo lo elige, otorgándole el poder político para gobernar, mantiene un 

territorio, impenetra con relación a su soberanía, enmarcado en un Estado derecho 

democrático, dando paso a la división de poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, 

promoviendo el desarrollo, bienestar y la paz social. 

 

Hurto Agravado.-de conformidad al art. 185, del Código Penal, el que, para obtener       

provecho se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno 

sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, mediante la destreza, el agente será reprimido 

con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 

 

Tentativa.-.Según el art.16, del Código Penal, en la tentativa el agente comienza ejecución 

de un delito, que decidió cometer, sin consumarlo. El juez reprimirá la tentativa 

disminuyendo prudencialmente la pena. 

 

Excepciones.- Esta figura jurídica, ésta inserta en el Nuevo Código Procesal Penal, en su 

articulado 6, numeral 1, que a la letra refiere" Las excepciones que pueden deducirse son 

las siguientes: b. Improcedencia de acción, cuando el hecho no constituye delito o no es 

justiciable penalmente." 

 

Sobreseimiento.- Demarcado en el Nuevo Código Procesal Penal, en el artículo 344.-

Decisión del Representante del Ministerio Público, literal b. El hecho imputado no es típico 

o concurre una causa de justificación, de inculpabilidad o de no punibilidad. 

 

Prohibición de regreso.-Establece, que no se puede imputar responsabilidad penal a un 

sujeto por un ilícito que infringió o favoreció en su perpetración, mediante un 

comportamiento como parte de su rol social, sustentado por los juristas alemanes Gunter 

Jakobs y Claus Roxin. 

 

Funcionario y servidor público.- Art. 425, del Código Penal, señala que, desempeñan 

cargos políticos o de confianza, incluso si emanan de elección popular, y los que mantienen 

vínculo laboral  o contractual con entidades u organismos del Estado, en virtud a ello, ejerce 

funciones respectivamente. 
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ABSTRACT 

 

Determine the importance of justice operators, both in the investigation stages, by 

the police and the representative of the Public Ministry, as well as in the judicial 

process, conducted by the jurisdictional authority, this file is analyzed in the context 

of the commission of the crime against Property - Aggravated Theft in the degree 

of Attempt, a fact raised in the Hipólito Unanue National Hospital, located in the 

Agustino district, necessarily lies in the importance of the high evaluation of the 

evidence, examination of criminal types, giving relevance to the theory of objective 

imputation, the same that will determine the criminal responsibility of a subject, of 

the pertinent actions, it is preponderant to also analyze the crimes committed by 

officials and public servants to the detriment of the State, especially regarding acts 

of embezzlement, it transcends time since it threatens the national treasury, 

systematically undermining social welfare. It must be concluded categorically, if 

the details of the suggestions made are taken into account, in the present, we will 

have as a consequence justice operators, fully reflecting professionalism in each 

action, in the same way, a citizenry with a well-being life project and social peace. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Es menester poner en relevancia, la protección de bienes jurídicos, tanto  particulares como 

corporativo, representado por el Estado  peruano, organiza a la sociedad y establece normas 

de convivencia humana, en un mismo territorio bajo el imperio de la ley, con la única y 

suprema decisión de alcanzar el bien común. 

 

Por tanto, la autoridad jurisdiccional trasluce  su profesionalismo al llevar un debido 

proceso, pero, es preocupante, cuando  no se aplica el derecho, en su verdadera dimensión 

al no dar un análisis sustancial sobre la teoría de la imputación objetiva, consagrado por 

el alemán Claus Roxin así como la valoración de la típica, antijurídica y culpable, 

características que consagra el delito, ahora bien,  en el presente análisis sobre del delito 

contra el patrimonio- hurto agravado- en el grado de tentativa, es de relevancia considerar 

y agregar al presente, los delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos- 

específicamente en la presunta comisión del delito de Peculado, toda  vez, que atenta contra  

el erario nacional, que es propiedad del Estado, es deber primordial, proteger, conservar,  

administrar, los bienes de la nación, por otro lado, se resalta en el art. 425 –numeral 3. Del 

Código Penal, en donde se detalla los requisitos para tener la calidad de servidor público, 

entre ellos,  la relación contractual laboral de cualquier índole con el Estado, dándole éste, 

deberes y atribuciones con relación a la conservación de los bienes  patrimoniales de la 

nación. Para tal fin, examinaremos, con relación a las excepciones inserto en el artículo 6 

del Nuevo Código Procesal Penal- por la improcedencia de la acción, cuando el hecho no 

constituye delito, o no es justiciable penalmente. 

 

Para tal fin, se pondrá de manifiesto la importancia del marco teórico y  legal, se mostrará  

los elementos de sustentación por juristas de reconocida vinculación con el  derecho, en el 

planteamiento del caso, se determinará la importancia de la relevancia y valoración de los 

procedimientos en la actuación  del debido proceso- análisis de los medios de pruebas, 

dando una opinión sobre la realidad fáctica, del ilícito penal,  en forma específica sobre la 

comisión del delito contra el patrimonio- hurto agravado en el grado de tentativa, las 

conclusiones y recomendaciones, se caracterizará, resaltando una vez más, la importancia 

de la teoría de imputación objetiva y de las excepciones de la improcedencia de la acción 

cuando no constituya delito. 
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Por consiguiente, el presente análisis, no estriba en la intención de mellar la institución 

judicial, por el contrario, resaltar un proceso de cambio, aceptando sugerencias y subsanar  

lo descrito en líneas arriba, así como castigar la comisión y  omisión de presuntos ilícitos, 

trayendo como consecuencia, la satisfacción de las partes, en salvaguarda del  irrestricto 

respeto de los derechos inherentes a todo ciudadano.  
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CAPITULO I. MARCO TEÓRICO  

1 Antecedentes legislativos- fuentes normativas 

1.1.1.  Penal republicano 

Según lo anunciado por el jurista  VILLA STEIN.J. (2,014). Derecho Penal-

Parte General p.113, al instituirse la independencia de la República del Perú, 

el 28 de Julio de 1,821 existe una convergencia de roles protagónicos entre 

europeos-franceses e ingleses, y perduraba aún la esclavitud, los encargados 

de profundizar los estudios con relación al derecho penal, no estaba de 

acuerdo a la realidad socio-económica, la causa, una  convivencia y educación 

europea distinta, con el acontecer nacional. 

 

 1.1.2. Propuesta del Código Penal por Manuel Lorenzo de Vidaurre 

 El jurista Manuel de Lorenzo Vidaurre, en su calidad de Presidente de la 

Corte Suprema de la República, presenta un proyecto del Código Penal 

Criminal en 1828, en el Estado Boston-EEUU, caracterizado por su 

severidad, la tenemos, la expatriación, confiscación, trabajos públicos 

incluido el azote,  quien deponía a una autoridad, era obligado a realizar 

trabajos forzados, expatriación perpetua, el parricidio, quien lo perpetraba, 

realizaría trabajos perpetuos, llevando consigo una prenda de cabeza que lo 

tilde como asesino,, la mujer que era sorprendida en perfidia o adulterio, 

realizaba trabajos de limpieza en los nosocomios de la ciudad, mostrando un 

cartel  en donde llevaba inscrito lo que había cometido, la esposa homicida, 

limpiaría los cementerios perpetuamente, mostrando en su pecho y colgado 

de su cuello la calavera del difunto, una tendencia penalista francés, 

apartándose  de la española, la coyuntura y política de esa época lo apremiaba. 

 

           1.1.3.    Código Penal Confederación Peruano-Boliviano 

 Instaurada por el presidente del Perú, Andrés de Santa Cruz Calahuamana, el 

referido Código sustantivo penal entro en vigencia el 13 de Octubre de 1,836, 

este gobierno se caracterizó por consolidar el sur peruano con el territorio 

boliviano, la presente normativa contribuye a respetar las normatividad de 

convivencia, quedando sin efecto en el año de 1838. 
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         1.1.4. Primer Código peruano- 1,863 

 La misma que sigue la corriente jurista española del Código sustantivo penal  

de 1,848-50, así como del Código Penal brasileño de 1,830, con arraigo del 

italiano y francés., la primera comisión ( 1,853 ), integrada por senadores y 

diputados del Congreso de la República, en 1,853, son los encargados de 

preparar el proyecto del Código Penal, destacando el senador, Servancio 

Álvarez y los diputados Carlos Pacheco y Mariano Gómez Farfán; una 

segunda Comisión, ( 1,856 ),  estuvo encargada de revisar el proyecto que 

antecede, contemplando examinar la pena capital o la pena de muerte, en esta 

oportunidad la presidió el Senador José Simeón Tejada; al constituirse una 

tercera comisión, ( 1,861 ), revisora del Código Penal, destacándose el 

Senador José Silva Santisteban así como el diputado Evaristo Gómez. 

 

 Siendo aprobado el proyecto en mención el 1May1863, debaten el 

iusnaturalismo desde posiciones positivistas, en buen romance, éste último, 

el positivismo,  pone en relevancia la normatividad legal, rige absolutamente 

la conducta de los sujetos en el devenir de las relaciones  sociales, todos deben 

de respetar la ley, esto se garantiza mediante sanciones. 

 

         1.1.5.    Código Penal de 1,924 

 Fue promulgado el 10 de Enero de 1924, entrando en funciones el 29 de Julio 

del mismo año, teniendo como referencia el Código del Uruguay de 1889,  de 

la república de Italia de 1,889 proyectos de Códigos Penales de Suiza, de 

1915, 1916 y 1,918 el proyecto de Suecia de 1,918 y el Código de Argentina 

1,921. 

 

 Es el caso, que el diplomático e internacionalista Dr. Víctor Manuel Maurtua 

Uribe, iqueño de nacimiento, preside la Comisión reformadora del Código 

Penal desde 1,915, culminando su responsabilidad con la presentación del 

proyecto en 1,916. 

  

 Es un instrumento legal caracterizado por ser de contenido pluralista o 

ecléctico, es decir, recoge las mejores ideas, y lo reúne en un solo contexto, 

incorpora lo relativo a la culpabilidad, inserta la figura de atenuante, la 
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orientación de la política criminal, la preferencia especial para con los 

menores de edad, reordena el régimen penitenciario, se incorpora el cuerpo 

jurídico de reincidencia. De influencia positivista y causalista. 

 

         1.1.6. Proyecto Cornejo-Jiménez de 1,928 

 El Congreso de la República, forma una comisión para la reforma del Código 

denominado Maurtua, integrados por los congresistas Ángel Gustavo Cornejo 

Bouroncle, arequipeño él, y  Placido Jiménez, dichos personajes 

extralimitaron sus funciones, incluso, llegan a establecer un proyecto en 1927, 

resaltando la casuística y lo poco sistemático, le enmiendan la plana, y 

publican un proyecto en 1928, la misma que quedo como tal, un mero 

proyecto. 

 

          1.1.7 Derecho Penal Contemporáneo-Código Penal 1,991 

 Importante la relevancia jurídica, enmarcado en la confluencia de connotados 

juristas de nuestros tiempos, Luis Bramont Arias, Luis Roy Freyre, Raúl Peña 

Cabrera, Felipe Villavicencio Terreros, Luis Lamas Pouccio, Víctor Prado 

Saldarriaga, los mismos que entregaron insignes pensamientos,  en un espacio 

determinado de papel, tan eficaz, para la ocasión y la oportunidad, los mismos 

que entregaron el anteproyecto de reforma del Código Sustantivo Penal. 

  

 El presente Código, muestra una serie de tipos de medidas de sanción, con el 

afán de despenalizar, dando altura a la criminología- basar los hechos de un 

acto criminal en la conducta de la persona en una etapa de reeducación, 

rehabilitación y la reincorporación del sujeto activo a  la sociedad. 

 

 Significativa es, la puesta, del reconocimiento a la heterogeneidad cultural, 

remplazando definitivamente, el prejuicio etnocentrista,-salvaje, indios, 

serranos, indígenas, menesterosos, alcoholismo etc. Por la categorías del error 

culturalmente condicionado. 

 

 Agregan además, a la legislación interna los tipos penales contemplados en el 

estatuto de Roma, celebrada en 1998, concordando a lo concerniente al 

Derecho Internacional, con relación a los derechos humanos y Derecho 

internacional humanitario. 
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1.2.   Marco Legal 

1.2.1.     Constitución Política del Perú 

               De conformidad al capítulo de los derechos fundamentales de la persona, 

indica el su articulado 1. De la Persona Humana, la defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado. 

En el artículo 2, de la Carta Magna, sobre Derechos de la Persona, literal d. 

Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 

cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 

inequívoca, como infracción punible;  ni sancionado con pena no previsto en 

la ley. 

En concordancia con el artículo 138, del Poder Judicial- función 

jurisdiccional, en el numeral 7, especifica la indemnización, en la forma que 

determine la ley, por los errores judiciales en los procesos penales y por las 

detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere 

lugar. En el numeral 11. Del mismo articulado, anuncia la aplicación de la ley 

más favorable al procesado en caso de duda o de conflicto entre leyes penales. 

 

         1.2.2.    Nuevo Código Procesal Penal 

 En lo referente al Título Preliminar, en el artículo II, indica que toda persona 

imputada de la comisión de hecho punible es considerada inocente y debe ser 

tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya declarado 

su responsabilidad mediante sentencia firme debidamente motivada, para 

estos efectos, se requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, 

obtenida y actuada con las debidas garantías procesales. En caso de duda 

sobre la responsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado. 

 

Con relación al artículo 6, se presenta la figura de las Excepciones en el literal 

1, asevera que las excepciones que pueden deducirse son las siguientes: b) 

Improcedencia de la acción,  cuando el hecho no constituya delito no es 

justiciable penalmente. 

Concordante con el artículo 344, del Código adjetivo, en lo concerniente, al 

sobreseimiento, en primer lugar.  es una decisión del Ministerio Público, 

detallando en el literal, a ) El hecho objeto de la causa no se realizó o no 
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puede atribuírsele al imputado, b ) El hecho imputado no es típico o concurre 

una causa justificada, de inculpabilidad o de no punibilidad. 

 

          1.2.3.     Código Penal 

 

El mismo que persigue avizorar los postulados de una política criminal acorde 

con los avances de la sociedad, la cual será garantía de accesibilidad en un 

ordenamiento social y democrático de derecho. 

 

En el Título Preliminar del presente, en el artículo VII, que, el Principio de 

responsabilidad penal, detalla describiendo que la pena requiere de la 

responsabilidad penal del autor. Queda proscrita toda forma de 

responsabilidad objetiva. 

 

Siguiendo el ordenamiento jurídico, en el artículo 14, Error de tipo- Error de 

prohibición, detalla, si el error prevista como tal en la ley. Sobre un elemento 

del tipo penal o respecto a una circunstancia  que agrave la pena, si es 

invencible, excluye la responsabilidad o la grabación. Si fuere vencible, la 

infracción será castigada como culposa cuando se hallaré prevista como tal 

en la ley. 

 

Que, el artículo 14, reseña la Tentativa, el agente comienza la ejecución de 

un delito, que decidió cometer, sin consumarlo. El juez reprimirá la tentativa 

disminuyendo prudencialmente la pena. 

     

Delito Contra el Patrimonio - Hurto, en su articulado Nr.185, el que, para 

obtener un provecho, se apodera ilegítimamente, de un bien mueble, total o 

parcial ajeno, sustrayendo del lugar donde se encuentra, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de uno  ni mayor de tres años. 

 

Delito Contra el Patrimonio - Hurto Agravado, artículo Nro.186, el agente 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de 

seis años, si el hurto es cometido, numeral 3. Mediante destreza. 

Delito Contra el Patrimonio-Robo, artículo Nro.188, El que se apodera 
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ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, empleando 

violencia  contra la persona o amenazándola  con peligro eminente para su o 

integridad física, será reprimido  con pena privativa de libertad no menor de 

tres ni mayor de ocho años. 

 

Delitos Contra la Administración Publica-Peculado, signado en el artículo 

Nro.387El funcionario o servidor Público que se apropia o utiliza, en 

cualquier forma, para sí o para otro, caudales o efectos cuya percepción, 

administración o custodia le estén confiados por razón  de su cargo, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho 

años. 

 

Funcionarios o Servidores Públicos, de conformidad al artículo Nro.425, se 

consideran funcionarios  servidores públicos: numeral 1. Los que están 

comprendidos en la carrera pública. 3. Todo aquel que independientemente 

del régimen laboral en que se encuentre, mantiene vínculo laboral o 

contractual de cualquier naturaleza  con entidades u organismos del Estado y 

que en virtud de ello ejerce  funciones en dichas entidades u organismos. 

     

1.3.    Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el  

 

           1.3.1    Teoría de la imputación objetiva. 

Parafraseando al jurista Javier  Villa Stein, la teoría de la imputación objetiva 

del delito penal está constituida  por un conjunto de sugerencias, tiendo 

diversas etapas, tratando de razonar, conllevando al mejor análisis de los 

hechos de un ilícito. 

Es una gama de edificaciones, debidamente explorada, las cuales cuenta con 

métodos y sistemas, todo ello, para entender el accionar del ser humano, 

donde el Estado sancionada la transgresión. 

 

El objeto de la presente teoría, es de sugerir términos precisos para poder 

analizar conductas de una realidad, es importante discernir con propiedad, en 

los rasgos,  caracteres implícitos a cada  hecho punible, como consecuencia, 
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si no cumple con los términos pertinentes, estamos en una situación, exento  

responsabilidad penal. 

 

Debemos analizar concienzudamente, con relación a los diversos delitos, que 

presenta en su parte especial el Código Penal, las acciones y conductas son 

indistintas, para cada hecho en particular, la teoría del delito,  se convierte en 

un arma de defensa del debido proceso, quizás atacando arduamente lo legal 

pero con mayor firmeza, defendiendo arduamente lo justo. 

 

También refiere, que la disciplina preponderante en el análisis del delito, es 

la filosofía, en donde un sujeto analiza en forma escrupulosa y reposada, las 

escalas de un hecho criminal.   

 

1.3.2      Libre Valoración de la Prueba 

 

De conformidad al maestro Marco Aurelio Tejada, es una responsabilidad 

relevante de los Señores. Jueces y colegiados de la justicia ordinaria en la 

República del Perú, se solicite verdaderos hechos de prueba, y que la 

actividad del mismo, sea abundante, exigible, pormenorizada, analizada en 

todos sus extremos, conllevando a una sola realidad de un ilícito penal,  

generando en la autoridad jurisdiccional, como consecuencia, establecer 

jurídicamente el hecho perpetrado y por  ende la responsabilidad del 

procesado, siendo evaluado los medios de prueba, reseñado en el expediente 

Nro. 1218-2007-PHC /TC. 

 

Concordante con el Código Adjetivo Penal, pone en relevancia que los actos 

de prueba  se operan en la etapa de juzgamiento – juicio oral, con la 

observancia de los principios de oralidad, publicidad e inmediación, pero sin 

embargo, existe en el proceso penal, pruebas anticipadas ( amenazas recibas, 

por motivos de salud grave)  y la prueba pre-constituida  (actos irrepetibles), 

siendo estos actos en la etapa intermedia, el representante del ministerio 

Público así como los sujetos procesales solicitarán al juez pertinente las 

acciones del caso. 
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A la luz de todo ello, hace una observación, que las declaraciones y entrevistas 

realizadas por la autoridad policial no tiene valor probatorio, pero, debe 

considerarse  como REFERENCIAL, a mérito de haber respetado el derecho 

de defensa del sujeto activo, catalogado en el artículo 383, numeral 1, literal 

d, del Código precedente. 

 

 1.3.3.    Teoría de la Imputación Objetiva 

                            

Principio de Riesgo 

Según el jurista alemán Gunther Jakobs,  afirma un análisis sobre este criterio, 

se debe de establecer que “cualquier contacto social entraña un riesgo, 

incluso cuando todos los intervinientes actúan de buena fe: a través de un 

apretón de manos puede transmitirse, a pesar de todas las precauciones, 

sobre una infección”. “Un comportamiento que genera un riesgo permitido 

se considera socialmente normal”. 

 

Por tanto, los individuos se amoldan a una serie de roles, estos los respetan, 

y asumen comportamientos que se establecen  apropiadamente en la 

sociedad. Cabe señalar que de mantenerse dentro del ámbito de dichos 

comportamientos, se realiza además un hecho atípico. 

 

 El investigador, Jakobs, refiere: 

“Un conductor de vehículo que maneja a una velocidad de 69 kilómetros por 

hora,  por un sitio en el que está permitido y es adecuado conducir a 70 

kilómetros por hora, no defrauda  ninguna expectativa”, pero el conductor 

que circula por el mismo sitio a una velocidad de 80 kilómetros por hora para 

dirigirse a su destino, ha sobrepasado el riesgo permitido y se encuentra 

dentro del ámbito del riesgo no permitido. 

 

Principio de confianza 

“Cuando el comportamiento de los seres humanos se entrelaza, no forma 

parte del rol del ciudadano controlar de manera permanente a todos los 

demás; de otro modo, no sería posible la división del trabajo”, es por ello que 

se origina el principio de confianza, enfatizado por Gunther Jakobs. 
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 Sosteniendo que: 

 

El principio de confianza puede presentarse bajo dos modalidades. En 

primer lugar, se trata de que alguien, actuando como tercero, genere una 

situación que es inocua siempre y cuando el autor que actúe a 

continuación cumpla con sus deberes.  Alguien entrega a otra persona un 

reloj ajeno de gran valor, y esto no causará un daño, sólo si quien recibe el tal 

especie con precaución. Presumiendo que ello acontezca.  En segundo lugar, 

la confianza se dirige a que una determinada situación existente haya sido 

preparada de modo correcto por parte de un tercero, de manera que quien 

haga uso de ella, el potencial autor, si cumple con sus deberes, no ocasiona 

daño alguno. El galeno espera, en que el material que usa en la operación 

quirúrgica haya sido adecuadamente esterilizado. 

 

Tanto en la primera como en la segunda modalidad, los individuos se 

encuentran en un estado en donde inconscientemente creen que los demás 

actuarán de la manera más diligente posible, suponiendo ello el fundamento 

de este criterio. 

 

Prohibición de regreso 

El tercer criterio de imputación objetiva, desarrollado por Jakobs, es conocida 

como la prohibición de regreso; se sustenta en que “quien asume con otro un 

relación que de modo estereotipado (construcción de un personaje que se le 

asigna roles de confianza en la sociedad) es inocuo, no quebranta su rol como 

ciudadano aunque el otro vincule su relación de vínculo en una organización 

no permitida”. 

 

«Jakobs sostiene que se activa la prohibición de regreso (no puede haber 

imputación) si el deudor le paga a su acreedor sabiendo que con el dinero 

comprará un arma para matar a una persona, porque el deudor no se halla en 

posición de garante respecto de la vida de esa persona. Excluye la imputación 

aun por culpa, aunque el curso causal sea previsible». 

En consecuencia, Jakobs sostiene que: “a diferencia de lo que sucede respecto 

del principio de confianza, la prohibición de regreso rige incluso cuando la 
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planificación delictiva de la otra persona es evidente,  clara  casos en los que 

un comportamiento estereotipado carece de significado delictivo”. 
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CAPÍTULO II: CASO PRÁCTICO 

EXPEDIENTE N. 530-2017-0-3203 / JR-PE-01-24.ENE.2017 

 

a. Noticia  policial – art.60. NCPP. 

El SOT1.PNP.Tulio CONTRERAS CARRASCO, informa que a horas 11.40 del 07 

de noviembre del 2016, la persona JEFE DE SEGURIDAD, le solicita su 

participación, toda vez, que previo a ello, el ABOGADO, jefe de Asesoría legal, LE 

comunicó al jefe de seguridad, que había observado que un sujeto tenía en su poder 

especies constituyéndose ambos a la zona de estacionamiento Nro. 01, perteneciente 

al hospital Hipólito UNANUE, ubicado en el distrito de el Agustino, dicho servidor 

policial, intervino a ABCD, el mismo que se encontraba junto al  vehículo de placa 

D2T361- marca Mitsubishi, de color rojo, encontrando en el interior de dicho vehículo 

– debajo del  asiento del copiloto, un paquete blanco  conteniendo placas radiográficas 

nuevas así como un sobre blanco encima del mismo asiento, la misma que contenía 

placas radiográficas  nuevas , 06 placas usadas pequeñas y 15 placas usadas, 

formulando el acta registro vehicular e incautación, teniendo como testigo al 

ABOGADO, firmando en señal de conformidad, el intervenido es puesto a disposición, 

adjuntando el acta de registro vehicular e incautación a la Comisaría PNP de el 

Agustino. 

 

b. Conocimiento de la comisión de un delito – Ministerio Público- art.321 y 

331.NCPP- Investigación Preparatoria. 

Con la documentación pertinente, la Comisaría PNP, comunica al representante del 

Ministerio Público-2da. Fiscalía Penal Provincial Mixta de El Agustino, sobre la 

detención de ABCD, por la presunta comisión delito contra el patrimonio- Hurto 

sistemático. 

 

c. Diligencias Preliminares Art. 330-NCPP 

La Comisaría PNP, bajo la dirección del representante del Ministerio    Público, realizó 

las acciones inmediatas que conciernen a la presunta comisión, tales como, 

notificación de detención, manifestaciones de las partes inmersas en el presente hecho 

delictivo, actas de registro personal, vehicular, incautación de dos paquetes 

conteniendo placas radiografías, situación vehicular, sobre derechos del detenido, 
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comprobación domiciliaria, consulta de requisitoria, ficha RENIEC, certificado 

médico legal, formularios ininterrumpidos de cadena de custodia, estableciéndose, la 

responsabilidad penal de ABCD, especificado en el Atestado No. 113-16-REG.POL- 

L –DIVTER CENTRO23-CEA-DEINPOL del 08NOV2016. En calidad de detenido. 

 

Acta de libertad 

Concurrencia de tres presupuestos materiales de los actuados para dictar el mandato 

de prisión preventiva. 

1. Que, existan fundados y graves elementos de convicción para estimar razonable 

la comisión de un delito, si bien es cierto se advierte elementos de convicción 

estos no resultan fundados ni graves. 

 

2. Que, la Prognosis de la pena superior a cuatro años de pena privativa de la 

libertad, el delito a aplicarse para el delito contra el patrimonio-hurto agravado-

destreza…en grado de tentativa, la pena es menor de tres ni mayor de seis, este 

presupuesto podría ser aplicado para la detención preventiva del sujeto activo, vale 

decir, ABCD. 

 

3. Que, la existencia peligro de fuga como la obstaculización del presente, al 

respectivo el incriminado, ha señalado su domicilio en el Jr. Arrieta No. 1092- 

Dpto.1- Santa Beatriz- Lima, coincidiendo con su hoja RENIEC, copia de 

arrendamiento, pago de diversos servicios de usuario, acreditando su arraigo 

domiciliario, teniendo en la actualidad prestación de servicios en el hospital 

Hipólito Unanue, los mismos que no se encuentran en los alcances del art. 268 del 

Código Procesal Penal, por lo que el presentante del Ministerio Público-Segunda 

Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, DISPONE, su inmediata libertad siendo 

las 13.32 del 08Nov.2016, citado convenientemente para las acciones posteriores 

procesales. 

         

d. Formalización de denuncia Penal y continuación de la investigación preparatoria 

art.336 – NCPP. 08NOV2016. 

 

La Dra. Yolanda MITMA MAMANI, Fiscal Adjunta Provincial titular de la 2da. 

Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, formaliza la pertinente denuncia Penal ante 
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el Juez del Juzgado Penal del módulo de Justicia de El Agustino, contra ABCD, por la 

presunta comisión del delito Contra el Patrimonio- Hurto agravado en el grado de 

tentativa, artículo 185 del Código Penal, como tipo base, art. 186 numeral 2, -mediante 

destreza…- y la tentativa del art.16 del código sustantivo mencionado en líneas 

precedentes, en agravio del Estado- hospital Hipólito UNANUE 

 

➢ En los fundamentos de hechos, se le imputa a ABCD, haber intentado apoderarse 

ilegítimamente una caja de 10X12 y otra caja de 14X17, de películas de material 

radiográfico de propiedad del hospital Hipólito UNANUE, acondicionadas entre 

sobres de placas  usadas, llevándolo al interior del vehículo que estaba bajo 

tenencia - auto marca Mitsubishi, de placa D2T-361 de color rojo, por lo que, el 

servidor policial procedió a incautarle el bien ya mencionado. 

➢ Que, en los elementos de convicción que vinculan al sujeto activo, estaba basada 

en el medio de prueba, consistente en la formulación del acta de registro vehicular 

e incautación de las placas radiográficas, en las manifestaciones, de la persona que 

entregó las placas radiográficas al presunto autor, a la encargada del almacén del 

departamento de placas radiológicas, del jefe del departamento de radiología, del 

testigo, del policía que instruyo las actas correspondientes. 

➢ Fundamentos de derecho, el presente hecho de hurto agravado, se encuentra 

previsto en el art. 185 del Código Penal como tipo base con las agravantes 

señaladas en el numeral 2-mediante destreza – del art. 186 y el art. 16, del referido 

código sustantivo. 

Solicita que se constituya en un proceso común, para ahondar las investigaciones 

del caso, para una mejor apreciación. 

 

e. Programación de presentación de cargos.  08NOV2016. 

 

La representante del Ministerio Público de la 2da. Fiscalía Provincial Mixta de El 

Agustino, siendo los datos del imputado ABCD, DNI No. 10725720, natural del 

departamento de San Martin, soltero, empleado, educación superior completa, hijo de 

Simón y de Francisca, nacido el 09-04-1968, domiciliado en el Jirón Carlos ARRIETA 

No. 1092, Dpto. 1, San Beatriz, Lima de 47 años de edad, datos del agraviado hospital 

Hipólito UNANUE, representada por la Procuraduría del Ministerio de Salud con 

domicilio en la Av. Dos de Mayo No. 590 san Isidro, siendo el delito imputado de 
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Hurto agravado, prevista en el art. 185 del Código Penal como tipo base con las 

agravantes señaladas en el inciso 2-mediante destreza, del 1er. Párrafo del art. 186, del 

código sustantivo concordante con el art. 16 descrito como tentativa de la misma. 

 

f. Resolución No.01-Autos y vistos. Señala fecha de audiencia para               

presentación de cargos para el 25EN2017. 

 

La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ, Juez Penal Transitorio de El Agustino-Corte 

Superior de justicia Lima Este, señala fecha para la audiencia de presentación de 

cargos en la investigación preliminar contra ABCD, como presunto autor del delito 

contra el Patrimonio-Hurto agravado en grado de tentativa en agravio el hospital 

Hipólito UNANUE, para el 02MARZ2017, a horas  02.30 de la tarde. 85 días. 

 

g.      Procuraduría Pública del Ministerio de Salud.09FEB2017. 

Se constituye en parte civil, 62 días. 

 

h.      Audiencia de presentación de cargos. 02MARZ2017. 

 

Se apersonó la Dra. Guillermina VALER LIMACO, Fiscal de la 2da. Fiscalía 

Provincial  Mixta del Agustino, el defensor particular ABOGADO DEFENSOR, el 

imputado ABCD, la representación de la parte agraviada no se constituyó no siendo 

obligatoria su asistencia. 

 

La representante del Ministerio Público, realiza su exposición en forma oral, y formula 

su imputación de cargos contra el sujeto activo ABCD, por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio. Hurto agravado en el grado tentativa, ratificándose en 

todos sus extremos con relación a la formulación de la denuncia del 08NOV2016. 

 

Al hacer el uso de la palabra el abogado de la defensa, señala en forma oral, su 

defendido recibió las dos cajas conteniendo placas radiográficas, y resulta atípico 

denunciarlo por hurto, cuando en realidad le fueron entregados, en su afán de 

custodiarlo, por cuanto el cuarto oscuro se encontraba en mantenimiento. 

La presentante del Ministerio Público, hace su derecho a réplica, aseverando que existe 

la manifestación del ABCD, quien observo que una persona sospechosa llevaba 
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consigo varios sobres grandes de tomografías y radiografías, dirigiéndose al interior 

de un vehículo donde se encontrado en los asientos del mismo. 

 

-RESUELVE. Abrir instrucción en la vía sumaria contra JABCD, como presunto autor 

del delito contra el Patrimonio-Hurto agravado en el grado de tentativa, en agravio del 

Estado-hospital Hipólito UNANUE.- Medida cautelar de naturaleza personal, 

dictaron- MANDATO DE COMPARECENCIA SIMPLE  y medida cautelar de 

naturaleza real, trábese embargo sobre los bienes del presunto autor, para cubrir la 

futura reparación civil, la defensa no ofrece medios probatorios.     

 

Procuraduría Pública del Ministerio de Salud- 234ABR2017 

Solicita señalar fecha y hora cierta para declaración preventiva, firmado por Luis 

VALDES PALLETE. Después de 5 meses – en esta oportunidad fueron notificados 

fuera de lugar- señalado para el 21MARZ2017 y recién son notificados físicamente el 

10ABR2017. 

 

Declaración preventiva del  abogado procurador del Ministerio de Salud- 

Hospital Nacional Hipólito UNANUE. 29MAY2017.  Después de 06 MESES. 

 

Practicado la declaración preventiva del abogado Carlos Arcángel    VILLEGAS 

ROJAS, Procurador Público del Ministerio Público-hospital Hipólito UNANUE, 

declara que hace suya la denuncia formulada contra ABCD, en todos sus extremos, 

pidiendo una reparación civil de ocho mil del referido, al haber ocasionado gastos  en 

recursos de oficina así como en los ser vicios profesionales. 

 

i.     Solicita ampliación del plazo de instrucción por el término de 60 días.  

        

Por parte de la 2da. Fiscalía Provincial Mixta del Agustino 17AGO17, a fin de que se 

lleve a cabo la diligencia de confrontación  entre el procesado y el testigo ABOGADO, 

a fin de establecer la posición de las placas radiográficas en los asientos del vehículo 

de placa No.D2T361, marca Mitsubishi de color rojo. Dándole la Sra. juez Karina 

CHIPA DE LA CRUZ,  una ampliación de TREINTA DIAS al representante del 

Ministerio Público,  fijando fecha para el 15NOV2017 a horas 11.00am, para la 

confrontación entre el procesado ABCD y  el ABOGADO. 
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j.     Vencimiento del Término de Instrucción. 06DIC2017. 

 

La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ, Juez Penal del juzgado transitorio del Agustino 

de la Corte Superior de justicia de Lima Este, por intermedio del secretario judicial 

Herberth CONDORI ACUÑA, dispone que encontrándose vencido el término de la 

presente instrucción, que remita los actuados a la vista fiscal a fin de quien se 

pronuncie de acuerdo a sus atribuciones y al mérito de lo actuado. 

 

k.     Pronunciamiento del Ministerio Público. 23FEB201 

Aceptado, por el juzgado pertinente el 06ABR2018, donde detalla lo siguiente. 

➢ Hechos imputados 

➢ Diligencias actuadas 

➢ Análisis fáctico y jurídico 

➢ Acusación Penal y reparación civil 

➢ Formula acusación Penal, contra ABCD, por el delito contra el Patrimonio- 

Hurto Agravado en el grado de Tentativa  en agravio del Estado hospital Hipólito 

UNANUE, representado por el Procurador Público del Ministerio Salud, 

SOLICITANDO, se le imponga CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD, y se fije por concepto la reparación civil la suma de mil nuevos 

soles que deberá abonar a favor de la agraviada. 

 

l.     Programación de lectura de sentencia. 11SET2018. 

La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ, Juez Penal, del juzgado Penal transitorio de el 

Agustino, señala fecha, para la respectiva LECTURA DE SENTENCIA, para llevarse 

a cabo el 25OCT2018 a horas 2.40 de la tarde, notifica a las partes procesales en los 

domicilios reales y procesales. 

 

m.    Reprogramación de lectura de sentencia. 25OCT2018. 

La misma judicatura, reprograma la lectura de sentencia para el 23NOV2018 a horas 

3.05 de la tarde. 

n.      RESOLUCIÓN DE SENTENCIA. 23NOV2018. 

 La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ,  condena a ABCD, como autor del delito contra 

el Patrimonio HURTO AGRAVADO EN EL GRADO DE TENTATIVA , en agravio 
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del Estado, representado por el hospital Hipólito UNANUE, donde le impone 

CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, convierte en 

doscientos ocho jornadas  de prestación de servicios a la comunidad, a razón de siete 

días de privativa de libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad, 

FIJA  la suma de mil soles, por concepto de reparación civil, la defensa interpone 

recurso de apelación  

 

ñ.    Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de San Juan de Lurigancho 

24MAY2021. 

Resolución No. 498-24MAY2021, en donde el colegiado confirma la resolución sin 

número del 23NOV2018. Del Juzgado Penal Transitorio de El Agustino. 

  

2.1.   Planteamiento del  caso 

 

Hacemos de conocimiento del ilícito penal por la presunta comisión del delito Contra 

el Patrimonio Hurto agravado en el grado de Tentativa del Expediente Nro. 530-2017-

0-3203 / JR-PE-01-24.ENE.2017. 

 

2.1.1 Noticia  policial – art.60. NCPP. 

El SOT1.PNP.Tulio CONTRERAS CARRASCO, informa que a horas 11.40 

del 07 de noviembre del 2016, la persona de Rolando NOÉ VILELA LUJAN, 

le solicita su participación, toda vez, que previo a ello, el ABOGADO, jefe 

de Asesoría legal como comunicó al jefe de seguridad, que había observado 

que un sujeto tenía en su poder especies constituyéndose ambos a la zona de 

estacionamiento Nro. 01, perteneciente al hospital Hipólito UNANUE, 

ubicado en el distrito de el Agustino, dicho servidor policial, intervino a 

ABCD, el mismo que se encontraba junto al  vehículo de placa D2T361- 

marca Mitsubishi, de color rojo, encontrando en el interior de dicho vehículo 

– debajo del  asiento del copiloto, un paquete blanco  conteniendo placas 

radiográficas nuevas así como un sobre blanco encima del mismo asiento, la 

misma que contenía placas radiográficas  nuevas , 06 placas usadas pequeñas 

y 15 placas usadas, formulando el acta registro vehicular e incautación, 

teniendo como testigo Al ABOGADO, firmando en señal de conformidad, el 

intervenido es puesto a disposición, adjuntando el acta de registro vehicular e 
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incautación a la Comisaría PNP de el Agustino. 

 

2.1.2    Conocimiento de la comisión de un delito – Ministerio Público- art.321 y 

331.NCPP- Investigación Preparatoria. 

Con la documentación pertinente, la Comisaría PNP, comunica al 

representante del Ministerio Público-2da. Fiscalía Penal Provincial Mixta de 

El Agustino, sobre la detención de ABCD, por la presunta comisión delito 

contra el patrimonio- Hurto sistemático. 

 

        2.1.3  Formalización de denuncia Penal y continuación de la    investigación    

preparatoria art.336 – NCPP. 08NOV2016. 

La Dra. Yolanda MITMA MAMANI, Fiscal Adjunta Provincial titular de la 

2da. Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, formaliza la pertinente 

denuncia Penal ante el Juez del Juzgado Penal del módulo de Justicia de El 

Agustino, contra ABCD por la presunta comisión del delito Contra el 

Patrimonio- Hurto agravado en el grado de tentativa, artículo 185 del Código 

Penal, como tipo base, art. 186 numeral 2, -mediante destreza…- y la tentativa 

del art.16 del código sustantivo mencionado en líneas precedentes, en agravio 

del Estado- hospital Hipólito UNANUE. 

 

En los fundamentos de hechos, se le imputa a ABCD, haber intentado 

apoderarse ilegítimamente una caja de 10X12 y otra caja de 14X17, de 

películas de material radiográfico de propiedad del hospital Hipólito 

UNANUE, acondicionadas entre sobres de placas  usadas, llevándolo al 

interior del vehículo que estaba bajo tenencia - auto marca Mitsubishi, de 

placa D2T-361 de color rojo, por lo que, el servidor policial procedió a 

incautarle el bien ya mencionado. Hecho suscitado a las 11: 40 horas 

aproximadamente del 07 de noviembre del 2016. 

 

Que, en los elementos de convicción que vinculan al sujeto activo, estaba 

basada en el medio de prueba, consistente en la formulación del acta de 

registro vehicular e incautación de las placas radiográficas, en las 

manifestaciones, de la persona que entregó las placas radiográficas al 

presunto autor, a la encargada del almacén del departamento de placas 
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radiológicas, del jefe del departamento de radiología, del testigo, del policía 

que instruyo las actas correspondientes. 

 

Fundamentos de derecho, el presente hecho de hurto agravado, se encuentra 

previsto en el art. 185 del Código Penal como tipo base con las agravantes 

señaladas en el numeral 2-mediante destreza - del art. 186 y el art. 16, del 

referido código sustantivo. 

Solicita que se constituya en un proceso común,  

 

        2.1.4      Audiencia de presentación de cargos. 02MARZ2017 

             Se apersonó la Dra. Guillermina VALER LIMACO, Fiscal de la 2da. Fiscalía 

Provincial  Mixta del Agustino, el defensor particular Dr. Juan Alberto 

ABOGADO DEFENSOR DE ABCD, la representación de la parte agraviada 

no se constituyó no siendo obligatoria su asistencia. 

 

                    La representante del Ministerio Público, realiza su exposición en forma oral, 

y formula su imputación de cargos contra el sujeto activo ABCD, por la 

presunta comisión del delito contra el patrimonio. Hurto agravado en el grado 

tentativa, ratificándose en todos sus extremos con relación a la formulación 

de la denuncia del 08NOV2016. 

 

Al hacer el uso de la palabra el abogado de la defensa, señala en forma oral, 

su defendido recibió las dos cajas conteniendo placas radiográficas, y resulta 

atípico denunciarlo por hurto, cuando en realidad le fueron entregados, en su 

afán de custodiarlo, por cuanto el cuarto oscuro se encontraba en 

mantenimiento. 

 

La presentante del Ministerio Público, hace su derecho a réplica, aseverando 

que existe la manifestación de ABOGADO, quien observo que una persona 

sospechosa llevaba consigo varios sobres grandes de tomografías y 

radiografías, dirigiéndose al interior de un vehículo donde se encontrado en 

los asientos del mismo. 

 

RESUELVE. Abrir instrucción en la vía sumaria contra ABCD, como 
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presunto autor del delito contra el Patrimonio-Hurto agravado en el grado de 

tentativa, en agravio del Estado-hospital Hipólito UNANUE.- Medida 

cautelar de naturaleza personal , dictaron- MANDATO DE 

COMPARECENCIA SIMPLE  y medida cautelar de naturaleza real, trábese 

embargo sobre los bienes del presunto autor, para cubrir la futura reparación 

civil, la defensa no ofrece medios probatorios para  ahondar las 

investigaciones del caso, para una mejor apreciación. 

 

2.1.5      Pronunciamiento del Ministerio Público. 23FEB201 

Aceptado, por el juzgado pertinente el 06ABR2018, donde detalla lo 

siguiente. 

- Hechos imputados 

- Diligencias actuadas 

- Análisis fáctico y jurídico 

- Acusación Penal y reparación civil 

- Formula acusación Penal, contra ABCD, por el delito contra el 

Patrimonio- Hurto Agravado en el grado de Tentativa  en agravio del 

Estado hospital Hipólito UNANUE, representado por el Procurador 

Público del Ministerio Salud, SOLICITANDO, se le imponga CUATRO 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y se fije por concepto la 

reparación civil la suma de mil nuevos soles que deberá abonar a favor de 

la agraviada. 

 

2.1.6.     RESOLUCION DE SENTENCIA. 23NOV2018. 

 La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ,  condena a ABCD, como autor del 

delito contra el Patrimonio HURTO AGRAVADO EN EL GRADO DE 

TENTATIVA , en agravio del Estado, representado por el hospital Hipólito 

UNANUE, donde le impone CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD EFECTIVA, convierte en doscientos ocho jornadas  de 

prestación de servicios a la comunidad, a razón de siete días de privativa de 

libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad, FIJA  la 

suma de mil soles, por concepto de reparación civil, la defensa interpone 

recurso de apelación.  
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2.1.7.  Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de San Juan de      

Lurigancho, 24MAY2021. 

 Resolución No. 498-24MAY2021, en donde el colegiado confirma la 

resolución sin número del 23NOV2018. Del Juzgado Penal Transitorio de El 

Agustino. 

 

2.2.  Síntesis Caso 

 

2.2.1.  Formalización de denuncia Penal y continuación de la       investigación    

preparatoria art.336 – NCPP. 08NOV2016. 

 

La Dra. Yolanda MITMA MAMANI, Fiscal Adjunta Provincial titular de la 

2da. Fiscalía Provincial Mixta de El Agustino, formaliza la pertinente 

denuncia Penal ante el Juez del Juzgado Penal del módulo de Justicia de El 

Agustino, contra ABCD por la presunta comisión del delito Contra el 

Patrimonio- Hurto agravado en el grado de tentativa, artículo 185 del Código 

Penal, como tipo base, art. 186 numeral 2, -mediante destreza…- y la tentativa 

del art.16 del código sustantivo mencionado en líneas precedentes, en agravio 

del Estado- hospital Hipólito UNANUE. 

 

En los fundamentos de hechos, se le imputa a ABCD, haber intentado 

apoderarse ilegítimamente una caja de 10X12 y otra caja de 14X17, de 

películas de material radiográfico de propiedad del hospital Hipólito 

UNANUE, acondicionadas entre sobres de placas  usadas, llevándolo al 

interior del vehículo que estaba bajo tenencia - auto marca Mitsubishi, de 

placa D2T-361 de color rojo, por lo que, el servidor policial procedió a 

incautarle el bien ya mencionado. Hecho suscitado a las 11: 40 horas 

aproximadamente del 07 de noviembre del 2016. 

 

Que, en los elementos de convicción que vinculan al sujeto activo, estaba 

basada en el medio de prueba, consistente en la formulación del acta de 

registro vehicular e incautación de las placas radiográficas, en las 

manifestaciones, de la persona que entregó las placas radiográficas al 

presunto autor, a la encargada del almacén del departamento de placas 
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radiológicas, del jefe del departamento de radiología, del testigo, del policía 

que instruyo las actas correspondientes. 

 

Fundamentos de derecho, el presente hecho de hurto agravado, se encuentra 

previsto en el art. 185 del Código Penal como tipo base con las agravantes 

señaladas en el numeral 2-mediante destreza – del art. 186 y el art. 16, del 

referido código sustantivo. 

Solicita que se constituya en un proceso común. 

 

2.2.2      Pronunciamiento del Ministerio Público. 23FEB201 

                     Aceptado, por el juzgado pertinente el 06ABR2018, donde detalla lo 

siguiente: 

- Hechos imputados  

- Diligencias actuadas 

- Análisis fáctico y jurídico 

- Acusación Penal y reparación civil 

- Formula acusación Penal, contra ABCD, por el delito contra el 

Patrimonio- Hurto Agravado en el grado de Tentativa  en agravio del 

Estado hospital Hipólito UNANUE, representado por el Procurador 

Público del Ministerio Salud, SOLICITANDO, se le imponga CUATRO 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y se fije por concepto la 

reparación civil la suma de mil nuevos soles que deberá abonar a favor de 

la agraviada. 

 

RESOLUCIÓN DE SENTENCIA. 23NOV2018. 

La Dra. Karina CHIPA DE LA CRUZ,  condena a ABCD, como autor del 

delito contra el Patrimonio HURTO AGRAVADO EN EL GRADO DE 

TENTATIVA , en agravio del Estado, representado por el hospital Hipólito 

UNANUE, donde le impone CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD EFECTIVA, convierte en doscientos ocho jornadas  de 

prestación de servicios a la comunidad, a razón de siete días de privativa de 

libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad, FIJA  la 

suma de mil soles, por concepto de reparación civil, la defensa interpone 

recurso de apelación.  
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2.2.3  Segunda Sala Penal de Apelaciones Permanente de San Juan de       

Lurigancho, 24MAY2021. 

Resolución No. 498-24MAY2021, en donde el colegiado confirma la 

resolución sin número del 23NOV2018. Del Juzgado Penal Transitorio de El 

Agustino. 

 

2.3.    Análisis y opinión crítica del caso  

          2.3.1.   La valoración del registro vehicular  y del acta de incautación 

 Al formular el acta pertinente detallan, que en el vehículo de placa D2T-361- 

de color rojo, de marca Mitsubishi, el policía que instruye dicho documento, 

refiere que en el asiento del copiloto debajo del mismo, se encontraba un 

paquete blanco de placas radiográficas nuevas, además un sobre blanco en  el 

mismo asiento pero en esta oportunidad encima de ella, firmado por el 

instructor SOT1. PNP Tulio CARRASCO CONTRETRAS y como  testigo el 

ABOGADO, Jefe del área de Asesoría Jurídica del hospital Hipólito 

UNANUE, instruida a ABCD. 

 

- EL SUJETO ACTIVO ABCD, le solicita al funcionario policial, que 

aclare la situación de las especies, según su versión, que uno de los paquetes  

encontraban situado encima del asiento posterior y el otro  encima del asiento 

delantero  del vehículo descrito, nace la interrogante, quien tiene la razón el 

policía o el presunto autor, teniendo en consideración el principio del in dubio 

pro reo, en este caso, específico, el policía no ha perennizado el lugar 

incriminado , COMO VISTAS FOGRÁFICAS Y / O VIDEOS, en todo caso, 

solicitar la presencia del personal de la sección de investigación criminal de 

la comisaría del Agustino, que mediante una inspección técnica policial, 

recabaría la información y formalidades que no pongan en duda la actuación 

policial,  teniéndose en consideración los avances tecnológicos de la 

actualidad, instruyendo una aplicación simple con un celular, han podido 

determinar la ubicación de las especies en el vehículo ya mencionado, en este 

caso, no se instruyó tal procedimiento, colisionando con el principio de 

legalidad concordante con la figura del in dubio pro reo – la duda favorece al 

reo. 
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2.3.2.  Se encontraba ubicado en la zona de parqueo N.01, autorizado, para el 

servidor público, por la dirección de administración del precitado ente del 

Estado, en este caso, al  Sr. ABCD. 

2.3.3.   Estaba dentro del horario laboral- de 08.00 de la mañana a 08.00  del día 

siguiente, veinticuatro horas de prestación de servicios en el lugar 

denominado, Cuarto Oscuro del departamento de radiología del Hospital 

nacional Hipólito Unanue. 

2.3.4.   La defensa técnica, debería haberse acogido a la Excepción, inserto en el 

artículo 6 – literal b, del Nuevo Código Procesal Penal,  por la improcedencia 

de la acción, cuando el presente hecho no constituye delito, o no es justiciable 

penalmente. Concatenado con el título preliminar artículo II, Presunción de 

actividad probatoria de cargo, en caso de duda sobre la responsabilidad penal 

debe resolverse a favor del imputado. 

2.3.5.   Disgregación de los elementos constitutivos de la figura jurídica para que 

constituya delito. 

 Partamos desde el hecho, que existe el Principio jurídico sobre la duda 

favorece al reo –In dubio pro reo -, debe de existir la obligatoriedad de probar 

los hechos, y si es insuficiente para demostrarlo la decisión de la autoridad 

jurisdiccional debería favorecer al reo, también reforzando lo enunciado al 

presente, la Carta Magna de la República del Perú, expresamente detallado y 

prevé en su  artículo 2, numeral 24, literal e, toda persona es considerada 

inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad. 

 En los delitos Contra el Patrimonio - Hurto,  el Código sustantivo, Penal, 

reseña taxativamente en su artículo 185- " El que, para obtener provecho, se 

apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcial, sustrayéndolo del 

lugar donde se encontraba… " 

Para que constituya delito  penal, debe de existir la acción, debe ser típico, 

antijurídico y culpable. 

 

• “… EL QUE PARA OBTENER PROVECHO, SE APODERA 

ILEGITIMANTE DE UN BIEN MUEBLE TOTAL O PARCIAL 

AJENO…”, en este caso, el bien, consistía  en  la especies de placas de 

radiología perteneciente al Hospital Hipólito UNANUE, en la cantidad de 
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una caja de 14x17, así como de una caja de 10x12 de películas –

DRYSTRAR, la misma que fuera entregada a la persona de ABCD, en su 

calidad de operador de placas radiológicas del nosocomio en mención, por 

la  persona de ENTREGADA, en el lugar del almacén del departamento 

de radiología, el 07 de noviembre del 2016, a horas 09.00, según refiere la 

mencionada,.. "le entregó en el mismo lugar firmando el cuaderno de 

cargos de películas radiográficas, agregando además, que el día de los 

hechos vino la empresa que dá mantenimiento a dicho equipo…" lo 

descrito en líneas arriba se encuentra en la manifestación  vertida por la 

indicada servidora, en la sección de investigación de la Comisaría PNP del 

Agustino     

 

• SE ESTABLECE QUE DICHO BIEN LO TUVO EN SU PODER 

LEGITIMAMENTE, NO OBTENIENDO PROVECHO TODA VEZ 

QUE ES UN SERVIDOR PUBLICO 

BASADO EN  DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE LE ATAÑEN EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SU FUNCION ASI COMO DE VELAR POR 

LOS BIENES DEL ESTADO. 

 

• “…SUSTRAYÉNDOLO DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA…”, 

el presunto autor o sujeto activo, el Sr. ABCD le fue entregado el bien por 

la persona DE ENTREGADA, con las formalidades debidas, en el lugar 

del almacén del departamento de diagnóstico por imágenes del ente de 

salud con el cuaderno de cargo debidamente firmado por el referido 

servidor, sustentando todo lo vertido,  en la manifestación de Lin Beth 

RIOS GALVEZ, en presencia del representante del Ministerio Público y 

de la autoridad policial. 

 

EL BIEN LE FUE ENTREGADO EN EL LUGAR AUTORIZADO 

CON CARGO DEBIDAMENTE FIRMADO.  

Estableciéndose contundentemente que no cumple con los elementos 

constitutivos del delito,  no es típico  es antijurídico ni menos culpable, del 

presente hecho. 
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Siendo un imposible,  en la situación, que le fueran entregadas las placas 

radiográficas con un cuaderno de cargo, debidamente firmado, en el lugar 

autorizado y en su calidad de servidor público y para luego, 

sorpresivamente sustraerlo, salvo que le hayan solicitado la devolución de 

dichas especies,  ya sea verbal o con requerimiento notarial de las placas 

radiográficas, en esta versión estaríamos en la hipótesis, de que se haya 

negado entregar o hacer la devolución pertinente, el bien que estaba bajo 

su cuidado y administración. 

 

2.3.6.  Contradicción el Acta de Registro vehicular y de Incautación. 

En el acta de registro vehicular e incautación, confeccionada por el SOT1 

PNP Tulio CONTRERAS CARRASCO, describe…" asiento del copiloto 

debajo del asiento un paquete blanco conteniendo placas radiográficas, así 

como un sobre blanco sobre el asiento antes indicado conteniendo placas 

radiográficas..." firmando como instructor el SOT1PNP Tulio 

CONTRERAS CARRASCO y en su calidad de testigo el Sr. ABOGADO 

Jefe de Asesoría Jurídica del nosocomio mencionado en el presente, 

confirmando. 

De la manifestación vertida por el ABOGADO, detalla textualmente lo 

siguiente… “ME ACERQUE AL VEHICULO DE ESTA PERSONA A 

OBSERVAR QUE HABÍA EN LOS ASIENTOS, NO HABIA NADA, 

PERO, DEBAJO DEL PISO "DE JEBE, DEL ASIENTO POSTERIOR 

LADO DERECHO LOGRE APRECIAR  QUE UN PLÁSTICO DE 

COLOR BLANCO SOBRESALÍA… ”, descrito en la pregunta №.4 de su 

manifestación del 07NOV2016, ante la policía, asimismo, en el mismo 

documento en la pregunta №.7, formulada por la fiscal Guillermina VALER 

LIMACO, refiere… "QUE SE APERSONO AL VEHÍCULO DEL 

DENUNCIADO EN LOS ASIENTOS OBSERVÓ QUE NO HABÍA 

NADA, PERO EN EL PISO DEL ASIENTO POSTERIOR LADO 

DERECHO VIÓ QUE DEBAJO DEL JEBE QUE ESTABA EN EL PISO 

SOBRESALIA  ALGO BLANCO…", firmando para mayor veracidad, como 

se puede advertir, el ABOGADO, ingresa al campo de la contradicción, sobre 

la ubicación de los sobres conteniendo placas radiológicas: 

• En el acta de incautación las placas radiográficas se ubicaban  en el asiento 
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del copiloto, tanto encima como por debajo. 

• En su manifestación, refiere, que  las especies radiológicas, se encontraban 

en el asiento posterior, lado derecho todos por debajo.  

 

Como se puede advertir, una vez más, se debe de invocar, relevantemente, el 

artículo II, del Título Preliminar del Código Procesal Penal… “Para estos 

efectos, se requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida 

y actuada con las debidas garantías procesales en caso de duda sobre la 

responsabilidad penal debe resolverse a favor del imputado…”, máxime, si el 

Acta de registro vehicular y de incautación es el único medio de prueba en el 

presente hecho. 

 

  g.     Teoría de la Imputación Objetiva del delito-Prohibición de regreso. 

 

El Dr. José Luis Medina Frisancho, en su disertación en la academia de la 

Magistratura, hace de conocimiento que la teoría de la imputación objetiva, es el 

afinamiento acucioso del temple de las normas en forma certera y eficaz  en el 

cumplimiento de la función por parte de los operadores de justicia.  

 

Refiere a los maestros del derecho Gunter Jakobs y  Claus ROXIN, en forma 

pormenorizada sobre la actuación de los diferentes roles que desempeñan los sujetos, 

un ejemplo, del taxi, es contratado por una persona A, indicándole que ingrese a una 

cochera para sacar sus pertenencias, es el caso, que era un ilícito sobre la presunta 

comisión del delito de Hurto, el taxi, se encontraría exento responsabilidad penal, 

según los tratadistas, se atiende a si, un primer actuante, ya según su apariencia 

externa, se orienten en «un mundo determinado por su planificación delictiva», es 

por cierto consecuente excluir normalmente de cualquier imputación a las acciones 

adecuadas socialmente concatenado en el principio de confianza, el rol social del 

agente, de prestar servicio a la sociedad, claro está, remunerado, pero con dignidad, 

su posición social así como la expectativa de su comportamiento. 

 

Para el profesor alemán, Clauss Roxin,  asevera " cuando el primer causante dispone 

de un suficiente y concreto conocimiento especial  entonces, la acción cotidiana 
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pierde su carácter inofensivo y no es adecuada socialmente ni está cubierta por el 

principio de confianza". 

Par el jurista Gunter Jakobs, El objetivo es la averiguación y la fijación del 

significado social de un determinado comportamiento, es decir, se trata de delimitar 

el comportamiento social, dándole un rol social (garantía ) , desarrollando deberes y 

obligaciones así como atribuciones, incluso lesionando o ponga en peligro el bien, 

toda vez, que tiene un rol propio, a modo de referencia reseñaremos la jurisprudencia 

( R.N-1645-2018)- Santa-Chimbote-Ancash, donde la Sala Penal Transitoria eximen 

de responsabilidad penal a Hugo Lorenzo VERA RODRIGUEZ, pese de haber sido 

sentenciado a 8 años de pena privativa de libertad por la comisión del delito Contra 

el Patrimonio-Robo-cómplice primario, basado en la prohibición de regreso, el 

mismo que será detallado en el ítem " jurisprudencia ". 

 

REQUISITOS DE PROHIBICIÓN DE REGRESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVIDOR PUBLICO  

PROTEGER EL BIEN JURIDICO-TOMAS RADIOLÓGICAS- PROPIO ROL

EXPECTATIVA SOCIAL COMPORTAMIENTO DENTRO UN ESPACIO JURIDICAMENTE ADMITIDO

ADMINISTRACION DE RIESGO DEL BIEN  INFRINGE UN DEBER PERSONAL PERTENECIENTE A SU ROL

DEBERES Y ATRIBUCIONES

POSICION SOCIAL

LUGAR AUTORIZADO AREA DE ESTACIONAMIENTO No.01 PARA EL SERVIDOR PUBLICO

CUALIDADES DE PROHICION DE REGRESO DEBERES Y  ATRIBUCIONES DE JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA

ROL SOCIAL TECNICO AUXILIAR EN TOMAS RADIOLÓGICAS 

AREA DE RESPONSABILIDAD HOSPITAL HIPOLITO UNANUE
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CAPÍTULO III: ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 3.1.  Jurisprudencia Nacional  

        3.1.1.   Pleno Jurisdiccional-Sentencia Plenaria No. 1-2005 / DJ-301-A 

Las configuraciones de los delitos  de hurto y robo, desde la perspectiva 

objetiva, exige que el agente se apodere ilegítimamente de un bien mueble, 

total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, 

precisado en los artículos precedentes perteneciente al Código Sustantivo 

Penal.  El acto de apoderamiento es en relevancia el elemento central de 

identificación para determinar la vida del  (Iter Criminis), la consumación y 

la tentativa. Desde esta perspectiva el apoderamiento importa: - el 

desplazamiento físico de del bien, del ámbito del poder patrimonial  -de su 

esfera de posesión- a la del sujeto activo, y - la realización material de actos 

posesorios, de disposición sobre la misma. A estos efectos, según el artículo 

185º del Código Penal, se requiere de la sustracción de la cosa, esto es, la 

separación de la custodia de la cosa de su titular y la incorporación a la 

del agente. 

 

En tal virtud, el criterio rector para identificar la consumación se sitúa en el 

momento en que el titular o poseedor de la cosa deja de tener a ésta en el 

ámbito de protección y de dominio, por consiguiente, cuando el agente pone 

la cosa bajo su poder de hecho. - resultado típico- se manifiesta en la 

posibilidad de realizar sobre la cosa actos de disposición, aún cuando sólo 

sea por un breve tiempo, es decir, cuando tiene el potencial ejercicio de 

facultades de  dominio; sólo en ese momento es posible sostener que el 

autor consumó el delito. 

 

Detallan también con relación  al amotio, donde deliberan que la cosa o 

el bien ha  sido trasladado o movido del lugar donde se encontraba, el 

Illatio, describen el bien o la cosa, ya se encuentra fuera del patrimonio 

del dueño, finalmente el Ablatio, es la figura que saca el bien o la cosa, de 

la esfera de la custodia, de la seguridad que  poseía en el momento delos 

hechos. 



    39 
 

La decisión tomada, por el Pleno Jurisdiccional de los Vocales en lo Penal de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, reunido de conformidad con el 

apartado dos del artículo 301°-A del Código de Procedimientos Penales, 

(Precedente Obligatorio). 

 

ESTABLECER como doctrina legal, respecto a los delitos de robo agravado, 

que el momento consumativo requiere la disponibilidad de la cosa 

sustraída por el agente. Disponibilidad que, más que real y efectiva debe ser 

potencial, esto es, entendida como posibilidad material de disposición o 

realización de cualquier acto de dominio de la cosa sustraída. Constituyen 

precedente vinculante para los magistrados de todas las instancias 

judiciales. 

 

3.1.2.    Prohibición de Regreso. (R.N.1645-2018) Santa.09ENE19.    

 Sala Penal Transitoria-Recurso de Nulidad N° 1645-2018. SANTA 

Interpuesta por la defensa técnica y el procesado Hugo Lorenzo VERA 

RODRIGUEZ contra la sentencia en el extremo que lo condenan como 

cómplice primario del delito contra el patrimonio, en la modalidad de robo 

agravado (previsto en el inciso cuatro, del primer párrafo, del artículo ciento 

ochenta y nueve, del Código Penal), en perjuicio de Pedro Fiestas Galán, y le 

impuso OCHO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y el pago 

solidario de ocho mil soles por concepto de reparación civil. 

 

En la imputación personal, se deriva que,  el  aporte de Hugo Lorenzo Vera 

Rodríguez,  consistió en ser el patrón de la embarcación pesquera María 

Eugenia, conducir la nave, facilitando así la sustracción de la misma, puesto 

que de no ser por su aporte especializado en su condición de “conductor de 

naves-patrón”, hubiese sido imposible que esa embarcación emprenda la 

marcha con los cuarenta y siete tripulantes que fueron intervenidos a bordo. 

 

Alegó que la sentencia vulneró el derecho de motivación y los principios 

del debido proceso, tutela jurisdiccional, in dubio pro reo y legalidad. 

 

 En el juicio oral no se actuaron elementos probatorios que acrediten la 
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violencia o amenaza con que se habría actuado; por el contrario, los testigos 

indicaron que no vieron ningún vigilante en posesión física de la 

embarcación, salvo el imputado Alberto Alexander Delgado Saldaña quien 

señaló que sí observó a un agente de seguridad. 

 

El recurrente no realizó una disposición del bien, ya que actuó como 

patrón de la embarcación en la creencia de que fue contratado con 

autorización de su propietaria Adriana Paredes Cabello; por lo que no 

existió en su actuar el elemento subjetivo del dolo. 

 

 No se analizó el por qué su conducta recae como cómplice primario.  

 El impugnante incurrió en un error de tipo invencible, pues su actuación 

para conducir la embarcación fue impulsada porque el procesado Alberto 

Alexander Delgado Saldaña lo contrató de forma verbal para realizar una 

prueba. 

 

Asimismo, el error de tipo se sustenta con la declaración de los testigos y 

sujetos activos, que se encontraban en la embarcación, quienes señalaron que 

su presencia se debía para hacer peso porque estaban probando la 

embarcación; así como con la Resolución Directoral N° 1118-2010, del 

diecisiete de diciembre de dos mil diez, que le impone al RECURRENTE 

UNA SANCIÓN MULTA por haber zarpado sin la autorización, no contar 

con documentos de la nave e implementos de seguridad y transportar personal 

indocumentado. 

 

Según el colegiado, la teoría de la imputación objetiva como delimitadora del 

injusto del comportamiento, examinó lo siguiente: “Toda conducta puede ser 

declarada típicamente relevante solo por su significado anti normativo y no 

por la modificación del mundo exterior causada por la conducta”. El 

contenido de la imputación objetiva está vinculado al marco de un sistema 

penal funcional normativista y se inspira en un principio social-funcional. 

La razón es porque la sociedad configura sus propias instituciones y delimita 

entre lo socialmente permitido y lo ilícito, de manera que, funcionalmente, 

no se vea perjudicada; por ello, se afirma que: el objeto de la teoría de la 
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imputación objetiva es la averiguación y la fijación del significado social de 

un determinado comportamiento. Es decir, se trata de delimitar el 

comportamiento socialmente adecuado del socialmente inadecuado”.  

 

Delimitación que se hará sobre la base de los roles sociales, que detenta un 

ciudadano en una determinada sociedad, siendo apreciado su estatus en la 

vida de las  relaciones sociales y, a su vez, le genera una gama de deberes y 

obligaciones. “El rol asignado, establece parámetros de comportamiento para 

la administración de los riesgos, y si el ciudadano se comporta dentro de los 

estándares pertinentes, no defrauda expectativas sociales, así lesione o 

ponga en peligro bienes jurídicamente tutelados. Los límites que señala el 

rol, son los mismos límites de la responsabilidad penal”, se le va a 

responsabilizar por un ilícito si concurre dos presupuestos: “a) tenía un rol 

propio (con sus derechos y sus deberes) y b) si infringe un deber personal 

perteneciente a su propio rol” Ello trae como consecuencia lógica que a nadie 

se le responsabilizará por la infracción del deber perteneciente a un rol ajeno.  

 

 De la instructiva recibida,  versión exculpatoria que es corroborada por el 

coprocesado Alberto Delgado Saldaña, que contrató al procesado Hugo 

Lorenzo Vera Rodríguez, diciéndole que era para que pusiera en prueba la 

embarcación, y la presencia de los tripulantes era para hacer peso y volumen 

a la nave pesquera, a efectos de ver el funcionamiento de la misma. 

 

La decisión de los integrantes de la Sala suprema, Declararon HABER 

NULIDAD en la sentencia del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho 

(folio cuatro mil doscientos cincuenta y dos), en el extremo que condenó al 

encausado HUGO LORENZO VERA RODRÍGUEZ como cómplice 

primario del delito contra el patrimonio, en la modalidad de robo agravado 

(previsto en el inciso cuatro, del primer párrafo, del artículo ciento ochenta y 

nueve, del Código Penal), en perjuicio de Pedro Fiestas Galán, y le impuso 

ocho años de pena privativa de libertad y el pago solidario de ocho mil soles 

por concepto de reparación civil; y, REFORMÁNDOLA, ABSOLVIERON 

a HUGO LORENZO VERA RODRÍGUEZ de la acusación fiscal formulada 

por el mismo delito y agraviado. 
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         3.1.3    Error de Tipo  (R.N. 365-2,014) Ucayali. 12DIC2014. 

 La Fiscal Adjunta Superior fundamentó su recurso de nulidad sosteniendo lo 

siguiente: i) El hecho que la menor agraviada señaló en juicio oral que el 

absuelto desconocía su edad, generó convicción que éste actúo por un error 

de tipo invencible; ii) Tanto en sede policial como a nivel de instrucción la 

menor no señaló que haya mentido sobre su edad al absuelto, máxime si 

ambos reconocen haber sostenido relaciones sexuales desde que empezaron a 

ser enamorados; iii) Ambos eran vecinos y se conocían, por tanto no se puede 

avalar la tesis del error de tipo, porque el absuelto refirió que empezó una 

relación sentimental con la menor agraviada cuando ésta tenía trece años de 

edad; iv) La menor agraviada ha tratado de justificar y/o disminuir la 

responsabilidad del absuelto, entendiéndose ello porque actualmente viven 

juntos y han procreado un hijo, pero en nada enerva la responsabilidad penal. 

 

Según la acusación fiscal, incrimina imputa a Emmanuel José Carlos 

Shapiama Núñez, haber abusado sexualmente de la menor agraviada 

identificada con iniciales H.C.R.R, de trece años de edad, hasta en ocho 

oportunidades, con quien mantendría una relación sentimental, desde cuando 

la referida agraviada contaba con doce años hasta los trece años de edad, 

actualmente mantienen una relación convivencial, producto de lo cual la 

menor agraviada quedó embarazada y espera un hijo del referido en líneas 

arriba. 

 

En la sentencia impugnada el Superior Colegiado asume que el encausado 

Emmanuel José Carlos Shapiama Núñez actuó bajo el error de tipo 

invencible, mientras que el Ministerio Público formula su desacuerdo con tal 

postura; en este contexto el Supremo Tribunal actuará en lo contemplado en  

el numeral tercero del artículo trescientos del Código de Procedimientos 

Penales, esto es, respecto si se configuró o no el error de tipo invencible. 

 

El error de tipo es aquel error o ignorancia sobre uno o todos los elementos 

que integran el tipo objetivo -la calidad del sujeto activo, la calidad de la 

víctima, el comportamiento activo u omisivo, las formas y medios de la 

acción, el objeto material, el resultado, la relación de causalidad y los criterios 



    43 
 

para imputar objetivamente el resultado al comportamiento activo u omisivo. 

A lo que se debe agregar que este error puede recaer sobre cualquiera de los 

elementos del tipo objetivo, ya sean descriptivos o normativos. En efecto, si 

el agente ha percibido equívocamente un elemento típico, el error recae sobre 

los elementos descriptivos, pero si el agente careció de una valoración que le 

haya permitido comprender el significado del elemento típico, el error recae 

sobre los elementos normativos. Además, este error puede ser invencible que 

excluye la imputación personal, eliminando el dolo y la culpa, y se produce 

cuando el agente a pesar de actuar diligentemente no pudo evitarlo, caso 

contrario se tratará de un error vencible que sólo elimina el dolo, pero subsiste 

la culpa, sancionado el hecho como culposo cuando se encuentre tipificado 

como tal en la norma penal, conforme lo informa el primer párrafo del 

artículo catorce del Código Penal. 

 

En cuanto al agravio de la Fiscalía consistente que la menor agraviada 

identificada con iniciales H.C.R.R., tanto en su declaración preliminar como 

referencial a nivel de instrucción, no mencionó que haya mentido al 

encausado Shapiama Núñez sobre su edad, toda vez, que la menor agraviada 

en su manifestación policial de fojas, refirió que mantenía relaciones sexuales 

desde los once años de edad, pero no aludió haber comunicado su edad, más 

aún, si en su referencial, señaló que mantuvo relaciones sexuales con su 

consentimiento, pero que no comunicó sobre su edad porque nunca se lo 

preguntó y tampoco se lo mencionó, liberándolo, expresando que no 

mencionó al encausado su edad porque le manifestó que contaba con dieciséis 

años de edad, declaraciones diferentes, que no aportan certeza que el citado 

encausado conocía la edad de la víctima. 

 

Ante tal situación, se tiene que el encausado Shapiama Núñez reconoció haber 

sostenido relaciones sexuales con la agraviada dentro de una relación 

sentimental, producto del cual procreó un hijo que va cumplir seis meses, 

agregando que desconocía la edad exacta de la menor agraviada, quien 

aparentaba tener unos catorce años edad, precisando que el error sobre edad 

cronológica de la menor agraviada fue porque ésta nunca comentó su edad, 

aseveración que adquiere certeza por el mérito de las declaraciones dadas por 
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la menor agraviada y de la muestra de fotografías, donde se aprecia que ésta 

aparenta físicamente una edad superior a la que tiene, todo lo cual evidencia 

que efectivamente el precitado encausado practicó el acto sexual con la 

agraviada en su creencia que contaba con más de catorce años de edad. 

 

 En consecuencia, en su actuar existió un error de tipo sobre uno de los 

elementos descriptivos del tipo penal de violación sexual de menor de catorce 

años de edad, el que fue vencible, por cuanto el encausado Emmanuel José 

Shapiama Núñez, actuando con las previsiones del caso se hubiese dado 

cuenta del error en que incurría, lo cual elimina el dolo pero subsiste la 

culpa, por consiguiente, queda exento de responsabilidad, puesto que el 

Código Penal no contempla el tipo culposo de violación sexual de menor de 

catorce años de edad. 

 

NO HABER NULIDAD en la sentencia del trece de diciembre de dos mil 

trece, que absolvió a José Emanuel Carlos Shapiama Núñez de la acusación 

fiscal por delito contra la libertad en la modalidad de violación de la libertad 

sexual - violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor de 

iniciales H.C.R.R. y, los devolvieron. 
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CONCLUSIONES 

a. La autoridad jurisdiccional ha encontrado fuerza en el único medio de prueba, con 

relación al Acta de Registro vehicular así como de Incautación formulada por miembros 

de la policía nacional, encontrando responsabilidad penal en ABCD, por la comisión del 

delito contra el patrimonio-hurto agravado en el grado de tentativa en agravio del Estado 

representado por el Hospital Hipólito UNANUE. 

 

b. No se ha puesto en  relevancia la teoría de la imputación objetiva del delito, la misma, 

que describe en forma pulcra, una realidad social de sus elementos, como asignarle roles 

en donde se garantice la  responsabilidad y una confianza a toda prueba, esta justa medida 

transciende, en describir y disgregar el análisis de los elementos constitutivos y del delito 

de no hacerle estaríamos vulnerando derecho fundamentales, traducidas en la privación  

de la libertad. 
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RECOMENDACIÓN 

Crear un ente colegiado, Departamento de Análisis de los elementos constitutivos del delito,  

cuyos integrantes serian: 

• Miembro de la Policía Nacional, en situación de retiro, que cuenta con un amplio 

conocimiento de  investigación criminal. 

• Un integrante del Ministerio Público, cesante, que haya desempeñado una trayectoria 

solvente con relación a procesos criminales. 

• Un representante del poder judicial, jubilado, que haya participado en plenarios de la 

junta de vocales supremos,  cuyo precedentes vinculante han traido solvencia a las 

autoridades jurisdicciones en las resoluciones de sentencia. 

• Agregar funciones a los Abogados de la defensa Pública, de cuya sugerencia, si bien es 

cierto, no son Villa Stein. J. (2,014).Derecho Penal-Parte general. Cuarta edición-

Cercado de Lima vinculantes, pero deben ser tomados en cuenta, para una mejor 

determinación. 

• Asignar a los Procuradores Públicos, en cuanto,  a la defensa de los bienes públicos, dar 

dictámenes que sugieran un análisis pertinente con relación a los elementos constitutivos 

del delito.   
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ANEXO 

 

• Copia del expediente Nro.00530-2017-0-3203-JR-PE-01- INGRESO  24ENE2017. 
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Por disposición  de  los señores  magistrados integrantes de  la
Segunda  Sala  Penal  de  Apelaciones  Permanente  de San  Juan  de  Lurigancho,
tengo  la  distincíón  de  dirigirme  a  Ud.,  a fin  de  REMmR a su juzgado  el  presente
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mil veintiuno.

Hago     propicia     la     oportunidad     para     expresarle     los
sentimientos de mi consideración y estima personal.
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"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

EI Agustino,  08 de  Noviembre del  2016.

3956-16-REGION  POLICIAL LI MA-DIVTER-C2-CEA-DEIN POL.

sEÑOR

ASUNTO

Fiscal Titular
2da  Fiscalía Mixta del Agustino

Atestado   N°   113-2016-REGION   POLICIAL   LIMA-DIVTER-C2-CEA-
DEINPOL,  por motivo que se indica.-REMITE.

Es grato dirigirme  al  despacho  de su cargo con  la finalidad  de  remitir
adjunto al  presente el documento indicado en el Asunto,  lnstruido por personal  PNP,
de  esta  Sub.   Unidad  por  Delito  Contra  el  Patrimonio-  Hurio  sistemático,  resultado
como  presunto  autor  la  persona  de  AREVALO  VILLACORTA  Jorge  Simón  (47),  en
agravio  del  estado  Peruano,   hecho  ocurrido  el  07.de  Noviembre  del  2016  en   la
Jurisdicción  Policial cle la expresada.

•g:t
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113  -16- REG POL- L-DIVTER CENTRO 2 /CEA-DEIN

ASUNTO:       POR  DELITO CONTRA EL  PATRIMONIO-HURTO
SISTEMATICO

PRES UNTO .AUTOR:

-         Jorge simón AREVALOVILLACORTA(47)

AG RAVIADO:

•         Elestado peruano (Hospital  Hipólito  unanue)

HECHO OC URRIDO

DETENIDO

-       El  día   07NOV2016   en   las   instalacjones   del   Hospital   Nacional

Hipólito  Unanue-EI Agustino.

COMPETEN CIA:

-         2da  Fiscalía  Mixtade  EIAgustino

INFORMACI ON

En  el  Sistema  de  Denuncias  Policjales  SIDPOL,  que  obra  en  esta  Sub   Unjdad
PNP existe una Ocurrencia,  cuyo tenor literal es como sigue:

srR=onL=,-,TH^o^R^A,....ii..4o=\F_EP_H_A_:_97VOV2016.-PORESCLARECIMIENTO
pror`R,TDDEELTT^o.C.o^NnTnR^A^^EL_P_A.TR,TPN_,oriüñí.o.DÉ.És_ñE.&E:.`E:.g:T,é#p
r^^lTnrrl ^ --^ 1--^ ,--_ _  -_CONTRERAS CARRASCO Tulio.-DA
esclarecjmiento  por  delito  contra

CUENTA.- Con parte S/N  ASUNTO: Por
el  patrjmonio  Hurto  de  Especies.-  Siendo. las___ ..,,. _.,._    .,-.,. `,   `+`-L_`+r+-UIC;O.-Ult=lluu   id§

11:40  hrs  del  día  de  la  fecha,  el  suscrito  de  servicio  en  el  Hospital   Nacional
Hipó%  Unanue  Emergencia,  solicjto  apoyo  policial  en  la  playa  01   el  jefe  de
seguridad  VILELA   LUJAN   Rolando   Noé,   constituido   a   la   playa   01    de  este
Nosocomio  se  intervjno a  la  persona  de AREVALO VILLACORTA Jorge  Simón
(47),  Natural  de  Junín,  separado,  superior,  empleado,  identificado  con  DNI  N°
10725720,  domjciliado en el Jr. Arrjate #  1092 Dto,101  Santa  Beatriz,  el  mismo
que se encontraba junto a su vehículo de placa de rodaje D2T-361, contenjendo
en su  interior de su  vehículo  dos  paquetes  de  placas  radiográficas  un  paquete
debajo   del   asiento   del   copiloto   con   serie   DRYSTAR-   DT2B   100NIF   35x43.
14xl7in del Lte 36600015,  nuevo cubierto con papel plástico blanco así como en
el  asiento delantero  copiloto  un sobre blancó de  placa  tomografía. en  el  interior,
un  paquete  de  serie  DRYSTAR  DT2B-100NIF-25x3010xl2in  Lote  36580027,
nuevo así como seis (06) placas usadas,  qujnce  (15) placas grandes  usadas se
encuentra   presentes   el   testigo   ANGULO   CHAVEZ   Oscar   Humberto   (62),
Arequipa,  casado,  superjor,  abogado,  DNI  N°  10697358,  domiciliado  en  la  Av.
Los  Eucaliptos #750  Urb.  Alto los  Fjcus Santa Anita,  el  mismo que refiere que el



intervenido se encontraba en actitud sospechosa ya que en dos ocasiones trava
placas y sobres del  interior del  Hospital  hacia la playa de estacionamiento por lo
que   dio   cuenta   a   seguridad   mostró   por  el   cual   se   pone   a   disposición   al
intervenido adjuntando al presente Acta de Registro Vehicular e incautación, asi
como el Acta de situación vehicular.  Lo que se pone a disposición para  los fines
de  ley.   Fdo.-  El  lnstructor.-  Fdo.-Jefe  del  departamento  de  lnvestigaciones.-
Fdo.-  Comandante  PNP  Walter  Brayan  Erick  RAMOS  GOMEZ  Comisario  del
Agustino.

11.    lNVESTIGACION

A. Diliqencias Efectuadas

1.    Con     Of.      N°      3951-16-REG.POL.LIMA/DIVTER-C2-CEA-SEINCRl,     se
comunicó   a   la   2da   Fiscalía   Penal   Provincial   Mixta   de   EI   Agustino   la
detención de AREVALO VILLACORTA Jorge Simón  (47).

2.   Con Of.  N° 3952-16-REG.POL.LIMA/DIVTER-C2-CEA-SEINCRl, se solicitó
a  la  División  de  Medicina  legal  de  EI  Agustínó,  se  practique  el  examen  de
Reconocimiento   Médico   Legal  en  el   Detenido  AREVALO  VILLACORTA
Jorge Simón (47).

3.    Con Of.  N° 3953-16-REG.POL.LIMA/DIVTER-C2-CEA-SEINCRl,  se solicitó
al Director de Hospital Nacional Hipólito Unanue, la copia de las grabaciones
de la cámara de video vigilancia.

8.  Actas Formuladas

1.   Acta de Registro Personal.
2.   Acta de Registro Vehicular e lncautación.
3.   Acta de Situación Vehicular.
4.   Acta de de lnformación de Derechos del  Detenido.
5.   Acta de Comprobación de Domicilio.

C.  Manifestaciones Recepcionadas

1.  SOTI  Tulio CONTRERAS CARRASCO (48)
2.  Jorge Simón AREVALO VILLACORTA (47).
3.  Oscar Humberto ANGULO CHAVEZ (62).
4.  Hilgo  Ulises AMARO TINOCO  (64).
5.  Lin  Beth  RIOS GALVEZ (28).
6.  Camen Rosa  RUEDA LLANOS (24).

111.         ANTECEDENTES Y/O  REQUISITORIAS  POLICIALES

-   Solicitados   al   sistema   ESINPOL   de   ésta   Comisaría   PNP   los   posibles
Antecedentes cpoliciales  y/o   Requisitorias  qiie   pudiera   registrar  el   Detenido
Jorge Simón AREVALO VILLACORTA (47),  esta arrojo: NEGATIVO



lv. ANALISIS DE  LOS HECHOS
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A.   Que  el  día  07NOV16,  el  SOT1.   PNP.  Tulio  CONTRERAS  CARRASCO  de
servicio   en  el   Hospital   Nacional   Hipólito  Unanue,   pone  a   disposición  a   la

persona de Jorge Simón AREVALO VILLACORTA (48), el mismo que fue visto
por parte del personal que labora en dicho nosocomio,  ocultando en el interior
de su vehículo pariicular material (películas radiográficas), dando cuenta de lo
sucedido  al  personal  de  seguridad  de  dicho  centro  hospitalario,  los  mismos
que  procedieron  a  verificar dicha  información  y  dar  aviso  al  efectivo  policial
destacado en el servicio de emergencia.

8.   De  la  Manifestación  del  SOT1.   PNP.  Tulio  CONTRERAS  CARRASCO,  en
presencia  de la  Representante del  Ministerio  Publico  se ratifica en todas sus
partes   del   Parte   policial   formulado   por   su    persona   con   relación   a    la
intervención de Jorge Simón AREVALO ARELLANO  (48).

C.   De la manifestación de Oscar Humberto ANGULO CHAVEZ (62),  refiere que
07NOV16  a  horas  10:45  aprox.,  en  circunstancias  que  se  encon-traba  en  la
playa  de  estacionamiento  de  los  trabajadores  del  Hospital  Nacional  Hipólito
Unanue    observo    al    Detenido    Jorge    Simón    ARELLANO    VILLACORTA,
llevando consigo sobres grandes  de tomografías y radiografías y en el medio
de  estos  sobres  observo  una  caja  grande  de  color  naranja  la  cual  estaba
dentro   de   una    bolsa   transparente,    por   lo    cual    lo   opto    por   continuar
observándolo,  observando  que  este  abrió  la  puerta  de  un  vehículo  de color
guinda agachándose por la parte posterior del mismo,  haciendo maniobras de
mover   cosas    para    luego   cerrarlo   y    regresar   al    interior   del    Hospital,
aprovechando esto se acerca al  vehículo de esa persona logrando  observar
que debajo del piso de jebe posterior lado derecho un plástico de color blanco
sobresalía,  por  lo  cual  llama  al jefe  de  seguridad  del  hospital  el  señor Vilela
manifestándole  lo sucedido  llamando este  al  personal  Policial  de servicio en
el referido nosocomio, instantes en que regresa el Detenido Jorge ARELLANO
VILLACORTA, indicándole el señor Vilela que abra la maletera de su vehículo
para  luego solicitarle que  abra  la  puerta delantera  lado derecho del  vehículo
revisando debajo del piso de jebe de dónde saca una  bolsa de color blanca la
cual  la rompe encontrando en el  interior una caja grande de  color naranja de
placas  radiográficas  sellada  (nueva),  momentos  en  que  se  apersona  el  SO.
PNP  Contreras,  así  mismo  refiere  haber  observado  en  la  parte  delantera
derecha  un  sobre  grande  de tomografía  en  cuyo  interior se  encontraba  una
caja chica de color naranja de placas sellada (nueva).

D.   Recepcionada la Manifestación de Hilgo  Ulises AMARO TINOCO (64),  refiere
que el día 07NOV16 al  promediar las  11 :00 se apersono a su  oficina  personal
de seguridad del  Hospital  Hipólito  Unanue solicitándole que  se apersone a  la

playa de estacionamiento del referido nosocomio, ya que en dicho lugar había
sido  intervenido  Jorge  Simón  ARELLANO  VILLACORTA,  a  quien  le  habían
hallado en el interior de su vehículo películas radiográficas; y al preguntársele
si   autorizo  la  salida  de  dicho  material   de  la   sala   de  radiografía   y/o  tenía
conocimiento de que serían guardadas en el interior del vehículo del  Detenido
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Jorge  ARELLANO  VILLACORTA,   refirió  que   no  tenía   conocimiento  de  la
salida  del  material  (películas  radjográficas) y que estaba  prohibido guárdalas
en  un vehículo.

E.   Que   la   persona   de   Lin   Beth   RIOS   GALVEZ   (28),   en   presencia   de   la
Representante del  Ministerjo Publico manifiesta que el  Detenido Jorge Simón
ARELLANO VILLACORTA (47),  es el  encargado de  la  cámara oscura  y que
el  día  07NOV16     a  horas  09:00  retiro  del  almacén   del   Departamento  de
Diagnósticos del  Hospitar Hipólito Unanue Dos caj.as de películas de media 10
x 12 y dos cajas de media  14 x 17,  Ias cuales se las entregó al detenido en el
mismo lugar firmándole este el cuaderno de cargos de películas radiográficas,
así   mismo   al   mostrársele      y   preguntarle   si   las   películas   radiográficas
incautadas   son   las   mismas   que   le   entrego   en   horas   de   la   mañana   al
lnvestigado refirió que si son las mismas.

F.   La   persona  de  Carmen   Rosa   RUEDA  LLANOS  (24),   en   presencia  de  la
Representante   del   Ministerio    Publico.  manifiesta   que   el    día   07NOV16,
encontrándose en la oficina del departamento de diagnóstico por jmágenes su
jefe  el  Sr.  Amaro  Tinoco  le consulta  si  el  di'a  de  la fecha  le  había  entregado
materiales    al    Detenido    Jorge   AREVALO    LLANOS,    manifestándole   su
compañera  Lin  RIOS GALVEZ había  bajado con este al depósito,  por lo cual
reviso   el   cuaderno  de   registros   verificando   que   efectivamente   le   habían
entregado al lnvestigado Dos caj.as de películas de media 10 x  12 y dos cajas
de medja 14 x 17, dirigiéndose a la oficina de cámara oscura encontran`do solo
una  caja  de  10  x  12,  así  mismo  refiere  que  al  apersonarse  a  la  playa  de
estacionamiento de trabajadores del Hospital Hipólito Unanue observo que en
el  interior del vehículo del  lnvestigado una caja de  10 x  12 y  una caja  de 14 x
17.

G.  Recepcionada    la    manifestación    del    Detenido    Jorge   Simón   AREVALO
VILLACORTA (47), en presencia de la Representante del Ministerio  Publico
de  su  Abogado  Defensor,  refiere  que  desde  hace  dos  meses  labora  en
Departamento de  rayos X  del  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue procesand
placas  radiográficas  y  que  el  día  07NOV16  a  horas   11:40  fue  .intervenid
policialmente   luego   de   que   personal   de   seguridad   del   hospital   abrió
vehículo y manipulo las cosas que habían dentro.

H.   Por otro  lado,  refiere también que  las  películas  radiográficas  de  10  x  12 y  14
x  17,  halladas ocultas en  su vehículo de  placa de rodaje D2T-361,  color rojo
oscuro,   indica   que   dichas   películas   no   se   encontraban   ocultas,   que   se
encontraban en el asiento posterior con  la bolsa  blanca y la caja pequeña en
el asiento delantero del copiloto dentro de un sobre de placas radiográficas de
otro  hospjtal  para  protegerlos  del  sol,  indióando  que  las  llevo  ya  que  en  su
oficina se encontraban  realizando trabajos,  no comunicando  a nadie sobre el
traslado  de  las  películas  radiográficas  del  departamento  de  rayos  X  a  su
vehículo.
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1.     Asimismo,  no da  una explicación  lógíca  ante el  hecho  que se  le pregunta,  en

relación  a  los  motivos  que  tuviera  el  testigo  presencial  de  los  hechos,  para
sindicarlo  que  este  oculto  de  manera  intencional,  las  especies  incautadas  y
que además lo habría efectuado en dos oporiunidades con un lapso de tiempo
de cuatro minutos,  negando esto rotundamente el detenido.

J.    Por otro lado, cabe señalar al respecto que en esta unidad policial existen dos
denuncias   por  el   hurto  de   Películas   radiográficas.   del  interior  del   hospital
Nacional  Hipólito  Unanue,  antecedentes  que  podrían  guardar relación  con  el
presente hecho,  al tratarse de las mismas especies  hurtadas,  más  aun si se
tiene  en  cuenta  que  el  acceso  y  manipulación  a  dicho  material  es  única  y
exclusivamente    por   parte   de   personal   que    labora   directamente   en   el
departamento de rayos X.

K.   De   las   Manifestaciones   y  demás  diligencias   efectuadas   se  ha   llegado   a
establecer  que  el   Detenido  Jorge   Simón  ARELLANO  VILLACORTA  (47),
resultaría   ser  el   presunto   autor  del   Delito   Contra   el   Patrimonio   -  Hurto
Sistemático de especies,  por las siguientes consideraciones.

-     Por  haberse  hallado  en  el  interior  de  su  vehículo  de  placa  de  rodaje
D2T-361,  color rojo  oscuro,  una  caja de  10 x  12  y una  caja de  14 x  17
de  películas radiográficas,  tal y conforme el Acta de  Registro vehicular
e  lncautación.

-      Por   la   sindicación   directa   del   testigo   Osoar   Humberto  'ANGULO
CHAVEZ (62).

-Porsu marcado cinismo al  negar las imputaciones del  Delito señalado,
tratando de minimizar los hechos, so pretextando que saco las películas
radiográficas ya que en su oficina se encontraban realizando trabaj.os.

-      Por habérsele intervenido en flagrancia delictiva
-      Por la forma y circunstancia de cómo fue intervenido.

V.         CONCLUSIONES

----   Que,   la   persona   de   Jorge   Simón   ARELLANO   VILLACORTA   (47),   es

presunto Autor del  delito Contra el  Patrimonio -  Hurto  Sistemático,  en  agravio
del  Estado  sHospital  Nacional  Hipólito  Unanue,   tal  y  como  se  detalla  en  el
contexto  del  presente  documento,  por  lo  que  la  presente  es  remitida  a  su
despacho para que una vez analizada resuelva de acuerdo a sus atribuciones.

VI.         SITUACION  DEL DETENIDO,  ESPECIES INCAUTADAS Y VEHICULO

---Que,  la  persona de Jorge Simón ARELLANO VILLACORTA (47),  es puesto
a disposición de su despacho en calidad de DETENIDO,  a fin de que determine
su  situación  legal.

---   Que,   la   especie   incautada   a   la   persona   de   Jorge   Simón  ARELLANO
VILLACORTA (47), es puesta a disposición de su despacho.



®
---Que,elvehículodeplacaderodajeD2T-361,colorrojooscuroespuestoa
disposición  de  su  despacho  a  fin  de  que  su  despacho  determine  la  situación
legal  del  mismo.

Vii.      4EEXQ§

Se adjunta al presente documento lo siguiente:

Nh°atLf,'fcpaQ::ÓcTodneesD#ncIón'
Xcat:'fde:tÉ:';,::rso`personai   /

A:::g:?:3ásct,r:nvve:r::la:re'cautac,on/

A:::3:,cn:o#raocág:,g:B:Le,:hjsr,ge,7ten,doi#ria

Consulta de Requisitoria /
Consulta de Antecedentes  /
Consulta de requisitoria de vehiculo   /
Fichas RENIEC /
Certificado Médico  Legal  N°  029981  -L-D_       .    _      .     .1,1,11      ,JE_

-       Cuatro(04)     Constancias de Notificación
-           \,1,             \_   ',

•     'L_  _'__      ,

_        una      (01)
_       seis     (06)
_        un         (01)
_        un         (01)
_        un         (01)
-       un         (01)
_        un         (01)

_       una      (01)
_        una      (01)
_        una      (01)
-       una      (01)
_        un         (01)
_        una      (01)
-       una      (01)
_       una      (01)
_       Dos      (02)

/
Copia de Contrato N°  142-2015-HNHU  (folios 02)    /
certiticaoo  ivieuiuu  Lcgal  „    V+y__  .

Copia fosfática de registro de entrega (fom 06)   ~
CopiadeLicenciad9€onducHytarjetadepropiedad/

Formularioslninterrumpidosdecadenadecustodia.'
Actas de Lacrado.

EI Agustino, del Os de Noviembre del 2016.
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APELLIDOSYNOMBRES              Jorge   simón  AREVALO  VILLACORTA   (47),

DOMiciLio                                         i:n£ieaMdaoT'B'Ni sN°r'::ro°725;28:rj°r    compieta,
Jr.  Carlos  Arrieta  1092  Dpto.   1  Sta.  Beatriz  -

_ `  _-,  -\J ,

Ljma.--- PoR MEDTEPEt3EFE3EÑÍÉÉÉiñó5
SE     ENCUENTRA     DETENIDO     EN     LAS
rí-`hAio^Dl^    r`,L,h   _.      .   _

_  _'  -`''[`J\,       L='V
COMISARIA  PNP  EL  AGUSTINO  POR
DD[c`r  iLiT^    ,`,`.  ..__

INSTALACIONES     DE     ESTA
_    _ _.'    \JC\,L_

h 'Trl ^ --_   _

CARA UD.,  QUE
_ ....,.    LL  .uuo i iNu  r'oR  ENCONTRARSE  IMPLICADO  EN  LA___        L-L-       l_lJ  l ,l

PRESUNTA  COMISION  DEL  DELITO  CONTRA  EL  PATRIMONIO  -  HURTO
SISTEMATICO     EN     AGRAVIO     DEL     ESTADO     (HOSPITAL     NACIONAL
HIPOLITO     UNANUE),      HECHO     OCURRIDO     EL     07NOV2016     EN      LA
JURISDICCIONPOLICIALDEELAGUSTINOYQUEENDICHACONDICIÓN
TIENE   LOS   SIGUIENTES   DERECHOS  {ART.   71   (A,   8,   C,   D,   E,   F);   DEL
NCPP..

CONOCERLOSCARGOSFORMULADOSENSUCONTRAY,QUESE
LE     EXPRESE     LA     CAUSA     0     MOTIVO     DE     DICHA     MEDIDA,
ENTREGÁNDOLE  LA ORDEN  DE  DETENCIÓN.

DESIGNAR   A   LA    PERSONA   0    INSTITUCIÓN   A    LA   QUE   DEBE
COMUNICARSESUDETENCIÓNYQUED"COMUNICACIÓNSE
HAGA EN  FORMA INMEDIATA.

SpEORRAuSN\SATB\oD8ADDEoSEEFLE°N£snApCT°S\NICIALESDEINVESTIGAcióN
POR  UN ABOGADO DEFENSOR.

A38=EANDEOR3EFDEEN3ggLÉ§fEFipydEséEANCTEEPEfiHSAuC5Eá:Á£AQcyoFNs¥
EN    TODAS     LAS     DILIGENCIAS     EN     C"     SE     REQUIERE     SU
PRESENCIA.

QUE    NO    SE    EMPLEE    EN    SU    CONTRA    MEDIOS    COACTIVOS,
lNTIMIDATORIOS    0   CONTRARIOS   A   SU    DIGNIDAD,    NI   A   SER
SOMETIDOATÉCNICAS0MÉTODOSQUEINDUZCAN0ALTEREN
SU    HBFU    VOLUNTAD    0    A    SUFRIR    UNA    RESTRICCIÓN    NO
AUTORIZADA NI  PERMITIDA POR  LEY.

f)           SEF{   EXA

ENTERAD
FIRMA:

POST FIRMA:
HORA Y FECHA..

ADO  POR  UN
OFESIONAL

OD       09pvau)

E  LA SALUD,  CUANDO  SU
MÉDICO  LEGISTA  0  EN  SU  DEFECTO

DE  I  A  ,C:Al  1  fn    r`i  i^ ^ir`.-~„  .   ___
ESTADO  DE.

de' 2016
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la presencia de un abogado defensor? DÜo:
---Que,  no 1o considero necesario.

---En el distrito del Agustino, siendo las 16.27 hrs. de] 07 de Noviembre del 2016,
en la sección de jnvestigacjones de la Comisaria del Agustino, se recepciono la
manjfestación de Carmen  Rosa RUEDA LLANOS (24),  natural de Lima, estado
civil soltera,  grado de instrucción  superior,   secretaria,  identificada con  DNI  N°
47202200,             móvil            970213610,            con            correo            electrónico
a£±±a£!Q±e922@±g±majL£Qm,  domiciliada  en  Calle  Los  Paujiles  Mz.   J  Lte  oi
Coop.  Huancayo-  EI Agustino,  en  presencia de la  Representante del  Ministerio
Publico Dra.  Guillermina VALER LIMACO Fiscal adjunta de la 2da Fiscalía Penal
Provincial Mixta de el Agustino,  manifiesta 1o siguiente:

1.   PREGUNTADO DIGA:  Si para rendir su presente manifestación requiere
__

2.   PREGUNTADO  DIGA:  A qué  actividad  se  dedica,  donde  labora,  desde
cuándo y en compañía de quienes vive? Dijo
---Que, me encuentro laborando en el Hospital Nacional Hipólito Unanue

como secretaría del departamento de diagnóstico. por imágenes desde ya
hace un año este puesto pero trabajando el hospital  un aproximado de
tres años, vivo en compañía de mi madre, mi hermano y mi menor hijo en
la dirección indicada en mis generales de ley.

3.   PREGUNTADO   DIGA:   Cual   es  el   motivo  de  su  presencia  en  esta
comisaria?  Dij.o:
---Que, estoy en esta comisaria para manifestar sobre lo sucedido hoy en
el hospital con referencia al robo de unas películas radiográficas.

4.   PREGUNTADO  DIGA:   lndique  si  usted  se  está  presentando  a  esta
comisaria a fea»zar su marifestación de ní\af"a vomn{aria? Dijo: -
---Que, si me estoy presentando de manera voluntaria.

5.   PREGUNTADO  DIGA:  Si  usted  conoce  a  la  persona  de  Jorge  Simón
AREVALO VILLACORTA, de ser así que grado de amistad, enemistad y/o
parentesco lo une? Dijo:
-- Qüe, si ro conoztm por que tabora en el deparbmemo de djagTióstikD

por imágenes donde soy secretaria, solo llevando una amistad laboral.
PREGUNTADO   DIGA:   Cual   es   el   motivo   de   su   presencia   en   esta
dependencia policial? Dijo:
---- Que, el día 07NOV 16 a horas 11 :30 aprox. , encontrándome laborando
en la oficina de jefatura det departamento de diagnóstíco por imágenes,
me jefe el Sr. AMARO Tinoco Hilgo quien me pregunto si el día de hoy le
había dado materiales al Sr. Jorge AREVALO VILLACORTA, indicándole
que no, le dije que mi compañera Lin RIOS GALVEZ había bajado con él
al depósito de materiales ubicado en sótano, para luego mi jefe indjcarme

9±:±L=±:!S±j=±£!£!±±±±rni9_de_±eg_i§t±9±±L£±+±±±±£J±J±£±j2Íap£ntregado
mátérial
entregado   2
tenía la

Cajas d
AREVALO,  al  revisar  verifique~que  si  le  habían

X

yme
12  y dos  cajas  de  14xl7  la  cual

indica que verifique que me acerque a   /
ia oficina de cámara oscura a ver si es que ias peiícuias que se ie hábían
hecho entrega al Sr. Arévalo fui y solo encontré una caja
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de   10xl2,  voM' a la oficjna y le indique lo que había encontrado
innrocanH^.,.   ______    ,    .         .    __

_   ,  ._  .. .U.TUU  IU Hut= Udljla  encontracio a  mijefe.
ingresandounpersonaldevjgjlanciaquequeríaconversarconmijefey
mjjefemedjcequeloacompañealestacionamientodetrabajadorescon
elcuadernoderegistroyalllegarmedoyconlasorpresaqueestabala
poljcia,.

7.PREGUNTADODIGA.SjUstedobservoqueenelinterjordelvehículode

placa  de rodaje D2T-361,  de coloir guinda,  de propjedad del Sr. Arévalo
Villacorta Jorge Simón.  se enr.nntrahan r`,^ií^ni--  J ----  i._  _   ._._r.vwuu  u`=i  ui.  ;iit=vaioviiiacortaJorgeSimómseencontra6anpelículasderadiografías?Dijo.1-
--il--Que,silogreobsewarenelinteriordelcarrodelSr.Arévalouna(01)

cajade10xl2yuna(01)de."7,norecordandoenquepartedelinterior
se encontra ban .------------------------------------------

8.   PREGUNTADO DIGA:  Sj tjene conocimjento que al retirar.materiales del
almacén se regjstra en a'gún cuaderno? Dij.o: -.-| -----                    `
h-- Que, si son regjstradas .--- +Ln---|-L ----------------------

9.   PREGUNTADO  DIGA:  Sj  su  persona  ha  retirado  material  del  almacén
centraldelHospitalHjpólitoUnanueencompañíadelapersonadeJorge
Sjmón AREVALO VILLACORTA? Djjo:  ---L ------- L---
----Que,sjretireeldíadehoyahoras10:00aprox.,encompañíadelSr.\
JorgeSimónAREVALOVILLACORTA,veinte(20)cajasdepelículasde
media10x12,veinte(20)cajasdemedida14x17ycinco(05)cajasde
películas  mamografías  la  cual  no  tengo  la  medida  exacta  y  diez  (10)
paquetes de hojas bond .--------------------------------------

10.PREGUNTADODIGA:Digaustedsjdelaspelículasque.ustedretjrodel
almacén  junto  al  señor  Jorge  Sjmón  AREVALO  VILLACORTA,   estas
encuentran  compietas?  Dijo:  ------- U -------- ü-L--n-n ----- +---
---Que,  si revjse y solo el Sr. Arévalo retiro una  (01) caja de película de
mamografía,  donde me indico que se le había entregado a la licencjada
Lucerodemamografía,comprobandoconlalicencjadaqueefectjvamente
se lo había entregado .--------------------------------------

11.PREGUNTADO   DIGA:   Si   el   material   que   se   le   muestra   la   vista   y
corresponde  a  Una  (01)  caja  de  14xl7  y  Una  (01)  caja  de  10xl2  de
películas,eselmaterialqueustedretirodelalmacéncentralencompañía
delseñorJorgeSimónAREVALOVILLACORTA?Díjo:---~------------1----~
---- Q ue,  no .-------------------------------------------------- ___

12.PREGUNTADADIGA:Sitieneconocimientodeacuántoasciendeelvalor
de las películas  que se  le  muestra  a  ala  vista  Una  (01)  caja  de  14xW y
Una(01)cajade10xl2depelículasdigitalesDRYSTAR?Dijo.-------------
---- Q ue,  no .--------------------------------------------- ~ ---- __

13.PREGUNTADO  D"   Que  cargo  tjene  la  persona  de  Jorge  Simón
AREVALO VILLACORTA?  Dijo:  --------- n ------- | --------
------- Que, él es encargado de la oficina de cámara oscura .-----------------

IÁ  DD[r>l]LiT^r`r`   -,_.      __14.PREGUNTADO  DIGA:  Sj  entre  sus  labores  que  realiza  también  está
_  ,_,  _,.v .,,. uu \,aiiiaia utii;ura .-----------------

encargado a realizar el tras|ado de rlirhae r`aií^i ii--. h::-.dichas elículas?
0 es al ificultoso nuestro jefe

---Que,  sj por lo  mismo que el
dice que pidamos su apoyo pa

15. PREGUNTADO DIGA:  Sj él está  autorizado a  entregar dichas  películas
\ii^.
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----  Que,  si  él  está  aLjtorizado  a  entregar  las  cajas  de  pelícu]as  por  lo

mismo que labora en cámara oscura.
16.PREGUNTADO  DIGA:  Cuanto  es  el  tiempo  que  el  señor  Jorge  Simón

AREVALO VILLACORTA se encuentra laborando en dicho depanamento
de diagnóstico por imágenes?  Dijo:
---Que,  hace aproximadamente
oscura,  pero  anteriormente  au

(01)  mes  ? tá trabajando en  cámara
abajaba  en  la  oficina  le

pedíamos apoyo para distintas cosas y entre ellas el traslado de dichas
películas.

17. PREGUNTADA DIGA.  Si en anteriores oportunidades se han perdido y/o
Hurtado cajas de películas, de ser así indique la fecha? Dijo .----------------
--~ Que, en el mes de marzo hubo un hurto de películas .------------------ ~-

18. PREGUNTADA DIGA:  Si  Ud.  Ha sido coaccionada y/o amenazada  para
rendir su presente manifestación' Dijo .--------------------------------------------
--- Q ue,  n o .---------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS    FORMULADAS    POR    LA    REPRESENTANTE    DEL
MINISTERIO .PUBL[CQ,

19.PARA   QUE   DIGA:   Cuando   ha   sido   la   última  fecha   de   entrega   de
peliculas? Fue el día sábado, donde le hicx3 entrega de cajas de 14 por 17
de películas radiográficas, solamente quedo pendiente la de mamografía.

20. PARA QUE  DIGA:  cuanto tiempo  lo  conoce  al  denunciado,  y  si  le  une
alguna amistad? Aproximadamente el año pasado, si me une un.a amistad
laboral, compañero de trabajo.

21.PARA  QUE  DIGA:  Si  tenías  conocimiento  de  hurios  anteriores  en  el
departamento que usted trabaja? Si, en el mes de marzo, donde yo misma
informe  las  faltas  de  películas  que  había  dejado  un  día  antes,  eran
aproximadamente más de 10 cajas.
PREGUNTAS FORMULADAS POR EL DEFENSOR PÚBLICO

22. PARA QUE DIGA: usted observo alguna actitud sospechosa por parte del
detenido el día de los hechos? Que, NO.

EL INSTRUCTOR RETOMA LAS PREGUNTAS
23. PREGUNTADO DIGA: Si tiene algo más que agregar, quitar y/o modificar

a su  presente manifestación?  Dijo:
---Que,  no,  y una vez leído firmo e imprimo  mi huella digital en  señal de

LA MANIFESTANTE

Carmen Rosa RUEDA LLANOS
DNI  N° 47202200
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---EnddistritodelAg"ino,siendob$18:21hrsde!07deN®¥iembredd20ffi
enlaseccióndeinvestigacionesdelaComisariadelAgustino,serecepcionola
manifestación  de  Lin  Beth  RIOS  GALVEZ  (28),  natural  de  Lima,  estado  civH
soltera,   grado   de   instrucción   superior,   Empleada,   identjficada  con   DNI   N°
44691628,         Celular         N°         gg4.iñn4m          ^^n

;.'::a:.   doNmv¡r„¡ariga94a3n6°h4A:2'E   , _C+:nn ]   _C0rreo        electrónico`,,\+\,Ll \,11 l\^Jdomjciliada  en  Mz.   F  Lote  24  Coop.   Tayacaja  -  El
ia     J-1_     h___  _

linrios2 hotmai

&            #fia=^odftea rJoodr:J: sDiiTó-n3,6s'é ::ccoon,,or:g::n::íícdue,apsr::i::3id.adr:,ff::,A:Í:ai:

_    _  _   T__  V„  .,,,,. U,.U,   UCI  Vt=HIL;UIU  Oe

Agustino,   en   presencia   de   la   Representante   del   Ministerio   Publjco   Dra.
__.   _ ..,,. _.    .     LU[t=   £1   UUUP.     iayacaja   -Ei

Fjscal  adjun{a  de  la  2da  Fiscalía  Penal  Provjncial  Mixta  de  el  Agustino  y  del
AbogadoDefensorPúblicodelMinjsteriodeJusticiaVíctorJoelSoriaGomero,
con reg CAL N° 54626 número de cel.  985103725,  manifiesta lo siguiente:

1.   PREGUNTADO DIGA: Si para rendir su presente manifestación  requiere
la presencia de un abogado defensor? Dijo: ---- 1---
---Que,  no 1o considero necesario.

2.   PREGUNTADO  DIGA: A qué actividad  se dedica,  donde  labora,  desde
cuándo y en compañía de quienes vive? Díjo: ~-|-u
-- Que,  me encuentro laborando en el Hospital Nacional Hipólito Unanue
cx)mo auxiljar de asistencial desde hace seis años,  vivo en compañía de
mipadreyhermanosenladirecciónindicadaenmisgeneralesdeley.

3.   PREGUNTADO   DIGA:   lndique  si  usted  se  está  presentando  a  esta
comisariaarealizarsumanifestacióndemaneravoluntari??Dijo:--------,-
--- Que, me estoy presentando de manera voluntaria.

4.   PREGUNTADO  DIGA:  Sj  usted  conoce  a  la  persona  de  Jorge  Sjmón
AREVALOVILLACORTA,deserasíquegradodeamistad,enemistady/o
paren{esco lo une? Dijo: ------------------------------------
- Que, sj Lo cDmzco ya que ü un compañero de trabajo, m teriendo
amjstad y/o enemistad.

5.   PREGUNTADO   DIGA:   Cual   es   el   motjvo   de   su   presencia   en   esta
dependencja pol icia l? Djjo: ---------------------------------
----  Que,  el  día  07NOV  16  a  horas  12:30  aprox.,  encontrándome  en  la

jefátuna  conjuntamente  con  el Dr.  Amaro y nti cx}mpañera Camen  me
comentaron  que  encontraron  el  interior de  su  vehículo  del  Sr.  Arévalo
películas de radiográficas digjtales.

6.PREGUNTADODIGA.SiUstedobservoqueeneljnteriordelvehículode
nlara  rla  r^A^:..  r`r`T ^^]     .

__._ _. `_ .., „ v ,,,, u, .,  ot= t;i iuuTitraoan peiiculas de radíograffas? DÜo. --
-----Que,noamimecontaroncuando_meer]con.trabaenjefatura.----1---

7.   PREGUNTADO DIGA:  SÍ tiene conocimiento que al retirar materiales del
almacén se registra en algún cuademo? D.`io.. ` ------                   `
--- Que, Si Son registradas. ~L--| --------- i ------ | ------ |--n

8.   PREGUNTAD0  DIGA:  Si  su  persona  ha  retirado  materjal  del  almacén
centraldelHospitalHipólitoUnanueencompañíadelapersonadeJorge
Simón AREVALO VILLACORTA? Dijo: L---| ---------
---- Que, del almacén central no.

9.   PREGUNTADA DIGA: Si su persona ha retirado
Departamento   de   Diagnós`ticos   p

material del almacén DEL
agenes   del   Hospital    Hipólito



®
Unanue   en   compañía   de   la   persona   de   Jorge   Simón   AREVALO
VILLACORTA?  Dijo.
--Que,  si,  el  día  de  hoy  aprox  a  las  09:00  am.,  retire  del  almacén  del

Departamento   de   Diagnósticos   por   lmágenes   del   Hospital    Hipólito
Unanue en compañía del Sr. Jorge Simón AREVALO VILLACORTA,  Dos

corresponde  a  Una  (01)  caja  d.e  14xl7  y  Una  (01)  caja  de  10xl2  de
películas digitales DRYSTAR,  es el material que usted retiro del almacén
del  Departamento  de  Diagnósticos  por  lmágenes  del  Hospital  Hipólito
Unanue y que entrego al  señor Jorge  Simón AREVALO  VILLACORTA?
Dijo:
---- Que,  le entrego las  películas radiográficas al señor Jorge AREVALO
VILLACOF{TA en el mismo almacén firmando el cuaderno de cargos.

11. PREGUNTADA DIGA: Si tiene conocimiento de a cuánto asciende el valor
de las películas que se le muestra a la vista Una (01 ) caja de 14xl 7 y Una
(01)  caja  de  10xl2 de  películas  digitales  DRYSTAR?  Dijo .-----------------
Q ue'  no .------------------------------------------------------------------------------- _--_--

2.PREGUNTADO   DIGA:   Que  cargo  tiene  la   persona  de  Jorge   Simón*

g AREVALO VILLACORTA?  Dijo:
= ------- Que, él es encaj[g±g±±e la oficina de cámara oscura. ul+-| --------- i--u
g.PREGUNTADO  DIGA:  Si  entre  sus  labores  qúáTealiza  támbién  está

encargado a realizar el traslado de dichas peli'culas?  Dijo:  ---- ~ --------------
---Que, si es el encargado a él se le entrega las películas.
PREGUNTADO  DIGA:  Cuanto  es  el  tiempo  qurel  señor  Jorge  Simón
AREVALO VILLACORTA se encuentra laborando en dicho departamento
de diagnóstico por imágenes?  Dijo:
---Que, no tengo conocimiento.

15. PREGUNTADA DIGA.  Si en anteriores oporiunidades se han perdido y/o
Hurtado cajas de pelícu[as, de ser así indique la fecha? Dijo .--------- ~ -----
---Que, en el mes de marzo hubo un hurtoÉpelículas .----------------------

16. PREGUNTADA DIGA:  Si  Ud.  Ha sido coaccionada y/o amenazada para
rendir SU  Presente  manifestación'  Dijo .----- ~ ----- | ---------- | ----- i ---------- n-L ----
--- Que, no.

=:::E:=±=E±=E::::`LADAS----±QEL14EEEBE§ED!i4±!iEEE±

17.PARA  QUE  DIGA:  cada  cuanto  tiempo  le  ha. entregado  las  placas  al
denunciado ----- el día sábado has sido la última vez, conforme Consta en
el  cuaderno  de  cargo,   dos  cajas  dé   10_por  12  que  yo  misma  le  he
entregado, en horas de la mañana, así mismo la otra fecha anterior a ella
fue el día 3 de noviembre la misma cantidad.
PARA QUE  DIGA:  Que cuando le solicita las cajas de placas,  viene con
alguna orden o escrito?      No solamSs verbal



19. PARA QUE  DIGA:  SÍ  has observado donde  lo ha  estado
No,  porque  el  sube  al  prjmer  piso  mientras  yo  me  ciu€
ma+ar;r`i^^  _  _1__   _

i

!

__   _.   r ,,,,,, ul   Hlou  HIlt=flLías  yo   me  quedo  entregando
materiales a otropersonal. p        ``--`--

20.PARA  QUE  DIGA:  Si  existe  algún  reporte  de  salidas  de  especies  del
almacén  del  departamento  de  diagnóstjco  por  jmagen ----------- L ----  No,
tienes conocjmiento, y no hago ese reporie.                                               `

21.PARAQUEDIGA:Cualeslalabordeldenuncjadomuyapariedelpedido
de  especies  hacia  su  persona'  --L-Me  pide  lasLp|acas  y  me firma en  el
registrolacantidadquerecepciona,amicompañeraCarmenRuedasya
mjpersonayeldenuncjadotnastosreportesdeloslicenciadosderayos
x,   y entrega a la Jefatura de Djagnóstjco poLmagen. \

24.PARAQUEDIGA:tieneconocimientosielseñorJorgeSimónAREVALO
VILLACORTA   da   cuenta    de    la    cantidad    utilizada    de   las   placas
radiográficasqueseleentreganyquienseríaesapersona?.---Lque,sisé
que tiene que dar cuenta al Jefe que es el Dr. Amaro.

25. PARA QUE  DIGA:  usted,  antes  déiiñt5Trvención  ha  observado  algún
comportamjento   fuera   de   1o   común   por   parte   señor   Jorge   Simón
AREVALO VILLACORTA?  ---- que,  NO.

EL

26.PREGUNTADODIGA:Sitienealgomásqueagregar,quitary/omodificar
a su presente manjfestación? Djjo: ~ ------------ 1 ----------
--- Que,  no,  y una vez lei'do firmo e imprjmo mj huella digjtal en señal de

conformidad.

LA MANIFESTANTE

E                                             __::__`_`:
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ELA_NIFESTACION DE  AMARO TINOCO HILGO ULISES L64|

---  En  e+  Djstrito de  EI  Agüstino,  siendo  la  18:31  horas  del día  07NOV2016,
presente ante el instructor en la oficina de DEINPOL de esta Sub Unidad PNP,
la  persona  de  AMARO  TINOCO  Hilgo  Ulises  (64),  Tarma,   casado,  Superior  -
Medico  Radiologo,   correo  electrónico  _hi!goulises@hotmail.cQm  ,  con   N°  Cel
949313125,  domiciliado  en  Jr  Arica  231-Los  Geranios  -Comas,  a  quien  en
pre.sencia   de   la   Representante   del   Ministerio   Publico   Dra.   GUILLERMINA
VALER LIMACO,  Fiscal adjunta de la 2da Fiscalía  Penal  Provincial Mixta de EI
Agustino, se procede a recepcionar su presente manifestación, con el siguiente

Í detalle .-------

4.

PREGUNTADA DIGA: Si para rendir su manifestación requiere Ud. La presencia
de un abogado? Dijo : ----------------- ~ ----------------------------------------------
~- Que,  no lo considero necesario por el momento .-..------------------------

PFiEGUNTADA DIGA: A qué actividad se dedica, asimismo  en compañía de
quien o quienes vive? Dijo: ---~-~---~ ------------- ~ ---------------
---  Que,  en la actualidad  soy médico radiólogo en el  hosp.hal  Hipólito Unanue
desde 1990 hasta la fecha y que vivo en compañia de mi esposa e hijos en la
dirección antes indicada en mis generales de  ley .----

PREGLJNTADO  DtGA:  Si concroe  a  ta  persona  de  Jotige  Sftnón  AREVALO
VILLACORTA, de ser asi indique que grado de amistad, enemistad o parentesco
le u ne a dicha persona? Dijo .---- ~ --------------------------------------------
--Que, si lo conozco, trabaja en el área de cámara oscura del depahamento de,
diagnóstico por imágenes del hospital Hipól.no Unanue . --~-.-~ ------- ~ -------

PREGUNTADO  DIGA.  Narre  usted  como  se  suscitaron  los  hechos  que  es
maten.a de investigación en esta dependencia policial? Dijo. --|--|-~u ---- ~-i`-~--
.d.:sQ£eu,riad,apdr:eTe#::L,:sr:fíe:ngaoá::Aeprd:fá:teora3:ígonsop:aT;:::í:ae:Fre#`;::a:

conmigo en  la  playa de estadonamiento  Nro  01,  por lo qiie  inmediatamente
acudí a dicha pkayaL enmntrándome con el jefe de seguridad Sr VILELA,y otríB
personas mas , los mismo que me comunican que en el carro del AREVALO se
habian encx)ntrado dos cajas de peliculas de radiográfiffis y preguntándome si
era el lugar que tenia que estar la placas. Comunicándoles tajantemente que  el
lugar de las placas radiográficas es en el servicio de radiografia.

PREGUNTADODIGA    coi'no  se  oc7fitnola  ta  satida  dd  material  de  pelíctrias
radiografias para la toma de radiografías?dijo: ------- ~ ------ ~ ----- ~ ----- ~-
--Que,  el  encargado  de  la  cámara  oscui.a  en  este  caso  el  Jorge  Simón
AREVALO  VILLACORTA,  va  pidiendo  a  la  secretaria  Sra  Camen  RUEDA,

Iás  piacas  radiográficas  en  la  impresora  digftai,
eñeraimente es dTario de acuerdó como se agote. ias piacas radiográficos.

según  como va  agotándose

PREGUNTADO DIGA Si usted autoriza la salida del material radiog ráfico fuera
de  las  oficjnas  de  radiología  para  ser guardadas  en  vehiculos  particulares  y
otros; toda ves que dicho material no debe ser expuesta a la luz solar por la
utilización de dicho material? [
-Que+  nunca  se  ha autoriza
radiografia

______---------------------_==__

salida  de  dicho  material    de  la  saLa  de



7.

®
PREGUNTADO  DIGA  Si  usted  tiene  conocimiento  que  la  persona  de   Jorge
Simón  AREVALO  VILLACORTA  guarda  las   películas  radiográficas  utilizada
para  la  toma  de  radiografías,   en  su  vehículo  paHicular  der  ser  posftivo  o
afirmativo  su  respuesta  indique  usted  desde  cuando  viene  realizando  dicha
acción el intervenido? Dijo : -------------..----.... _.._..L.___._.._ ...... _._._._ .... _...__._.
---Que está prohibido guardahas hs peücuLas radiQgTáricas en lQs   vehículo
pariiculares .

PREGUNTADO  DIGA: cuál es la función que desempeña la persona de Jorge
Simón AREVALO VILLACORTA en el servicio de radiografía? Dijo .---------------
--Que, es personal tercero que trabaja en el área de cámara oscura, en donde
se idenffica tas ptacas radic}gfáñcas ya tomadas y tambiérf es fesponsabte de
cargar las impresoras de las películas radiográficas cuando se agotan.

PREGUNTADO  DIGA:  si  usted  tenía  conocimiento  que  la  persona  de  Jorge
Simón AREVALO VILLACORTA, había sacado del área de radiografías dos (02)
cajas de peliculas rad iog ráficas? Dijo: ------------ 1 ----- ~ ---------------------------
---- Que, no tenía conocimiento hasta que los observe en su vehículo.

PREGUNTADO  DIGA:  cuanto esta valorizado las dos  (02)  cajas de  películas
ra d i og ráfi cas? D ij o : ---- ~ -------------------,---.--.------------------------------------------
---- Que, esta valorizado un aproximado de s./1.200.00 .soles,

PREGUNTADO DIGA si es verdad que en la oficina de cámara oscura en horas
de la  mañana,  se iba a  realizar un  mantenimiento de  una de las impresoras?
Dijo:---------------------------------------------------------------_------------------------
---que  si,  Ia  digitalizadora  y  la  impresora  digital  y  dicho  mantenimiento  iba  a
realizarse a partir de las 10:00 hrs de la mañana.

12.         PREGUNTADO DIGA, sial momentoquela personade Jorge simónAFtEVALO
VILLACORTA, retiro las cajas de películas radiográficas del área de radiografía,
ya estaban rea]izando mantenimiento de las impresoras digitales? Dijo: ----------
---- Que, no estaban realizando ningún mantenimiento

13- PREGUNTADO DIGA si usted comQ jefe de ka sectión de radiografía ha sufrido
la perdida o huho de cajas radiográficas diga donde y cuando? Dijo: ----- ~ -------
---Que,  en  Maizo de este año se perdió  un  aprox de  17 cajas de  películas
radiográficas y tres chasis, del depósfto de radios x, cuando estaba a cargo otro
encargado, ya que me encontraba en un congreso en Chiclayo.

PREGUNTADO  DIGA    por  quien  usted  fue  alertado  del  hurto  que  se  había
producido  en la playa de estacionamiento Nro 01  de dicho nosocomio? Dijo:--
----- Que, por el jefe de seguridad VILELA LUJAN Noe Rolando.

EEEEETAF°RAAULADASPORLAREPFiESEN"iTEDEH!±üt§iEB!9

15.         PREGUNTADO  DIGA:  Puede demostrar la  preexistenda del  bien  encontrado
por el denunciado? Que si, y que lo tiene en la jefatura del departamento y en

16.
Logística.
PFREGUNTADO D+GA: si existe tm reporte de sa»a§ de especies del a+maoén?
Claro, 1o maneja la secretari
los hace los licenciados tecn s médicos.

A,``!'j=',-

y el uso diario de las películas



17.         PREGUNTADO  DIGA:  Si  al  momento de tener conodmiento de los  huhos  de
cajas de  películas pasadas, que acciones inmediatas ha tomado.

18.         En   primer  lugar,   se  hizo  revisión  de  puenas  y  se  cambió   las  chapas  de
seguridad,  asa  mismo se  agregó  un  candado,  luego  de eso  se comunicó  la
necesidad de  una vigilancia de las autoridades  más   estricta,  y se  pidió  una
investigación profunda de los hechos pasados debidamente dQcumentados , al
es  así  que  realice  una  investigación  administrativa  que  hicimos  llegar  a  la
dirección del hospital.

19.         Preguntadodiga. Siseencontró§ospechasdealgúntrabajadordelárea? A raíz
de que el trabajador  presunto sóspechoso de nombre Ftaúl Ramos, ese mismo
día de los hechos no había ido a trabajar en el tumo de la mañana ñ, que es el
qtm k; correspondf a y  siefldo sorprendido por b seonEtaña, y en hotas dg h?
noche, y solo se justfficó que había ido a cubrir horas, Io cual eso no existe, por
el motivo que mande documentos prohibiéndoles su pemanencia fuera de las
horas de trabajo y al final  le cambie  de sftio,  pasando a archivos  de  placas
radiográficas., y reemplazándolo con el denunciado.

PREGUNTADO DIGA Al conocer los hechos  inmediatos del día, que acciones
ha tomado como jefe del área .----------------------------- Luego de los hechos , en
horas de la tarde,  me he comunicado con  el señor Vilela para que tome una
vigilancia panicular en cámara oscura, hasta que se investigue 1o ocurrido.

21.         PREGUNTADO   Diga   si   existe   cámaras   de   video   en   el   ambiente   donde
ocurrieron  los  hechos?---Si  existe  en  los  pasadizos  del  local,  pero  en  el
ambiente de cámara oscLira no.

¥2.         PF`EGUNTADO  DIGA  si existe  un  repone  de salidas  y gastos de  uso de  las

23-
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películas  radiográficas?    Si  existe,  pero  no  está  actualizado  hasta  la fecha,J
porque al denunciado le exigí que me presentara  el  inventario donde estaba
recibiendo el  material  que le dejaba  Ramos,  y  le exigí que  me presentara  la
estadística diaria de uso diario.
REGUTNADO DIGA Si existe aJgún cuademQ o übro de repQrte de cQnsLLmo
diario  de  peliculas  radiográficas?  Si  existe,  y  a  la  vista  se  muestra  que
solamente esta consignado hasta la fecha del 10 de octubre, y que en ningún
momento esta actualizado hasta la fecha.

PREGUNTÁS  REALIZADAS  POR  EL  ABOGADO  DEFENSOR  DEL
IMPUTADO.

PREGUNTADO DIGA de qué manera considera usted que el denunciado podría
sacar provecho de las placas radiográficas que se encontraron en su vehículo?
Lo único que puedo decir es que últimamente la radiología digftal esta en auge
y todos  los  que tienen  equipos  digftales  necesftan  placas  digitales  para  sus
examenenes, pero para más seguridad deberian hacer la consufta a la empres
AGFA S.A., para saber si esta película puede usarse en las otras impresoras
que tiene a nivel nacional.

EL INSTRUCTOR RETOMA LAS PREGUNTAS

PREGUNTADO DIGA: Si tiene algo mas que agregar, quftar, variar o mod.ficar
a su presente manifestación? Dijo .------------------------------------------------
--Que, últimamente durante mi g
de corrupcjón, y leida que fuora

pE: ..[L'-. f .   ,  ,
{_:1

tión no permitimos tajantemente ningun tipo
esente marifestación, b firmo e impriomo

t,.,l,',\`t`JEL



!él``
mi indice derecho en señal de conformidad en presencia de la Represnetante
del  Ministerio  Publico,  Abogado  defensor  del  lmputado  y  el  lnstructor  que
certifica.----------------------------------------------~-----------

EL MANIFES

AMARO TINOC
DNI  NO  OÍ

TE



---Ene,MDfsTr`iEOE?:FAC:3sNt,:E,g,::£oR,gsu|"gi#aASNdGeT::?;fá5#,enuna
de las oficinas de  lnvestigación  Policial de la Comisaria de EI Agustino,  presente
ante el  instructor,  Ia  persona  quien  al  ser preguntado  por sus  generales de  ley,

ulpa,
Ode

dijo llamarse OSCAR HUMBERTO ANGULO CHAVEZ (62),  ser nat-ural de Areq
estado  civil  casado,  Abogado,  Superior  Completa,  con  DNl.10697358,  hij
Armando  y  María,  nacido  el  OlDIC1954,  cel.  N°  995068044,  correo  ele-ctrónico
oscar_anguloch@hotmail.com  y  domiciliado  en  el  Av.   Los  Eucaliptos  750  Urb.
Alto de los Ficus -Santa Anita; a quien en este acto se le procede ha recepcionar
su  manifestación  en  presencia  del  Representante  del   Ministerio  Publico  Dra.
GUILLERMINA   VALER   LIMACO,       fiscal   Adjunto   Provincial   de   la   Fiscalía
Provincial   Penal   Mixta   de   EI   Agustino   y   el   abogado   Defensor   Público   del
Ministerio  de  Justicia  Abg.  Víctor  Joel  Soria  Gomero,  con  reg  CAL  N°  564626
número de celular 985103725;  se le  procede a  recabar su  manifestación con  el
siguiente resultado:

4.

PREGUNTADO  DIGA:  Si  requiere  la  presencia  de  su  abogado  para  rendir  su
manifestación  policial.  DIJO:  ----------------------------------------------
--- Que'  no .--------------------------------------------..

PREGUNTADO   DIGA:   Que,   ac{jvidad   realiza   donde,   desde  cuándo,  cuanto
percibe por ello y en compañía de quien.o quienes vive.-DIJO: ----------------------
--- Que, soy jefe de  la  oficina de asesoría jurídica del  Hospital  nacional  Hipólito
Unanue desde hace tres años,  percibiendo por ello la suma de S/5.000 cinco mil
soles y vivo con mi esposa en  la dirección señalada en  mis generales de ley .---

PREGUNTADO   DIGA:   Si   cctnoce  a   la   persona   de   Jorge   Simón  AREVALO
VILLACORTA   (47),   de  ser  asi   indique  que   grado   de  amistad. enemistad   o
parentesco le  une a dicha persona?  Dijo .---------------------------------------------------
---Que,  no lo conozco .-------------------------------

PREGUNTADO  DIGA:  Cual es el motivo de su
policial  ¿?  Dijo:  ------------------
---   Que,   el   día   07NOV16  a
trasladaba   a   la

rad

playa   de  estaciona

resencia en  esta dependencia

n   circunstancias   que  me
e   los  trabajadores  del   Hospital

Ólito  Unanue se  me  adelanta  un  señor vesti
obs'ervo  ciue   lleva  vario

y al medio de esos sobres
randes

observar una caja grande de color
naranja  la  cual  se  encontraba  dentro  de  una  bolsa transparénte y el  señor  se
dirige  a  la  playa  de  estacionamiento,  entonces  como  ya  había  un  antecedente
que  ya  hace  seis  meses  se  habían  sustraído  una  canticlad  regular  de  placas
radiográficas y chasis,  lo segui sjn que se percatara  hasta su vehículo,  observe
que abrió su  vehículo de color guinda  y  en  la  parte de  atrás  se  agacho  y hacia
unas  maniobras  moviendo  cosas  y  posteriormente  cerró  la  puena  del  carro  y
regreso  nuevamente  al   hospital,   cuando  regresaba
sobres que llevaba en  la mano,  Ios doblo espere qu

hículo de  esta
ía  nada  pero  debájó o  de jebe

dicen que abra la maletera de su

resara al
que  hab

hospital

ado  derecho  logre  apreciar
llame al jefe de seguridades

el señor Vilela y luego de unos 4 minutos se apersona y le tranémito lo suE;edido,
a los pocos minutos el señor vilela va hacia el hospjtal a buscar al efectivo policial`
en  ese  instante  regresa  esta  persona,  donde  lo  aborda  el  señor vilela  con  otro
personal  de  vigilancia.  y  se  acercan  a  su  vehículo  de  esta  persona  veo  que  le

o, y no hay nada,  seguidamente abre la



donde saca  una bolsa de color blanca y en  el  interior había  uÁa

puerta delantera lado derecho y observo que esta  persona  hace un ademan  de
que  no  hay  nada,   para  luego  abrir  la  puerta  posterior  lado  derecho  en  ese
instante me acerco y  le  indico al  señor vilela  que  revise debajo del  piso  Üebe),

caja grande de

toma fotos y filma
era

color  n

é;,'-:     _`}*l.1t'

iográficas  sellada  (nueva)„  el  señor vilela  rompe  la
ego cuando llega el efectivo policial el Tc. Contreras,

derecha que el dejo los sobre con  los cuales regreso
y al  revisar encuentro dentro de un  sobre grande de tomografía  una caja chica
de color naranja de placas sellada (nueva),  haciéndose cargo el efectivo policial

PREGUNTADO  DIGA:  Cuando fue  la fecha  en  que  el  Hospital  Hipólito  Unanue
sufrió el  Hurto de placas radiográficas?  Dijo .-----------------------------------------------
--   Que,   fue   el   19MAR2016   por   un   monto   de   S/.   25.186.97   SOLES,   que
correspondían a  10 cajas de películas de 14xl7 y 10 cajas de 10xl2, cada caja
de  100  películas,  denuncia  que se encuentra  en  proceso de  investigación en  la
DIVINCRl  de  EI  Agustino,  el  robo  se  produjo  en  el  almacén  de  materiales  y
placas.----------------------------------------------------

PREGUNTAS FORMULADAS EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:

PARA  QUE  DIGA:  Con  quien  se  encontraba  usted,  en  el  momento  de  haber
observado al denunciado. Y a qué hora ha sido aproximadamente lo observado.
Dijo-----------Eran
acompañado con

un

los trabajadores,  a

cuarto
Dra.  María  Huertas Jaime

caja color más o menos naranja
.$3;,-::  ,.                  7.

\\
oximadamente,   cuando   estuve
caminando hacia la cochera de
iomento se me adelanto por mi

lado  derecho,   una  persona  alta,  con  una  chaqueta    azul  pizarra,  que'no  lo
conozco,  llevando  varios  sobres  de  placas  de  tomografías,  radiografías,  y  al
medio  de estos sobres,  había  una bolsa  blanca que traslucía  en sU  interior una

PARA  QUE   DIGA.  Si  estuvo  acompañado    y  que  hizo  después  de  haberlo
observado  con     las  supuestas   radiografías ------- Seguía  acompañado  con   la
misma doctora, y le díje a la doctora que observara al denunciado, y viera lo que
estaba  llevando  en  la  mano,  es  ahí  donde  le  dije  que  vamos  a  seguirlo  hasta
donde va,  y después al  seguirlo,  para  que  no  se diera  cuenta,  se fueron  hacia
su  camioneta    que  estaba  parqueada,  en  la  fila  delantera  ,  a  tres  autos  a  la
izquierda del vehículo del denunciado., desde su camioneta pudo observar  que
el  señor abrió  la  puerta  posterior derecha  de su  auto color guinda y se  agacho
haciendo  movimientos  con   los  brazos,   luego  cerró  la   puerta   y  en   su   mano
regresaba  con  los  sobres de placas  o  tomografías,  regresaba  al  hospital,  y   al
verlo   que   ya   había   ingresado
denunciado

ue

al   hospita'
servo que no

mea ersone   al   vehículo   del
pero en  el  piso del
taba  en   el   piso   ,

tal modo que retorne hacia   mi vehículo y le comente
había observado y le manifesté que se comuhicara con el

Jefe de seguridad,  el sr.  Vjlela.

PARA QUE DIGA.  Como fue la llamada al Jefe de seguridad? Dijo .----------------
---   La   llamada   era   para   que   se   apersonara   urgentemente   a   la   playa   de
estacionamiento.

PARA   QUE   DIGA     Cuál  fue  su   intervención   del   personal   de   seguridad  al
momento                que  llego  al  Hospital  --------------------------------------------------  Al
momento  que  llega  el  señor  Vilela,  le  c unico  lo  que  he  observado,  y  nos



®
el  auto
en ese

acercamos  a'  vehi'cub    con  otro  personal  de  vigilancia,  y  se  le  jndica
gujnda,yseseñalaloquehabi'aenelpisoposteriorderechodelauto,

TroeaT.eencn!:rvo_oe:_tI;ce,?TedseesgeJÉc?ÉáásÉ€ep5*eecr:eg?;Sfo?9nptaoansc`te_o;,c%_nf:sr.ue;pheorsdoe#upia:;a
?1eaf-e_cT.v_opP,icie,-dé-sg=*fcFoudoecep3Eeemepnnf?On5anct_3FP_n_?u'®   -_____

10. PARAQUEDIGA.Sjustedintervjnoenelmomentodela
Je segurjdad ----- _.____^i^   n^ ---.

__..,vrv,iuiwueserviciodeemergenci.aenelHospjtal,enesejnstante,de_`_  yv„   OU  Ht=lsurlai  para  ubjcar
laespera,elseñorVilela,vaaesperaralpolici.aenlaentradadelaplayade
estacionamjento,  y  fue  cuando  en  ese  momento  regresa  el  denuncjado  con
sobresenlamano,alobservarloelseñorvilelaloabordaconjuntamentecon
otropersonaldeseguridadysedirigenalvehícubdeldenunciado.

_.  _v,.u  „ iit=i virio en ei momento de 1,
deseguridad----|------No,peroestabaaunadistanciad
viqueseapersonaronhaciaelvehículodeldenunciado
aparentemente  m  hahí-  L-J-   i

ervencjón co
metros,

tambiénnohabíanada,entoncesmeacerquédondeeldenuncjadoy
_   .._~.u  ,,aua,  iuego    abrjeron  la  pueria  delantera  (_  '  '_    .+^   , ,

S Segurjdad y le díje al señor vj|e|a aup nheanJ^ ^i -:--
rJ^   ]_    _.__             .     .

. _. ..VU,V  UGI  UCHunciaao  y  ie
rio  había  hada,  Iuego    abrjeron  la  puerta  {
Ía  narla   ar`+^r`___ derecha  y

11.

12

13.

14.

.¥,,c.„wd   se  percata  que  había  una  caja
grandeseHadaquecorrespondi'aapeli`culasderayosx

---_' |u-uu"ut= e' aenuncjado y e' jefe déu.wwiuduyieciijealseñorvilelaqueobserveelpiso,yelmismosacoelsobre
deloqueestabadebajodelpiso,ylopusoenelasiento,ydeamrompióla
bolsa,   Para   ver  su   contenido     y  vigilancia   se  percata  oue   ham   ''n---'
anaranjada .qrande saiiari-   ~i .---

PARA

_      -'      u\,\J'G
denunciado   manjfestó   que   lo
tr-L_:__

rársele    con

trabajos
su jefe tenía

el   sobre    de
estaba_      _ V,\J,,(J

?,riae!aa+Thb:?n_t?_dordé,i5á;r-auba,:'1  iafa +^_Í_   _conocimjen

encontré una
rayos  x,      la
comLlnique aí

el  denunci.ado  al  momento  de
' -. ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' _---_-_ ------------------ E'

ando   pgrque   estaban   haci.endo
h r --,. _ JL _ . _' - ' _ . , \+ 1
pregunto el jefe de seguri.dad  Sr.
r\:`,---. _   _o,  y le díjo que no sabi'a.

PARA  QUE  DIGA  Si  ha  sido     lo  único  que  han  encontrado  en  el  auto  del
denunclado|------------------L------------------------------------Enesemomentoyavlno
lapoljcía,ymjentrasqueestabaentrevistándoseconeldeni!nciado,reviseloQ
Sobres  que  había  dejado  en  e| asjpnh riai-n+---    'ucu_a'J_aa|uqceJa?aoRorenna?i,ajsgeqnuteo.doer|raenstDeTonídíiÉiih_ust:;t_'o5rdasoo;:=evtsaeq'3=

cajadecolornaranjaquecorrespondíaapeli'culasparaplacasde
parte   delantera   derecha,   a   su   retorno,   e   inmedjatamente   le

efectjvopoljcjalyaljefedesegurjdad.

PREGUNTAS     EFECTUADAS     PO
nETEL1,r\-DETENIDO

RA QUE DIGA.. si. pudo
J,-,,\__SIMON AREVAL

raron  los biene

otras puertas.

PARA   QUE   DIGA:   tjene

percatase de
uSO a  1
que en algún momento el

a presente
no,  lo  primero  abrjó  fue

Señor JO

¥_-\vl'.T-----------------------_
la  maletera  y después  las

`?^:fd_e-'iEs"b`:=nn=sC?np%ac==±enrta°d..8neráq#!'.e.n\e=_L=I.encargadoenese
momento    de   'os    bienes    (placas    radjográfjcas)    materi.a    de    la    presente
investjgacjón .------- ~ ---------------------------------- LL ----------- que,   no   lo   sé,   pero   el

jefededepartamentodediagnósticoporimágeneseselDrAmaro.

PARAQUEDIGAsegúnsuconocimientocomoJefedelaOficinadeasesoría
JurídicapodríaafirmarqueelseñorJORGESIMONAREVALOVILLACORTA
NO  era  el  encargado  en  e'  momento  de  los  hechos,  de  los  bienes  (placas
radiográficas)materiadelapresentejnvestjgación--------------------------------------
--------------- |--qug   no  puedo  decir  nj  sÍ  ni  no,   solo  que  observe  que  estaba
saljendoesosbienesdelhospjtal,alhabersidoescondidosenelvehículodel
denuncjado.



16.         PARA  QUE   DIGA:   observó  quienes  eran   las  personas  que  encontraron   los
bienes  (placas  radiográficas)  al  interior  del  vehículo  del  señor  JORGE  SIMON
ARE\/ALO  \/l LLACORTA .-------------------------------------------------------- que,  fue  el
señor Vilela  quien  es Jefe  de  Seguridad  y otro  personal  de  seguridad  quienes
estaban tomando las fotos,  además de un efectivo policial.

17.         PARA QUE  DIGA:  según  su  conocimiento como Jefe de  la  oficina de asesoria
Jurídica   que   provecho   podría   obtener  el   señor   JORGE   SIMON   AREVALO
VILLACORTA al sustraer los bienes (placas radiográficas) materia de la presente
investigación .-------------------------------------------------------- que,    podría    ser    para
venderlo  o tendría  algún  contacto  para  utilizarlos  en  el  algún  otro  laboratorio  y
de esa manera sacar provecho.

EL INSTRUCTOR RETOMA LAS PREGUNTAS

18.         PREGUNTADO   DIGA:   Si  tiene  algo   más  que  agregar  quitar  o  variar  a   su
presente m a n ifestació n? D ijo .----------------------------------------------------------- ~ ------
--  Que,  no  y  leída  que  fuera  mi  presente  manifestación  la  firmo  e  imprimo  mi
índice  derecho  en  señal  de  conformidad  en  presencia  del  Representante  del
Ministerio  Público,  el Abogado  Defensor y el  lnstructor que certifica .---------------

RMP ABOGADO DEFENSOR DEL IMPUTADO



AREVALO VILLACORTA

---En el Distrito del Agustino, siendo las 20: 15 horas del dia 07NO\/2016, en una

de las oficinas de lnvestigación Policial de la Comisaria de EI Agu.3tino,  presente
ante  el  instructor,  el  DETENIDO  quien  al  ser preguntado  por  sus  generales  de
ley, dijo llamarse Jorge Simón AREVALO VILLACORTA (47),  ser natural de San
Martin,  estado  civil  soltero,  Empleado,  Superior Completa,  ccn  DNl.10725720,
hijo   de   Simón   y   Francisca,   nacido   el   O9ABR1968,   con   correo   electrónico
r`,b".L``:L''.tí.,'`_`{,i,`  :,iLLij_r   +,,fT   con   Nro   telefónico   4714850   y   domiciliado   en   el   Jr.'Ca.-rlos Arrieta 1092 Dpto 1  Sta.  Beatriz -Lima; a quien en este acto se le procede

ha  recepcionar su  manifestación  en  presencia del  Representante del  Ministerio
Publico  Dra.  GUILLERMINA VALER  UMACO,  Fiscal  adjunta  de  la  2da  Fiscalía
Penal  Provincial  Mixta  de  EI  Agustino,  se  procede  a  recepcionar  su  presente
manifestación,  con el siguiente detalle:

1.            PREGUNTADO  DIGA:  Si  requiere  la  presenci?,  de  su  abogado  para  rendir  su
manifestación  policia].  DIJO:  -------------------------------------------------------------------
---  Que,   si   me  acompaña   mi  abogado   deíensor   el   Dr.   Victor   Joel   SORIA
GOMERO,  con  Nro  de  CAL  54626,  correo  electrónico  vS{jíí¿}s}JGÁ"y`€i!..ic){.`i  ¿:¿oti`  Éj(?,

con Nro telefónico 985103725

dentro  de- un  sobre  de  cartulina  de  color  blanco  con

3._

PREGUNTADO   DIGA:   Que,   actividad  realiza  donde,  desde  cuándo,  cuanto
percibe  por ello y en compañía de quien o quienes vive.-DIJO:  ----------------------
---  Que,  en  la  actual.idad  soy  empleado  de  rayos  x  procesando  placas  en  el
Hospital  Nacional  Hipólito Unanue,  c!esempeñándome en este  puesto unos dos

Feess:;1Y433g:l::t:tsalyv::gov:::o::n:oomhpaacñeiár,?sea#ádqr:eyp::cr'R:l:seunm,:
dirección antes indicada en mis £;enerales de ley.

PREGUNTADO   DIGA:   Narre   usted   la  forma  y  circunstancias  de   cómo  fue
intervenido   Policialmente   el   dia   07NOV16,   en   la  jurisdicción   policial   de   EI
Ag u stino?  Dijo :  ----------------.----------------------------------------------------- _ ---- _-_ ------- _
---Que,  policialmente fui  intervenido después de que  personal de seguridad  del
hospital abrí mi carro y manipulo las cosas que habia dentro de mi carro.

PREGUNTADO  DIGA:  Si  en  la fecha  a  horas  11:40   a  usted  se le  encontraron
dentro  de  su  vehicu!o  de  placa  de  rodaje  D2T-361,  dos  cajas  de  peliculas
radiográficas  ocultas,  una  de  ellas  bajo  el  tapete  (piso  de  jebe)  del  asiento
posterior del  lado  rJerecho  la  más  grande  mientras  que  la  segunda  (caja  más. _ _   J_  _-'--L_'---^  --n

pequeña)  fue  encontrada
imágenes  e
médicas d

inscripciones

del  Hospital
inicialmente  por el  personal  de

de  imágenes

Hipólito  Unanue  en  la  playa  de  estacionamiento
D ijo .---------------------------------------------------------- _ ---------- _,-:T_-:T=   y¡

+---Que, la piaca no ha estado oculta a estado en el asiento posterior con la bolsa
\1 \^*,\^]_ _ -' -----, _ _

•'  _1_     _,___L__    JJ_I

lanca y l€i caja pequeña a estado en el asiento delantero de copiloto dentro del
\*\J\+'   ,1^   r..___   .._   '___   _  _  __    _

sobre d-e placas radiográficas de otro hospital.

Pe
NTADO DIGA cuá usted guardo un paquete de

lic`,'ias  radiográficas en  un  sobre de color blanco  con  inscripciones Cimedic?
Dijo.-----------------------------------------------_------------------------------------7-------------
----.. Que lo guarde dentro del sobre para r)rotegerlo del sol.

F-'REGUNTADO  DIGA estando a su  respuesta anterior en en  la cual  refiere que
la cubrió dentro de un sobre blanco con la finalidad de protegerlo del rayo del sol



_`'

queexplicaciónpuedadarustedalhechoquelasplacasomaterialin'cautadoa
supersonaseencontrabadentrodesuvehiculoestacionadoenunlugarqueno
seencontrababaiotechoexpuestoalintensocakmDijo---------1--------------------
^. `^   ic`i rciim nn le afecta lo que le afecta los rayos solares directos.Que, el calor no le afecta

7. PREGUNTADO DiGA  el

diariamente que es
---- Que, no sobran el trabajo

depeliculas

es de 24 hrs.

PREGUNTADO  DIGA..  Cual  es__  J:

cuidado de las

10.

11.

13.

placas  radiográficas  que  sobran
has películas?  Dijo: --------------------

el  procedimiento

dei aimacén

que  se  sigue  con

desde que yo lo saco oei aiHidi,Fu  yv .v,  _.  . _   .
acasylasredicióndecuentasdegastosdelamismasmed-J---n  ai  nartf> rliario individual de Cada

relación  al

éTrodaje?Dijo:----------------------
`1 almacén yo soy ei responsabie de ia custodia

i ----. ^- ha ia mismas mediante Un libro

de las placas y las reaicion at3 i;ut=
del mismo que es comparado con

PREGUNTADO DIGA: Cual es el
usted solicita a la persona que le.  ,_J  ,

a 230 placas

el parte diario

consumo diario de peliculas radiográficas que

personaquelefacilitadichomateriapDijo..----------------------u-
[lJA.  uuai  c;o  ui  vv. .__. . _

delacantidaddelademandadeexámenesunaproximadode
diográficas diarias

DIGA:  Cual  es  el  procedimiento que  usted  sigue  al  recibir  las
PREGUNTAL)U  IJIÚA.  uuai  t>--.  r.~--_

peliculasderadiografia?Diio,----~----------,------------------------------|------------------
---- Que,   el   procedimiento  es   llevarlo   a   la  cámara   oscura  y  de   acuerdo   al
requerimientodelaimpresoraabastezcodepeliculascadavezunpaquetepor
cien

PREGUNTADO  DIGA:  Si  el  proced.imiento  noi
dicho material es que el p.ersonal  responsable_i_`  L^-r`.i+aL  Alaei€

Que, no es lonormal pero

NTADO     Dl

están bajo m'i

Dr Hilgo AMARO Tl

PREGUNTADO,

de  los mismos  lo  guard.en fuera
.`-'    r--_  _normal  para  el  almacenamiento  de_ __   J. .-r-

Unanue? Dijo

responsabil.i

es    su    jefe     inmediato

NOCO

responsable    del
Ou      J_'_

enes,  donde usted  labora?  Dijo: ------ | ----

cantidad y salida del almacenn le autoriza a Ud.,  la canticiaa y saiiuc] uw u„ . .___.
encontradas en el interior de su vehiculo?  Dijo] ..----
J--^iiar^^ ripi  nromedio  del  gasto   diario y firmo

DIGA., Quien le autoriza

de las láminas radiográf`icas,  encontraua> t„ <7,  „,.v.._.  _
---Que,  la  cantidad  lo solicito  de  acuerdo del  promedio  del
uncuadernodecargoporlasalidadelapelicula.

PREGUNTADO

--Que si firma  un
la jefatura la sra

D'GA:
firma algún

el    retiro    del
cargo por

almacén

cuaderno de cargo la misma que
Carmen

PF`EGUNTADO   DIGA:   Si   para•_J-

lo maneja de Secretaria de

las   peliculas   radiográficasJ  ^  _  ,hel   guardado   de    las   peiicuid>    ic2u,ug._..__._
-n    `if>hir.iilo     en    |a    fecha    a    horas    11..40_'_rJr{t=i]UNlr`L,`,     .~._..,      _       .

encontradas   en    el   interior   de   su   vehiculo,    en   ia   ieuiia   a    ,,v.__--i'^vimarlamente.Ud„.,dioavisp#_e.
a::;=Í=a'érii6ñíÉFa¥T=i:m07 Ul'O: ------------- _
`arlip  noraue  se  estaba  realizando  trabajos~  en_  _                    ,         .            _=  _   _

PREGUNTADO     DIGA:     Si     ua„     iit=iic     v„,.v„..._
^^^hiiniílaHes    de|   inter.ior   del   hospital   Hipólito   Unanue,   fueronoportunidades,



®
sistemáticamente,  el mismo material que le fuera incautado a su  persona? Dijo-
---- Que,  si tenias conocimiento

17.         PREGUNTADO   DIGA:   si  al   momento  que   usted   retiro  las   cajas   de  placas

:Í,,l..jti-+-,-l

18.          PFiEGUNTAMDO  DIGA como explica usted  que en  la  manifestación  el  Dr Hilgo
AMARO  TINOCO,  refiere  que  cuando  usted  fue  intervenido  con  las  caj.as  de
peliculas   radiográficas   en   su   vehículo   en   la   playa   de   estacionamiento,   el

19.         PREGUNTADO  DIGA  como  explica  al  hecho  que  en  su  poder  se  le  encontró
sobres   de  otras  clínicas  u   hospitales  en   los  cuales   se  guardan   las  placas
radiográficas   y   que   ninguna   de   estas   es   expedido   por  el   hospital   Hipólito
U na n u e?  Dijo : -------------------------------------------------------------------.- ___-_ ------- ___---
---Que,  eso es normal en el archivo de placas se utiliza  para reciclarlos.

21.

24.

PREGUNTADO  DIGA en cuantas oportunidades ingreso  Ud.  el día de hoy a su
departamento  con  la  finalidad  de  sacar  las  cajas  de  placas  radiográficas  para
luego ser guardadas en su vehiculo?dijo: .-------------------- L ------------------------------
---- Que una sola vez.

PREGUNTADO  DIGA  estando  a  su  respuesta  anterior   que explicación  puede
dar usted  al  hecho  que  de  acuerdo  a  la  declaración  del  Sr ANGULO  CHAVEZ
Oscar Humberto , manifiesta que usted realizo dos viajes para ¢oder guardar la;
cajas  de  placas  radiográficas  en  su  vehículo,  donde  primero  guarda  una  caja
forra con plástico blanco debajo del tapete del asiento posterior del copiloto y en
su  segundo viaje después de 4  minutos aprox dentro de uno de  los  sobres  de
imágenes de  la clínica  monte fiori donde se encontró  la segunda caja  ( la  mas
pequeña)?dijo:-------------------------------------------------------------------------------------
---Que,  no  se  desconozco  los  motivos  que  tengas  por  los  cuales  esté  dando
dicha declaración

•PREGUNTADO  DIGA:  Si  cuenta  Ud.  con  familia.propia  y  si  el  domicilio  donde

habita es propio o alquilado.  Dijo .------------------------------------------------------------
---Que,  si tengo dos  hijos y donde domicilio es alquilado .----------------------

PREGUNTADO  DIGA   si  usted  a  tenido  anteriormente  algún  tipo  de  problema
por este mismo hecho u otro diga dónde cuando? Dijo: ---------------------------------
----- Que,  no he tenido ningún  problema.

PREGUNTADO DIGA  si usted para rendir su manifestación a sido coaccionado?
DiJ.O:----------------------------------------------------------------------------------------------------
---Que,  no

PREGUNTAS  FORMULADAS  EL Rf pRESENTANTE  DEL IVHNISTERI0 PUBLICO:

25. PARA QUE  DIGA:  si  usted tiene conocimiento del delito de hurto?  Dijo: -----------
----- Que,  si



26. AF`A QU Ernl`r` `>C`+L .... _,  ..  ____

quellevarloasuvehículoysisi.emprehaceestetipoderesguarcioíijiju.---------
----Que,tengodosmesestrabajandoeneláreadentrodelosdosmesesestaes.Lí__:^^  ir`nrc`caha  a  mi   área  a  realizar

DIGA:ustedrefirióquequeriaprotegerdichaspeliculasporquetenia
-,--- Lí^i.i^ `i -i  aiamnrp  har:e este tiDo de  resguardo?  Dijo: ---------

la  segundo  oportunidad  que  personal  técnico  ingresaba  a  mi  área  a  realizar
---- Que, tengo aos meses ii ciijajc" iuv u .,.. _. __  _. _ _

trabajodiversoslaprimeravesquefuelasemanapasadamojarondoscajasde
películasduranteeltrabajoyenestaoportunidadloforreconplástmpensando
dejarloenelcuartodej2ámaraoscura,perodespuésdecidiquecomoestabaenc;:-_::--:-:_:=:Í-:e:.:::-33==::-É:::=:-_s=:-.:s::sÍ:Í:_ÍÉ:s:s::3=sa---:r.:ÉÉÍÉÉiÉÉÉ

regresar

27.      ii=XitJE~¡i5ñT:r=igTún  personai  dei  departamen"  uG  iauiijg,c.„u  ` .....
conocim.ientodequesehabiamcÉadodoscajasydelasegundaoportunidadde_:__  i___:^  f„ara  rlal  área?  r)iio: ----------- Ú

28.

29.

30.

31.

departamento de   radiografia  tenia

conocimieri[Ü ut= iiut; OC„,UL,,U  „.V___  __ _        .        .
llevarse a su vehiculo de llevarse dos cajas hacia fuera del área?  Dijo: ------------
---Que,  si lo comente al personal tecnólogo -

PARA  QUE  DIGA:  quienes  son  los  tecnólogos  que  ha  comentado  cuando  las
dos cajas fu eron  mojadas? -------------------- ~ ------------------------------------------------
---Que.  no recuerda quienes estuvieron ese dia.

PARAQUEDIGAsiexisteunregistrodesalidadeusodiariodelaspelículasy
cuando fue su último repohe? Dijo: ------- u -------------------------------------- | ------------
------Que,fueelviernesyfirmeenuncuadernodecolorazuldetamañoA4.

PARAQUEDiGA:siconocimientodeicuadernodeiconéumodiariadepeiicuiar
radiográficasquelemuestraalavistavisadoporeljefedeldepartamento?Dijo:-
---Que, hay otro cuaderno nuevo

PARA  QUE   DIGA:   si  tiene  conocimiento  de  valor  de  las  cajas  de  peliculas
radiog ráficas ¿d ijo : -----,-------------- ~ ----------------------------------------.-------------------
---Que,  no.

EL PREGU NTAS

PREGUNTADO   DIGA:   Si  tiene   algo  más  que  agregar  quitar  o  variar  a   su
presentemanifestación?Dijo.----------------------~-------------------------------------------
--  Que,  si  solo    ingrese  una  sola  ves  a  la  playa  de  estacionamiento  y  que  la
segunda  vez    que  ingresa  a  la  p!aya  de  estacionamiento  tuve  contacto  con
personaldeseguridadlosmismoquemanifestaronsipodiaabrhmiscampara
ser  revisado  y  una  vez  leida  que  fuera  mi  presente  manifestación  la  firmo  e
imprimo   mi    indice    derecho    en    señal    de   conformidad   en    presencia   del



RMP
ABOGADO DEFENSOR



iüi__`

MANIFESTACION  DE   TULIO ISAAC CONTRERAS  CARRASCO (48)

---En  el   Distrito  de   EI  Agustino,   siendo  la   17:14  horas   del  día  07NOV2016,

presente ante el  instructor en  la oficina de  DEINPOL de esta Sub  Unidad  PNP,
la   persona   de   Tulio   lsaac   CONTRERAS   CARRASCO   (48),   Lima,   casado,
Técnico    superior,    SOT1.    PNP.,    correo    electrónico    no    tiene,    celular    N°
981008559,    ldentifjcado con DNI N° 31030767 y CIP N° 30880670 y domiciliado
en Av.  Canto grande 2634 San Juan de  Lurigancho,  a quien en  presencia de  la
Representante   del   Ministerio   Publico   Dra.   GUILLERMINA   VALER   LIMACO
Fiscal   adjunta   de   la   2da   Fiscalía   Penal   Provincial   Mixta   de   EI   Agustino,   se

procede a recepcionar su presente manifestación,  con el siguiente detalle .-------

PREGUNTADA DIGA: Si para rendir su manifestación requiere Ud. La presencia
de u n  a bogado?  Djj.o: -----------------------------------------------------------------------------
--- Que no lo considero necesario por el momento .--------------------------------------

PREGUNTADA  DIGA:  A  qué  actividad  se  dedica,  asimismo  en  compañía  de
quien  o  quienes vive?  Dijo:  ----- ~ -------------------------------------------.---------------------
---Que, soy efectivo PNP., con 25 años de servicio reales y efectivos, trabajando
de adscrito en el  Hospital Hipólito Unanue desde  hace cuatro meses y que vivo
con mi familia en  la dirección antes indicada en mis generales de ley .-------- ~---

PREGUNTADO  DIGA  que  fusión  desempeña  en  el  hospital  Naciónal  Hipólito
Unanue y cual es su  horario?  Dij.o: ---------------------------------------.--.-------------------
---- Que,  dentro del  hospital nacional  hay un  hay  puesto  policial  de la comisaria
del  agustino  donde  recepciona  los  diferentes  delitos  que  suceden  dentro  del
nosocomio y trabajo 24 x24.

PREGUNTADO   DIGA:   Si  conoce  a   la   persona  de  Jorge  Simón  AREVALO
VILLACORTA, de ser asj indique que grado de amistad, enemistad o parentesco
le une a dicha persona? Dij.o ,-----------------------------------------------------------------

Que,  no lo conozco.

PREGUNTADO DIGA.  Si se ratifica en el contenido del  Parte policial efectuada
por su  persona  la cual se le muestra a la vista? Dijo .----------------------------------
--~ Que,  si me ratifico en todo su  contenido .-----------------------------------------------

PREGUNTADO   DIGA:   Si   se   ratifica   en   el   contenido   del   acta   de   Registro
Vehicular  e  lncautacjón  efectuada  por  su  persona  la  cual  se  le  muestra  a  la
vista?  D iJ.O .-----------------------------------------------------.---. _._ ...-. _ -----------------------------
--- Que,  si me ratifico en todo su  contenido ,-----------------------------------------------

PREGUNTADO DIGA: narre detalladamente como se suscitaron los hechos que
es materia de investigación en la intervención policial de Jorge Simón AREVALO
\/l L LAC O RTA?  D ijo:  -----------------------------------------------------------------------------
---- Que, todo está el parte policial efectuado por mi persona .-----------------------

PREGUNTADO  DIGA    por  quien  usted  fue  alertado  del  hurto  que  se  habia
producido   en  la playa de estacionamiento nro 01  de dicho nosocomio? Dijo: ----
---- Que,  por el jefe de seguridad VILELA  LUJAN  Noe  Rolando.

PREGUNTADO  D[GA    si  al  momento  de  jntervenir  a  Jorge  Simón  AREVALO
VILLACORTA,  y preguntarle sobre las cajas,  que fueron encontradas dentro su

&



que  pertenecerían  al  nosocomio,  que  respuesta  este  le

mantenimiento

vehiculo  las  mismas\'1'',\,\*,\,    ,-_    '.  .___  _

dio?dijo--------------------l-----i---------------------------------------------------------------------
---Que,soloaceptohabertraidoesosmaterialesparaquenosepuedanperder,_  :___:__J-

ya que su oficina se encontraba en

10.

11.

12.

13'

14.

¡11I

15

18

la persona de Jorge Simón
PREGUNTADO DIGA  si al momento ae imt3MmH  a ic, t ,... v.._ __  _ _  .
AREVALO VILLACORTA,  usted  se encontraba solo o en  compañia de quien o
q uie n es?   Dijo: ------------------,----------,----- n --------------------------- + ----------------- u ----
---Que,  me encontraba en compañia del jefe de seguridad  VILELA LUJAN  Noe
Rolando,   Y EL Dr. ANGULO CHAVEZ Oscar Humberio

PREGUNTADO  DIGA   si  la  persona  Jorge  Simón  AREVALO VILLACORTA al
momento de ser intervenido opuso resistencia? Dijo: ------------------------------------
---- Que,  no.

PREGUNTADO  DIGA  si  usted  tiene  conocimiento  que  anteriormente  habían
hurtado cajas contenia  placas de tomografia? dijo: --------------------------------------
---Que,  no tenía conocimiento.

BLICO

si al momento de intervenir a

POR  LA REPRES DEL  Ml lsTERIO

PREGUNTADO  DIGA:  Si  anteriormente  alguien  habi.a  comentado  sobre  los
huhos   que   habian   ocurrido   en   el   Nosocomio-Hospital .-------------- Si   en   el
momentodelaintervención,reciénelseñorVilelacomentoquehabiadenuncia,
por robos de esos materiales.
PREGUNTADODIGA:Paraquedigaqueesloquelehabiacomentado----------
----- Que    hace    cuatro    meses    aproximadamente    habian    robado    placas
radiográficas y que tenía conocimiento la  Dirincri.

S.i   tienes   algo   más   que   agregar   quitar,   variar   o   modificar   a   la   presente
man ifestación.  Dijo ~ ---------------------- ~ ------ ~ ---------------------------------------------
---  Que,  no  una vez leida y estando  conforme en todas  sus  partes  la firmo e
imprimomiindicederechoenseñaldeconformidadenpresenciadelinstructor
PNP y el representante del Ministerio Publico que certifica .---------------

PREGUNTADO  DIGA Si  alguna  dependencia  u oficina  médica  le ha reportado
posibles robos o huhos en el  hospital? -----------------------------------------------------
---1-Si,   me comunican oportunamente  hechos  delictuosos que  ocurren  en  mi
servicioysehaactuadoconformeamisfunciones,comunicandoelhechoala
comisaria y solicitando apoyo   policial si en caso lo ameritaba.

NTASPREGU POR EL

'REGUNTADO DIGA si tenia conocimiento de quien

material  materia  de   la  presente  investigación,   al

DENF ENSOR

era el encargado de
momento  de  ocurri(

PREGU

DEL

motivo  no  consigno en  elÑFñ5_GUNTADo D,GA porque mot,Vo " uu„O,9„U u ....
`  :h+^n.^n^iÁn  riiia  lp  reali7ó  a|  denunciado,  lo  que  el  manifestaba  Para

acta  de  intervención  que  le  realizó  al  denunciaao,  io  que t;i  iiiauii--.u~.  r_._
justificar el  hecho que  los  bienes  (placas  radiográficas)  se encontraran  en  su
vehiculo?--------------~-----------------------------------|-------------|--------------------------
---- Que, no lo hice por que considere que todos esos detalles se verian en  su
manifestación a  nivel  policial



®
19.

EBEGUNTAS  REALIZADAS  PQR INSTRUCTOB

PREGUNTADO  DIGA si tiene  algo  mas que  agregara  o quitara a  su  presente
m a n ifestació n?  D ij o : -----------------------------------------------------------------------------
---Que,   no   una   vez   leída   doy   por   concluido   mi   manifestación   firmando   a
continuación  el  instructor y el manifestante en señal de conformidad.

Tulio  ls

DNi  N° 31030767



flÉÉft  p±á o p422g, %y ±
/2d   ,,-Zo  d/

~--é;n   8/    C!í5í)ír/o    zr(   /uivJi.u--;#fflíS:p%:;_[Ór:;%;:!;Í;:^í:,:_,i,J;:n*A,;Íffiiíoác,,fif::!JíÍ'

7&s€#o:],g;;,o:,;:dy,Ü;m##;,¢;:;`;±;;#,Ósfó¿;:„,¢;;¢2#]r

'D,;,,;,í;:,;O,,dí#!;;:_z;,c:,invé£;#d_uf_:#N;:2::;¥J:
í";;;„;Xfl;;ftAfl#óvri#,:y;:„#:fty„,;¡~~_~~_::N~C#íq¥¿D„

__ _  --Nóq¿i"-r=

-1-
---é;n =d,5hír,o  ó,,  A1",im  ;„_„/:-r7-J

flMftn  Aflfcfffc/_Ü   Dó  nuD:n~_   ,    ~:  ~  Nc8.zlv'uD
P#n"o'm"ff:í`;flÉ:Ófs:,~_:¡~_;oP¡:Sr+;V3:.

pC¿:„z;C:%4,ri:'4¡%.,!:fl;L::!z#-:í,c%;„,cm4;fp;:.df¡_;;;^,.;,,D.,_.d,;,j:::;,,
uDdzc(#;;v.bí+-Só|_'r,Ó!/DJ)¿n,Á,;`hJ-

'`,     7',,.++J_        ,'-h;:,-/:' J:/ó¿ho] m '_oJ %A':/¿:-
"#;',ooJ-u';(4`(,L?JH,#nft£fl2,::%;-'¿;;ffiüó*%*„*;:;-

S,

- _     - '-jzd-#Á%;:=A
-u4„/J{   ?"/,   Z4

é=,    ,yJ/Jti"f' fl-

---s,fé4Jo  /2<J  !,,,



f l4 9Í f f íf l3jf foF

---Gd    JAh7/o   G/  flg¿JJ/JnD   S/¿nJ@

d,2  j~  ,L   fc+c:f tL,  ,r„¡,:   :,,,_„^:,„,j,::„
í     _         .,_                 _     '       'Jir)A]/

q; ),v„',J,'2Í;/"/;V ;;¿;,j/:   €/,,,3_-=,f ¿=
_ _ ---_

zj'/-'  __.

/     --                ,      /
_'-p,z;7_:,í,:,_,,|£;_,;,:,/%;,,;;;Of,:;,,,ñ;2C"o;:;;:J!;|,,:';;:";n;fl:,":"

yc:;};%,::;:J:':i,_,i:,.,;:;:_!"::':,=%'z`:?32::,;í,£
c,í2,;:::Jf',;|,dqG;,,,Í;;¿,;::i:á,,,,fD,2:fío;7L;Oo;,3?C:,Os),,n,dfü:mm#,É2,
'lí'2:J5D,[:„:7..gd;'/#Co/:fl#y;,://7D¿c:,;;fin;,;„:;UOUSA;;q2//j°,m;;/;;,p[éc-22jo

25;2:ho%:fDí:D:;;f;:;ó#á;^#,;*;;J:**#::3sá%;2',;J:;dá:P#2;4fJGá,~

1=1) ,--- J--__T¿;A):-?;.ó,::A;„/%ffü;;Á::~~-"C::t::-:
'¡ffijj;##"::'::;~::::.ftc;:::;Dv:`

rJL4ú_J:::¿: „rff~  f J;~''::-;A Ahff5 G5Í}GM  í*

í;:;Ü0„#;:''C¿:£:`,J-:_
_íín  c,  ,„/,,:.:

í)tj-3ó/./

Sc:7,C,--Dq
1XJ]   d€

oJY F'jc, --

-A 3Vn/c;,   /)_77  ,|77`7M  _
'   ft?J-'q7'rifíc¿J    dü

Di-2B   IOo  rJiF  Tiskr|3

/  A5íC„

J
/„ ÁL -

TJóóC,J20/J-7t
//Ói

;„  sÓ#y,  b,,," ,0',»dí,,J' , -/,„cl„_
_

•J-:-=;;,,c,:p¢yslha-

23.*3o     /oX/Z_i:1

/J {2 Jt J-_,-/;,;I   ,f 52J,J   }y  Oó.   ,/2,JJ

52Sr  Ómó

F>+Z-TÍ3    loD   Hif
¿fó   5€£8C)Ci Z>,  pLjc,L}¿i

Pc7v¿ri2J   y    ,J-
- r-  E-I -j



MINISTERI0 PUBLIC0

FISCALIA DE LA NAC¡O

SEGUNDA FISCALIA

PROVINCIAL  MIXTA

DE EL AGUSTINO

1

- 1 !,  1

--#£t`#,
INGRESO N°  1462-16

ACTA DE LIBERTAD

En  las  instalaciones  de  la  Segunda  Fiscalia  Provincial  de  EI
Agustino, ubicada en la Avenida Primero de Mayo Nro 570, siendo las
13:30 horas del día ocho de noviembre del año dos mil dieciseis, fue
puesto a disposición de esta Segunda Fiscalía Provincial Mixta de EI
Agustino en calidad de DETENIDO,  el ciudadano  de úORGE SIMON
AREVALO  VILLACORTA  (47),  identificado  con  Documento  Nacional
de   ldentidad   Nro   10725720,   natural   del   Departamento   de   San
Martin,  Soltero,   Empleado,  Bducación  Superior  Completa,  hijo  de
Simon  y  Francisca,  nacido  el  09/04/1968,  'domiciliado    Jr.  Carlos
Arieta N°  1092, Dpto.  1, Smta Beatriz, Ijima, 47 años de edad, a quien
se   le   instruyó   el   Atestado   Nro   113-2016-   REGION   POLICIAL-LIMA-
DIVTER-C2-CEA-DEINPOL,   formulado en contra suya por la presunta
comisión del delito  contra EI  Patrimonio -   HURTO AGRAVAD0  en
Grado  de  Tentativa  en  agravio  de    EI  Estado   .representadó  en  el
Hospital Nacional "Hipólito Unanue", y advirtiéndose, que del análisis
de los actuados del cual se exige la concurrencia de 3 presupuestos

ateriales para el dictado del mandato de prisión preventiva, a saber:
ÉXISTAN    FUNDADOS    Y    GRAVES    ELEMENTOS    DE

NVICCIÓN  PARA  ESTIMAR  RAZONABLEMENTE  LA COMISION
UN  DELIT0  QUE  QUE  "NcuLE  A  Los    nffuTADos  coMo

UTOR 0  PARTÍCIPE;  2)    PROGNOSIS  DE  IA  PENA  SUPERIOR  A
CUATRO  AÑOS  DB  PENA  PRIVATIVA  DE  IA  LIBERTAD  y  3) IA
ExlsTENcm    DE    IA    CAUSAL    DE    PEI;IGRO    DE    FUGA   y/o
OBSTACULIZACIÓN;    1)  siendo  que  si bien  en el  presente  se  advierte
elementos de conticción,   vinculantes del imputado con los hechos
materia de la presente inwestigación, sin embargo estos no resultan
Émdados y graüis para proceder al requerirniento de la medida de Prisión
Fleventiva  2)  Que,  asimismo,  se advierte en la prognosis  que  la pena a
aÉlicarse para el deüt.o de contra el Patrímonio en la modalidad de Hurto
Agravado (Mediante destre2a...) en Grado de Tentativa es pena privativa
de la libertad no  menor  de  tres ni mayor de  seis años,  por lo que
podria  consideiarse  que  la  pena  a  imponersele  podria  ser  mayor  a
cuatro  años  de   pena  privativa  de  libertad  por  lo  que  el  delito
investigado  podría  cumplir  con  este  presupuesto  previsto  para  el
dictado de prisión preventim; 3) Que respecto del tercer presupuesto se
tiene que el intervenido Jorge  Simon Arevalo Vinacorta  (47),  ha señalado
como  su domicilio  el inmueble  ubicado  en el Jr.  Arieta  1092,  Dpto.    1,
Santa Beatriz, Lima, la misma que coincide con el Acta de Comprobacióp
del Dornicilio del lmputado de fs. 35, y qie coincide con su Hoja de Consulta
de RENIEC de fs. 43 y con la copia del Contrato de Anendamiento de fs. 65,
los Recibos de  de Servicio de Agua Potable de fs. 66 y de Energia Electrica
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de fs.  67,  1o  que  acreditaría su arraigo  domiciliario,  asimismo de  los
actuados se tiene que presta servicios pzma el Hospital Nacional "Hipólito
Unanue" (Fs, 63 y 64), con lo que se desvirtuaría tambien el tercer requisito
respecto de la exigencia de la  existencia de la causal de peligro de Íúga y/o
obstaculi2ación;  siendo  ello  un  requisito  concuiTente  de  cumplimiento
obügatorio, por lo que los presentes hechos investigados no se encuentran
comprendidos en los alcances del el artículo 268 del Código Hocesal Penal,
aprobado por Decreto I+eÉslativo N° 957, modificado y puesto en vigencia a
por la ljey N° 30076 que regula el MANDATO DE PRISION PREVENTIVA,
por lo que en razón de ello SE DISPONE su inmediata libertad siendo
las  13:32  horas  del  día  Os  de  Noviembre  del  año  2016,  Se  le  hizo
saber  que  debe  acudir  a  todas  las  citaciones  que  emanen  de  la
autoridad policial,  fiscal y judicial competente,  firmando la presente
en  señal  de  conformidad  e  imprimiendo  su  huella  digital  despues
que lo hiciera la señora fiscal que suscribe .--------------------------------

mmGtD ulhwn
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Expediente:          -2016
Ingreso Fiscal:    1462 -16
Sumilla   : FORMAIJIZACION DE

DENUNCIA.

SEÑOR(A) JUZ DEL úUZGADO PENAL DEL MODUL0 DE úUSTICIA DE
EL AGUSTINO:

Y0IANDA     MITMA     MAMANI,     Fiscal
Adjunta Hovincial Titular  de  la  Segunda
Fiscalía  Provincial  Mixta  de  EI  Agustino,

.   con domicilio legal sito en la Av. .Primero de
Mayo  N°  570,  2do.  Piso,  Urb.  Sm José  -
EI Agustirio, a usted atentamente digo:

i.  REQUERmlENTO: .

Que, de conformidad a la
facultad reconocida a este  Ministerio  Público  por el articulo  159°  de
la de  la Constitución

e
Política  del  Estado  y como  titular del  ejercicio

1a  acción  penal,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el
artículo  11°  y  94°  del  Decreto  Legislativo  N°  052-Ley  Orgánica  del
Ministerio  Público,  y  en  mérito  al  Atestado  Nro  113-2016-REGION
POLICIAlrLIMA-DIVTER-C2-CEA-DEINPOL y    los  demás  recaudos  que
se   acompañan   a  fojas.   (             )   FORMALIZO   DENUNCIA  PENAL
CONTRA: úORGE SIMON AREVALO VILLACORTA (47), identificado
con  Documento  Nacional  de  ldentidad  Nro  10725720,  natural  del
Departamento de San Martin, Soltero, Empleado, Educación Superior
Completa,   Iiijo   de   Simon   y   Francisca,   nacido   el   09/04/1968,
domiciliado   Jr. Carlos Arrieta N°  1092, Dpto.  1, Santa Beatriz, Lima,  47
años de edad;  como autor de la presunta comisión del delito Contfa
el Patrimonio - HURTO  AGRAVADO  en  Grado  de  Tentativa,  ilícito
penal previsto en el articulo 185° del Código Penal como tipo base con las
agrávantes señaladas eh el inciso 2° (Mediánte destre2a,„) del árticulo 186°
del Código Penal   vigente,  en  agravio  de   EI Estado   representado en el
Hospital Nacional "Hipólito Unanue",  en atención. a los fundamentos
siguientes:

11. FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que se le imputa al denunciado Jorge Sim,on Arevalo Villacorta
(47), el haber intentado apoderarse ilegítimamente de una(01) caja de
10xl2 y una (01)  caja de  14xl7 de peliculas de material radiográfico
de propiedad del Hospital Nacional "Hipólito Unanue" acondicionando
entre sobres de placas usadas a fin de ocultar el material sustraido y
trasladarlas  hasta  su vehiculo  sin  que  personal  de  seguridad pueda

•.`.-`,:/,,'
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advertir    de     su    ilícita    acción;     siendo    los    hechos    conforme
continuación se señala:

Que fluye de la denuncia que con fecha 07 de noviembre del año dos
rnil  dieciseis,

menciona 0

ras   10:45,   personal  del  Hospital  Nacional  "Hipóhto
Jorge  Simon  Arellano  Viuacorta,   empleado  del

hospital,. se   encontraba  trasladando   material,  así sobres
grandes  de  tomografias  y  radiografias  y  en  el  medio  de  dichos  sobres
observó una caja grande color naranja la cual se encontraba dentro de una
bolsa transparente, así se percataron que el mencionado abrió la puerta de
un vehiculo color guinda, agachándose por la. parte posterior del vehiculo

anipulando cosas, para luego cemar el vehiculo y regresar al interior del
spital, aprovechando el momento para que el personal de seguridad se

cercffa  al
servmdo
sobre de

vehiculo   del   empleado   Jorge   Simon   Arellano   Villacorta,
que debajo del piso de jebe, posterior lado derecho sobresalia
plástico de color blanco, por lo .que solicitó la presencia del Jefe
1, quien f3rw infomado de lo acontecido quien a su vez Uama al

cial  de   servicio  en   el  hospital,   instantes   que  regiiesa   el
estigado Jorge Simon Aiiellano Viuacorta, a quien se le solicita que abra

a puerta del vehiculo hallando en su interior dos (02) paquetes de placas
radiográficas,  así  un  paquete  debajo  del  asiento  del  copflotó  con  serie
DRYSTAR  DTE2B   100NIF  35X4314X17   DEL  LOTE  36600015,   nuevo
cubierto con papel plástico blanco,  así como en el asiento delantero   del
copiloto, un sobre blanco de placa tomografia y en el interior un paquete de
serie DRYSTAR DTE2B-100NIF-25X3010X12 in Lote 36580027,
como seis placas usadas, quince placas grandes usadas; hecho fiie
asiinismo por el SO PNP Contrieras, el rnismo que iiefiere haber
en la parte  delantera derecha un  sobre  grande de  tomografias  en cuyo
interior  se  encontraba  una  caja  de  color  naranja  de  _placas  sellada.
Conforme  al  Acta  de  Registro Vehicular  de  lncautación  de  fs.  32  y
vuelta  en  donde  se  consignan  en  detalle  el  material  de  peliculas  para
placas  radiografias  incautado  en  el  interior  del  vehiculo  del  investigado
Jorge Simon Arellano Villacorta.

IH. ELEMENTOS DE CONVICCION QUE VINCUIAN AL IMPUTADO

De  los  recaudos  anexados  a la denuncia,  consistente  en el Atestado
Nro    113-2016-    REGION    mLICIAL-LIMA-DIVTER~C2-CEA-DBINPOL   y
demás   recaudos   que   se   acompaña,   fluyen   fundados   y   graves
elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión del
delito y  la vinculación  del  imputado  como  el  autor,  tal  como  se  ha
expuesto  en  el rubro  "FL¿7idczme7ifos  cze  hecho" de  nuestra denuncia,
las cuales reiteramos a continuación.

A) En el Acta de Registro Vehicu]ar de lncautación de fs. 32 y vuelta
en  donde  se  consignan  en  detalle  el  material  de  pelicúas  para  placas



investigado

8)  En su manifestación policial de Úorge Simon Arevalo Villacorta (47)
a fs. 23/27, reconoció que se encontró al interior de su vehiculo  material
para placas radiográficas pero que estas no se encontraban ocultas y que
1as había trasladado y guardado

que Se
erlas del

estaba reali2mdo
sol y que de ello no dió

que la custodia de dicho material es de su responsabiüdad, precisando que
pensó dejarlo en la Jefatura pero como se encontraba 11eno dicho ambiente
decidió llevarlo a su auto y asimismo señaló de otro lado que dicho material

ndrim ningun valor porque necesitan de un software y chip para ser
or la máquina.

En su manifestación policial Carm.en  Rosa  Rueda  Llanos a  fs.
11,  secretaria  del  Departamento  de  Diagnóstico  por  lmágenes,

len refiere que conoce al Jorge Arevalo Villacorta puesto que labora
elde rtamento  mencionado  y  que  en  relación  a  los  hechos

nunciados   señaló  que  informó  a  su  jefe  que  observó   a  |Jorge
revalo   Villacorta   con   su   compañera   Lin  Rios   Vásquez   quienes

habían bajado al depósito de materiales ubicado en el sotano y que al
revisar en el cuaderno de registros por orden de  su jefe si le habían
entregado  material  al  mencionado     trabajador  se  verificó   que  se
habian entregado 2 cajas de peliculas de  10 x 12   y dos cajas de 14 x
17  la  cual  tenia  la  fimia  del  señor Arevalo  y  que  al  verificar  en  la
Oficina de la Camara Oscura la presencia de dicho  material  solo  se
encontró  una  caja  de  10  x  12,  señalando  haber  observado  que  al
interior del vehiculo del señor Jorge Arevalo Villacorta se encontr.aba
una(01) caja de loxl2 y una (01) caja de 14xl7, agrega que en el mes
de marzo de éste-año hubo el hurto de cajas de .peliculas de material
radiográfico.

8)   En  su  manifestación  policíal   Lin   Beth   Rios   Galvez   (28)   a
fsl2/14,  señaló  que  es  auxiliar  asistencial  del  Hospital  Nacional
"Hipólito Unanue" y que .conoce a Jorge Simon Arévalo Villacorta por
ser compañero de trabajo,  señalando que le comentaron que habían
encontrado  al  interior  del  vehiculo  del  señor  Arevalo  peliculas  de
radiográ.fias digitales, señaló que todo retiro de material es registrado
y que  el día de la fecha  (07/ 11/ 16)  retiró  cerca de las  09:00  am del
almacen del Departamento por lmágenes, 2 cajas de peliculas de 10 x

á:díci:socfi:j|€nsadeenle4|Xm:s7É:Í::gfg:Í:=i::Í::Í=:::Í::::S:gg3=:
y  para  dicha  entrega  no  es  necesaria  una  orden  o  escrito  solo  es
necesario el requerimiento verbal.

C) En su manifestación policía Amaro Tinoco Hilgo Ulises (64) a de
fs.   15/18,   refiere   ser  el  médico  radiologo     del  Hospital  Nacional
"H.zpóljto  Uízaiiuc",   q7j:.i€n   señaló   coriac€   al  Jorgj€   S.iman   4+réríaJ!a
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Villacorta,  puesto  que  trabaja  en  el  Area  de  Camara  Oscura  del
Departamento  de  Diagnóstico  por lmágenes,  siendo  que respecto  de
los hechos el día de la fecha (07/ 11/ 16)  se apersonó un personal de
seguridad  del  hospital  quién  le  solicitó  entrevistarse  en  la  playa  de
estacionamiento N° 01, por lo que al acudir a dicho lugar, se encontró
con  el  Jefe  de  Seguridad  del  Hospital,  el  señor  Noe  Rolando  Vilela
Lujan,  quien  le  comünicó  que  al  interior  del vehiculo  del  empleadp
Jorge Simon Arévalo Villacorta se encontró dos cajas de peliculas   de
radiográficas y que el sitio donde debe estar las placas radiográficas
es  el  servicio  de  radiografia,  no  habiendo  autorizado  la  salida  de

cho material de la sala de radiografia y que el valor de las dos (02)
de  peliculas  radiográficas  es  de  un  valor  aproximado  de  S/

00.00 soles, agrega que en el mes de marzo se perdió cerca de  17
de peliculas radiograficas.

la   manifestación   policial   de   Oscar   Humberto   Angulo
a fs.19/22, refiere serjefe de la Oficina de Asesoria Jurídica

y que   en    circunstancias    que    se    trasladaba   a    la   Playa   de
Estacionamiento  de  los  Trabajadores  del  Hospital y  un  señor  se  le
adelanta 11evando unos sobres grandes de tomografias y ra.fiografiias y
al medio de éstas logró observar una caja grahde de color naranja la
cual  se  encontraba  dentro  de  una  bolsa  transparente,  siguiéndolo
hacia  su  vehiculo  donde  observa  que  abre  su  vehiculo  de  color
guinda  agachándose   realizando   maniobras   moviendo   cosas  para
luego cerrar la puerta del vehiculo y regresó al interior del hospital y
que al acercarse al vehiculo observó que debajo del piso de jebe logró
apreciar un plástico de color blanco que sobresalia, llamando al Jefe
de  Seguridad  a  quien  le  trasmite  lo  sucedido  y  luego  con  el  señor
Jorge  Simon  Arévalo  Villacorta  y  personal  de   seguridad  hallaron
debajo  del  piso  de jebe  del vehiculo  una  bolsa  color  blanca y en  el
interior  una  caja  graride  de  color  naranja  de  placas  radiográficas
sellada  (nueva),  señala  asimismo  que  en  el mes  de marzo  hirtaron
placas radiograficas por el monto de S/ 25,186.97 soles.

E)   En  la   manifestación.  de   SOTI   PNP  Tulio   lsaac   Contreras
Carrasco   (48)   a   fs.   28/30,   refiere  trabajar  como   personal  PNP
adscrito al  Hospital Nacional "Hipólito Unanue"  quien  se ratifica del
contenido  del  Parte  Policial     y  que     fue  alertado  por  el  Jefe  de
Seguridad  del  hospital  y  que  luego  que  se  hanara  el  material  de
peliculas para placas radiograficas el intervenido aceptó haber traido
dicho  material  a  fin  de  evitar  que  se  pueda  perder  puesto  que  su
oficina estaba en mantenimiento.

F)  En  la  copia  del  Registro  de  Bntrega  de  Peliculas  Radiograficas
Convencionales  y  Digitales  2016  en  el  cual  a fs.  52,  se  consigna  la
entrega de  Dos  (2)  cajas  peliculas  14xl7   y Dos  (2)   cajas  de  10xl2
con fecha 07/ 11 / 16.

+Ei!
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IV.ELUNDAMLEHmDEDERECHO:

El  ilícito  denunciado  de  HURTO  AGRAVADO  se  encuentra
previsto y penado en el articulo 185° del Código Penal como tipo base con
las agravantes señaladas en el inciso 2°  (Mediante destreza,..) del articulo
186° del Código Penal  vigente y con el articdo 16° (Grado de Tentativa) del
Codigo Penal

V. DILIGENCIAS A ACTUARSE:

De conformidad con lo establecido por el artículo  14° del Decreto
slativo   052,
ncias:

C5'L®

solicito   al  Juzgado   se   practiquen   las  siguientes

-Se    recaben   los    Certificados    de    antecedentes   Penales

giciaies dei  denunciado, Jorge Simon Areváio Vinacorta. (47).

acorta (47).

yj\`

e  reciba  la  declaración  del  denunciado  Jorge  Simon  Arevalo no
/47\

>Oe ;3

3.-  Se reciba la declaración preventiva del Procúrador del Estado  del
Ministerio de Salud.

4.- Se reciba la declaración testimoniaJ de Carmen Rosa Rueda Llanos,
secretaria del Departamento de Diagnóstico por lmágenes, de Lin Beth Rios +
Galvez (28), auxiliar asistencial,  Oscar Humberto Angulo Chavez, jefe de la
Oficina  de  Asesoria  Jurídica,  Amaro  Tinoco  Hilgo  Ulises  (64),   médico

ií:c::agc:á:es¥Fardáoci:1lcaHpo#s::T=taci:e:fz:E:i;;r;:senite;:y::v:1ffip:e£nd:"o
placa  de  rodaje  D2T-361,  color  rojo  oscuro,  Marca  Mitsubishi,  Modelo
lancer en el cual se encontraron en su Ínterior el material de pelicula para
placas radiograficas.

5.-  Se  soücite  al  Director  del  Hospital  Nacional  "Hipólito  Unanue"  la
copia de las grabaciones de la Camíma de Videoviglmcia.

6.-  Que  se  acredite  la  preexistencia  del  bien  que iba  a ser  objeto  de
hurto agravado.

7.-Que  se  practique  una  Pericia  de  Válori2ación  entre  los  bienes  o     )
material que iba a ser objeto de sustracción.                                                         T /

8.- Que se practique una Diügencia de Confrontación entre los testigos    `
y  el  inv:stigado  en  caso  de  existir  contradicciones  en  sus    respectivasí)
declaraciones.
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9.- Otras diligencias que su Judicatura estime
el mejor esclarecimiento de los hechos investigados.

FOR TANTO:

y proceder confome a ley.
A Ud. Señor Juez solicito admitir la presente

PRIMER   0TROSI   DIGO:   Se   adjunta   la   ficha   del   RENIEC   del
denunciado Jorge Simon Arevalo Villacorta (47) a fs. 69.

SEGUNDO  OTROSI  DIGO:  Que,  de  conformidad  con  lo  señalado  en
incisos 4, 5, 6, y 7   del primer párrafo del articulo  143° del Código

ocesal  Penal  de   1991   (articulado  vigente)  y  el  articulo  287°  d-el
digo Procesal Penal del 2004,  se solicita a su Judicatura que se le

mandato  de  comparencia  con  restricciones  al  procesado
Simon Arevalo   Viuacorta   (47),    así    :   4.    Prohibición   de   no

ausentarse   de   la   localidad   en   que   reside,   de   no   concurrir   a
determinados lugares o de presentarse a la au.toridad los días que  se
fijen; 5. La prohibición de comunicarse con personas determinadas o
con la víctima, siempre que ello no afecte e,1 derecho de defensa. 7.  La
prestación   de   una   caución   económica   si   las   posibilidades   del
imputado lo  permiten y las que crea pertinente  a fin  de asegurar la
presencia del procesado en la presente investigación judicial.

TERCER   OTROSI   DIGO:   Se   deja   constancia   que   se   recurre   al
Proceso    Comun    porque    es    necesario    realizar   mas    actos.   de
investigación  para esclarecer  todas  las circunstancias  en que  se  ha
perpretado   el   delito   así   como   su   moviles   y   en    su   caso   del
descubrimiento  de  posibles  participes,  actos  de  investigación  que
constituyen atribuciones del Ministerio Público que estan reconócidas
en   el   articulo    159°   de   la   Constitución   Politica   de   EI   Estado,
concordante  con  los articulos  9°,  12°   y  14  °  del  Decreto  Legistativo
N°  052,  asi  como  constituyen .obligación  legal  d.el  Poder Judicial .de
conformidad con el articulo 72° del Código de Procedimientos Penales
de  1940.  Este  Despacho  Fiscal  considera  que  deben  realizarse más
actos de investigación para esclarecer todas las circunstancias de los
hechos denunciados, por lo que se recurre al proceso común con tal
finalidad.

CUARTO  OTRODIGO.-  Se  pone  a  disposición  de  su  Judicatura  el
vehiculo   de   placa   de   rodaje   D2T-361,   color   rojo   oscuro,   Marca
Mitsubishi,   Modelo  Lancer  que  se  encuentra  en  el  fronüs  de   la
Comisaria de EI Agustino conforie' ál Acta de Situación de` `Véhi¿úl:m
de fs. 33, vehiculo en el cual el denunciado había colocado y ocultado
el  material  de  peliculas  para  placas  radiográficas  de  propiedad  del
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Hospital    Nacional    "Hipólito    Unanue"    para    asi    posteriormente
extraerlos de las instalaciones del centro hospitalario.

QUINT0 0TROSIDIGO.-  Se adjunta como especie

1.-Un  Sobre  de  plástico  lacrado  conteniendo  dos  (02)  paquetes    de
placas   radiográficas    con   las    especificaciones    señaladas    en    el
Formulario lninterrumpido de Cadena de Custodia de fs. 57

2.-   Un   Sobre   manila   lacrado   de   color   amarillo   conteniendo   las
especies  señaladas  en  el  Formulario  lninterrumpido  de  Cadena  de
Custodia de fs. 55.

SEXTO OTROSIDIGO.-  La Señora F`iscal que suscribe  se avoca a la
presente investigación por INHIBICION del Fiscal Provincial Titular.

EI Agustino, 08 de noviembre  de 2016.
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Fkpediente  No
lngreso Fiscal : 1462 -16
Sumi]la: SOIJICITA  moGRAMACION

DE        PRESENTACION        DB
CARGOS

SEÑOR (A)  JUEZ PENAL DEL MODULO  BASICO DE JUSTICIA DE
EL AGUSTINO

YOLANI)A     MITMA     MAMANI,     Fiscal
Adjunta Provincial Titular  de la  Segimda
Fiscalia  Provincial  Mixta  de  EI  Agustino,
con domicilio legal sito en la Av. mmero de
Mayo N°  570,  2do.  Piso,  Urb.  Sm José -
EI Agustino , a usted atentamente digg:

BEQgEBHHEEm:

con  lo  establecido  por  el  articulo  77°   del  Código   de
:nales  modificado  por  el  Decreto  l.erislativo  N°   1206,..-              _1_       1_procedimientos   penaies   modmcacLo   por   Cl   ]+GILGLU   ,^5LU,L_LL,_   ..     __        ,

solicito  tenga  a  bien  FIJAR  DLA  Y  HORA  para  la  realización  de  la
AUDIENCLA DE PESENTACION I)E CARGOS   en relación a los hechos
relacionados   a   nuestro   lngreso   Fiscal   1462-16,   relacionada   con   la
investigación seguida contra:

úORGE    SIMON    AREWALO    VILIACORTA    (47),    identificado    con
Docmento Nacional de ldentidad Nro  10725720 presunto autor del deüto
Contra el Patrimonio -HURTO AGRAVADO, en Gmdo de Tentativa en
agravio de EI Pstado   representado en el   Hospital Nacioril "Hipólito
Unanue"

Paratdefectoseseñahnlosdatosdelaspartesprocesales,losdelitos
imputados,segmseanotaencadacasoacontinuacióri.

Y

2.1.-DATOS  DEL  "PUTADO
.`,

JORGE    SIMON    AREVAm    "LmcoRTA    (47),    identificado    con
Documento     Nacional    de    ldentidad    Nro     10725720,     natural    del
Departamento  de  San  Martin,   Soltero,  Empleado,  Educación  Superior



MINISTERlo PUBLIC0
flscALIADEIANAcloN
SEGllNDA FISCALIA

PRoviNciAL MDm

DE EL AGUSTINO

Completa,hijodeSimonyFrmcisca,nacidoel09/04/1968,dornicihado

Í¥L>SmtiBea",Lma,47riosdeedad
ABOGAI)O DEFENSOR.- Defensor Pilblico.

2.2.- DATOS  DEL  AGRAVTJDO

HOSPITAL    NACIONAL    HIPOLITO    UNAm    representado    en    la
HocuaduriadelMmisteriodeSaludcondorricfioenlaAveridaDosde
Mayo N°  590  Sm lsidro, Telefono  (510  422-5238(51 U  421-3869,  con
mmelectróniqlvaldezminsa.gob.peygpuca®insa.gob.pe

111.-    DELITOS "PUTJDOS

3+ElflícitodenmciadodeHURTOAGRAVADOseencuentraprevistoy
penado  en  el  articüo   185°  del  Código  Pend  como  tipo  base  con  las
agravantes  señaladas  en  el  inciso  2°  (Mediante  Destreffl  ...)  del  primer
párrafo   del arúcúo  186°  del Código Pend   "gente,  concordmte con  el
articulo16°delCódigoPend(EnGradodeTentativa)..

POR TANTO:

PidoaustedSeñor`Juez,ñjqdíayhoraconformealosoücitadoporser
conforme a ley.

gg:gggiÉg£3;Q,l;t:l:eoTnccmuuenuálauá`e`bTá_á_énteidenffcadoy
verificadohabiendoseñaladosudornicihoredensumanifestaciónpolicid
defs.23/27,enpresenciadelabogadodelaDefensaPúblicaydelrepre-
sentantedelMinisterioPúbhco,hechoquefiiecorroradorajdomediamteel
ActadeVerificaciónDomiciliariadefs.35..

Se¥e¥sü°g:c:gnDi:iÑH+B[Sce[ño°Ñad:isFCLgciui::Cc:¥T:ia¥:Caalapre-

DMC/jbt

el domicilio del denunciado JORGE SIMON:J__+:f,\nÁ,1   1J



RESOLUCION N° oi
EI Agustino, veinticinco de enero
Del año 2017.-

::--,:-:j--`1

A±±EOS Y VL±S|Q8 Por recibida la denuncia formalizada por

la Segunda Fiscalía Provincial Mixta del Agustino; y de conformidacl con lo dispuesto en

el Inciso  3  del  Artículo  77°  del  Código

Decreto Legislativo

de  Procedimientos

fecha para la audiencia

en la investigación Preliminar que se le sigue al imputado

Penales  modificado

de Presentación de Cargos

loRGE SIMON AREVALO

VILLACORTA, como presunto autor del delito contra EI Patrimonio - Hurto Agravado

en grado de tentativa, en del Estado representado en el

Unanue; para el día DOS DE MARZO DEL DOS MIL

Hc,spitalNacional Hipólito

DIECISIF.TE, A HORAS 02:30 DE

LA TARDE (hora exacta), en la Sala de Audiencias del ]uzgado Penal Transi[orio del

Agustino - Sede Universal (esquina primero de Mayo con Av. José Carlos Mariátegui)

del distrito de Santa Anita; bajo apercibimiento de ser sancionados disciplinariamente si

por su causa se frustra la audiencia, adicionándose que la inconcurrencia de este ultimo
ocasionara  su  exclusión de la  defensa  y  la  designación de abogado  de oficio,  debiendo

notificarse  a  las  partes  procesales  por  el  medio  más  rápido  e  idóneo,  y  siendo  que  el

domicflio del imputado es una zona lejana y además esta sede judicial no cuenta con los

medios  logísticos  para  notificarse  en  forma  personal;  NOTIFÍQUESE  al  imputado  por

conducto regular - SERNOT; Al cuarto otrosí de la

P%bJ¡.co..  A  1o  informado:  Autorícese  al  Secretario

Comisaria del Agustino a efectos de levantar acta del e

placa D2T-361.

pOD

Notific

cJgá:9:vsvup€jR`oR

dose.-

\`Eo.T:;r:óAeoEE`:`gá;3üá%

dela denuncia d4

inde

Ministerío

que  concurra  a  la
del Automóvil de

§EcñETAF.to

cj##adspuppí:`aá¡áa§ü+:osfi+%
E  UüA  ESTE

ACUÑA
IAL
EI  AguBtin®



Jom7+LJU-

R  DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

tJE-NAL TRANS¡TORio DE  EL AGUST|±!9

EXPEDIENTE        : 00530-2017.-ÉsriEicIALISTA  : HERBERTH CONDORI ACUÑA.

ñri-púiADo         : joRGE slNloN AREVALo vlLLpc_o_R_T_A..•ÉÉúii-ó--           : HURTO AGRAVADO EN GRPE)P.PE.|_EPT£_TPYt!...
-iFáñiiviADo    ..-iL -ESTADo.HospiTAL NAcioNAL HipoLiTo uNANUE.

A4m±!NCIADEPRESENTACION_DDE£4B99S

EnSantaAnka,siendolasdosytreintadelatarde,alosdosdiasdelmesdemarzodeldosmildiecisiete,

eneldespachodeljuzgado,encontrándosepresen+elaseñoraJuezKARINAANGELICACHI=F_D_E_.Lí£-;;¿i-;=IJuzgado.P;nalTrans.ftoriodeEIAgustino,afinderealizarlaAUDIENCIADEPRESENTACIÓN

DE  CARGOS  solicitada  por  la  Segunda  Fiscalía  Provincial  Mixta  de  EI  Agustino,  en  el  proceso  penal

in.iciadocontraJORGESINIONAREVAI.OVILLACORTAidentificadoconDNIN°10725120;comopresunto

au{or  del  delfto  contra  el  Patrimonio  -  HURT0  AGRAVAD0  EN  GRADO  DE  TENTATIVA,  ilicfto  penal

tipificadoenelariiculol85°(tipobase),concordadoconelnumeral2delprimerpár.rafodelarii,cul,o:3_6°_

¿elcódigopenal,yelari.iculol6°deimismocuerpodeleyes,enagraviodeElestado,representadopor_:lEg
Hospftal Nacional Hipólfto unanue.         /                                                                                                                    £

Ac+oseguidolaseñoraMagistradaponeenconoci.mientodelaspariesprocesalesnue:I_p:esem.

sellevaraacaboenaplicacióndelDecrstoLegislstivoN°1206,entradoenvidenciael23denovi

año en curso.

A49BEpim9UQM

1.HSCAL:DOCTORAGUILI.ERMINAVALERLIMACO,FiscalAdjuntaprovincialdelasegundaFis:=Iia

Prov.incialMixíadelAgustino,condomicilioprocesalencondomicilioprocesalenAvenida

N°570, 2(Jo piso Urb. San José el Agustino.

Primero de Mayo

2.  DEFENSOR  PARTICULAR,  DOCTOR  JUAN  ALBERTO  AVALOS  CAVERO,  identificado  con  Regi

delColegiodeAbogadosdeLimaN®012058,condomicilioprocesalenlaCásilla12111CentralLima,Jr.

Manuel Segura 1220fc.403Lince,cc]ncorreoelectronicojavaloscavero@hotmail.com

DIC!.AL

úiá'Á''ó'É ü''i'ñ'úZ
Pr=;ír!`f:9Em`]u

_,,\,3i,,C,}   DE  '-1"„

.{r8.,;.ri-?9r`E¿',¢;`?,."`-`'::::E



3."PUTAD0JORGESmoNAREVALOWLLACORTA,i.denfi.fícadoconDMN°t0725720,naci.dom

LJma,fechadenac/.m/.enb09/04/1968,con#añosdeedad,soffero,Superiwcomp/efa,smpadresse

:',::'a:es:%ey':r.a'::¡Gs':`a:sV:';:::Vo::'c:-süegistraantecedentespenalesojudiciales,C0ndomiciliorealen

Jr. Carlos Arrie{a N°1092 Dpto.1  santa Beamz Lima.

ACTosEGuiDOLAJUEZ:DECLARAVÁLIDAMENTE`NSTALADA:£_AU_D.:=A:C.:Anan'n:m::aerrsa:nv:or::Csaadd°oL-:::::^^L::nuri=::::.:a-t::"n.r;;::;:s,sedacuen{aquesehacumpndoconnotmcaralprocesad°

Iacorrectanotificacióndelossujetosprocesales,"e:V:;:i--::  -encuentra  presente  debidamente  asistido  por  su.  abogad:_,:e:e,n^:::

_   J:_ ..--
conforme consta a fojas

cumplido C0n

oncurrido

la palabra

Ios  hechos.

instrucción.

notifilcar_ debidamente  a  la  parte  agraviad±

ria su asistencia se continua con_
Ia diligencia señalada,

a la señoma  Representante del  M.inisterio Publico a fin  que
esu

oncediéndose el uso

denuncia,  explicando
d  ia  sc;iiui\ic\  \\ur,vvv..`_..._   ___

:a`dca`i%:::iaó:\;e';V;;`;¿.:-;;tos  de  investigación  actuados  que  justifiqum  la  apertura  de

1. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA..

s=DEELUSODELAPALABRAALASEÑORAFISCA.LAEF^E_CLT.°:,:`F.,:U\:,:r#:'%}:Ue)

::pGuUTNA.c::=EDLEU=:#::¿::-;e--i:i;püaaidenunciado:Or?^eÁS:m:n...A^ré:na4':rv:'¡'9acri°pha,:4x:);de:'%Uer':n:::t':d:Eap`on:e`rua=s=-ii=;i;i:=m-ente.deuna(01)Caja..de.]°:`«:.!L:xn^a,(,:]a)n:a:!aardnenri'¡::o'n7anddea

npaeb,:cru,':tsend`:aumustaepr:a;Cr'aa:::g;;fi,g::..i:;ropiedaddelH:Spti:l_N_a.::::^a'.:`:r¡.P:'aftri°9:anQanhua::;aa::nvd:Ch%nu;ong#

:.:": .-.-`:::::.u +r=.larigrla.Q hasta su veh'lcuIO Spei.,cuias de msterial radiográfiico de Propiedad  de'  H:Spn:'  N_=::::'^a'„ '+:'.'.::rivQr:::.;=:sta-:,Pee:::eu'ds`obur:s'':eL.:,'=:::u:sU:;=;-a;,;'de.ocuftarelma{erialsustrai!°.r_trLa='^aLd^a.r':^Sn:^a=asrunnvt:nh,¡,Ga

•± _.  ^:^n^^ i^c` har`hr\s: r:.nnforme C0ntinua

qmpersona`desegun.dadpuedaadverii.rdesu#%acci.Ó"si.enti/oshechosconfomecom/n[

F5II,'u   \,\,*,\\,`,   --r_-__  _

qsue%;::%::;;;::.i:-;e:;;c.iaqueconfecha07denoviembre.dela::_d±°_S^::„d.¡ne^C¡:,;,¡,S:ranriha°r'{

_.     '  _   ^__\'___  \lil'ar\r\rta   t
Simón Arellano Villacorta,  e

®

observó que Jorge

del  mencionado  hospftal,  se  encontraba  trasladando  msterial,

personaldelHospftalNacional"HipólftoUnanue", sobres

enelmediodedichossobresobservóunacajagrandecolor

grandes. de  tomograf\

narania la cual se enco

bo/safransparenfe,asjsepercafaronquee/menci.onadoabr/.ó/apuehademvehkú

`11  C:I  llIC7ui\J   u`i  `..v..v`.  ___.  _  _

_    ,_-_-o ---,, ^r   L±lden{ro  de -Üna  bolsa  {rarisiiait;ii`t7,  a.i  .v  r,v.v.`_ ....  _._dceo::rr°gau:n:na:augu::ah;:a::sP:':;`;=-p-a.ri=-;:steriordelvehic:IO:¥_a_n_¡,P^U:a^n,d.°:,°asaa,S:apraQrnan::edge°sceear:ar;d=:

L_  _^.^  ~..^  bi  r`ar.r`ní`i  rie  seauridaciCv°:°hr,,cgu::naya:e::edsu::a:,U¡Un:e.r.,ro:`d.e;:-:;;.;ai-,iprovechandoel::men::P^aLr.a^q.:.en:'^Pn::=°hnpa:a:oeds::DU::doaddecoior guinaa,  agauilalluu..  rv.  .-y-.`-r---

seacercaraalvehícubdeíempleadoJor#Si.mónArewanoV/.líacoria,obsen/antiqmdeba/.oddpi.sode•...   _    i_    ^^i^.   hl-nr`r\    nnr   ln   alJe   SOII.Cftó   la

:Ge;e:'£r::í:;:-d;r:cho.sobresal`iauns?bre:e?'á.S_t"_=^d..e^:::°rn.::annca°::°v:z':,aqmuaeas,°:':

bt;  C7U®Jl.Cl/u  ui   Tv ,.,, _.,   __              .

':::'^Ui`  i'::::::,.i-ri:ri- ;uien fue informado de io acontecido quien a Su Vez llama al Pe

presenc.ia del Jefe de Seguridad, quien fue intormaa° ae ':. ::_U::::::: ::r':: :¡:-h; i'.r::.e¡'::':::::,::.:nue:nv;g;::;=:,,`i;stantesqueregresaeHnvestigadoJorgesimónAreNanov"':C°:=._

policial de servicio en el hospftal,  instantes

quien  se  le  solic.fta  qLie  abra  la

\ag\#n_paquste
debajo  del   asiento

dQ en  su  interior dos (02)  paquetes  de placas

del  .QOEloto con   serie   DRYSTAR   DTE2B   100NIF
2

•ó:;....á.Áá-\.ri.Á;Íjí

juigado :::`3i,
cJcuá¥g-3-upER`oR

íi,`é`;``é,.É.-t;.¿¿üá.



35M3H4X17  DEL

lan®[o_deA
LOTE 36600015,  nuevo  cubierio  con  papel  plástico  blanco,

nsobreblancodeplacatomografiayenelinteriorun astsnto

iño  lnYI "  | ^+^  :Rr::-=^::''-Ü'u"a y :" C' "„Crlur un Paquete de serie DRYñARDg:aEn2dB:s'°u°sNa/dF;s2,5%h:°f::2a::QfLa°rit^e.3.:::^0:2^7,__n_:::o^^;s:co5m_;-s;;;',arcaavsucu`scaudeass,er:eu,%Y:,T®Ah®

g:abnsdeeNsaduosae:na:::ea:ha°rifb::n+a^V.¡^St::::.S'm¡Smop0relsopNPCO;;r;rar;;;s.:oa.;uequr':fi:eerep'h®a=r
Obser\/arln  F>n  la  nir+^  A^i^_|___    .          .

__..` .... v,  "  ,,,, ®iiiu  Liue  reliere  haber
°ubnsae:a:ad°deenc:;o:anna:a:::arin:e::.nd.e:e.C^h,:^.U_ns^0_br:grande_deto;;gr=;;-:=:'c;;:';:e:,Uo:sree':enrceohm%'a

Unacaiadecnlnrmraniir+Óni^^^^  __n__.      ^      -U3n2aycavu:ae::Ce°n/°dronnarire:n.jpardnenp.'¡ancn.a.Sns^e:/a.d.::.:On:Orm.ealAtiade;egis;;o-v:;i"c';a';';:';:c:eúea::Ó°nmd'eab=.v       _._  _ ..--, v  un"iiji  sc;  encomraba

3e2nye#nded|ovnedh;csu;ocdoen,s,Ingv;easnt,aeanridnet,an:neae:.mm:ner:a-,_:_e_p_;,í,c;aa:;Éii:!iiiií:iii::íffÉ::!!!ÍÍo

del investigado Jorge Simón Arellano
Viiiacoria

De los recaudos anexados a la
__ ---.. `-\,, ,  \J

R.:.::::    POLICIAL-LIMA-DIVTER-C2-CEA~DEINPOL   y   dem-:;--;;::;;:s
denuncia,consi.stente en el Ates[ado

..   __    ,    uv,,,c,.    ic;.auuus   que    se
adce°/mdpe;riñoa::auyv;nnr%¡a^dn°AS^:¡g_r.a.V.e_S_:'ementosdeconvicciónparaestim'arr-:;;;Vabi'::::tueu;acqou:,s:ÓGn

dde:::'crih°o!:apv::,Cau.:::¡:nb:::::P:_ad_OC.Omoelaüor,taicomo'se;;:`;;;:;tuoL:;'ae;'rG::::"„CF:%mm:S:t°ons

ddeeh,en:ha::adr;hnnurieastrf:d.e.n:.n.:.¡:_.:_as_CU=lesreiteramosacontinu;ci;n.;-=;;;'¿:';euu:eg,:s:rr:a;:h;cn:;asr

drea:,:ocaar:fi:ac:ó¡nmda:rifas;n32anyQ::ne+"^a.:^e.n.d_:n:=,Se.Consignanendet;ie;i-;.¿:;i:::eu:,;cGu:::'Upa:aen::au:aa's

r:d:%::s:aars¡:nnc::¡a,::::e,/^¡.n_t:ri^Ord,elv.eh.ículodelinvestigadojorg:s;`;;.:r:/;a::";;,'aac%da'.a3:'Eancassu

Tn::%:triapc¡::„:a°:¡:::,',^d:^J+°_r.?_:_S:món.Arévalovillaconai47)af;2;i27:.;;;:;:;'¡Vó;:e"sU:`:núc;Et:ósua,¡::esr:°:b:aetsruas:aedh:Criu:°\:,:aerr:a.'rip^a.r:.f/a_:_aís_rad.iogr:ficas;er;qu;:;:s.;;V::::::ntvr:;a:=o:::::;°qauJe

/::heas::ab:r:es:%aadn°rinytgru.ahr.:^a.d°^:a^r:::0_t.=erlasdelso|;que.d;;i;;-;;.;i;Vc::;tva":':Uaad::,Ut`oU:[aasveyzqquuee

Se  estaba  mali7anrl^+r-h~;^^  __  _._     .  .e::a_b_a._realizandotr.abajosensuoficina,quela3±diadedichom-al-er;:I-::;e
____    ___'.,t,   tJ

__,_   _            ,

precisando  que  pensó  dejarlo  en  la  Jefalura

llevarlo  a  su  aLko  y asimismo  señaló  de  otro
ero  como  se

lado  que  dicho

qu:  conoce  al  Jorge  Arévalo  Villacona  puesto  que  labora  en

su responsabilidad,

material  no  tendrian  ningún  valor
nRe::asft::,pdrie.::.ns::^a,r.ey^^C,!i,Pparaserleidoporiamáquina.3.Ens:-;.:;.i;:;t;;;:nu';o;,ac'¡Ua,

___   _--`_''-''`^''   ',,,'\Ju''   Valu

Raouseac:nunendr:L::n,o^:n:fs^.-_::_,:_,,`sr:cret?riade,Depariame;todeiia-;'n;ái::';:;`mau:gu:npe:,Wql::e

rlllR   r`nnr`r`a   -1     1^,~^    ^_±.__,       `  .....::::::::::ui.~a :ucsw que iabora en  el  departamento mencionado y
r:l_a_Ciónalosh:chosdenunciadosseña|óqueinformóasujefeq;:r;;.s-:;:":;;r::':r'e:v:Uiny\,

que observó a Jorge Arévaio ViiiBi-'  --.ov  . .ivru/u   y///®icsoñntasnun:o:,paa.:err^:::n.^R_¡o_s,Vás:uezqu¡eneshab¡anbajadoa,depós¡tod;;áe,;;,::,;;ca,;:£En
c:hfanr\  ii  rwi^  -i  -^` .: ----.-sólano y que al revisar

14  x  17  Ia

enelcuadernoderegistrosporordendesujefesilehabían

verificóquesehabianentregado2cajasdepelículasde
ntregado malerial al

10 x 12 y dos caüas de

::a:¡t,ehn:a:^,:r.::_d_:IseñorArévaloyquealverificareniaoficina-dei.;::;rv:;sa:u;au;a

__ _    .  _  ....,  uv-  uaya® ucj

'a  rJil~I\-___,__:_,         ,

:::::::¡:e:eve:::::nmriaat,e:¡aa:^S,°':^.S_e.e^n_:°n:ró:nacajadel0xi2,se;ai:.;.;o-;a;e::;:a::aud:.Uq'ude'aa/

__   _.._ ..... v  ,u  `|uiiiaia  ut.uuld  la

interiordelvF±hír`iil^  rJai.^=^.   i_____    .    ,       .     _'nctae¡r:°dred]e:xV,e7hícaun/r°andae'::^ñ^°:J^:r_g:_A_:évalovillaconaseencontra;;-u:a-i;i;:aujwa`;eu;.o:',V2duyuuqna
__,._ ,.,.. v  ,\uwvi   uu®C;IVc]UU  q\

Caja de l4X17, agrega que en e| mes de mr7n ria á.+a -ñ^ L..L^  -i-:: ..-.
q:ee.:elm:sdemanodeésteañohuboelhuriodecajasdepelículas

m^aLni_f:_S_t:::,::.P:Iici:ILinBsthRiosGálvez(28)afsl2114,s¿ñalóq;:-e:..:;;i.i;:r
\,_     _.                      ,     .`.    ._          _

Tciona|"Hipo=ue"yquec-op¥aJorgeL

radiográfico.  4.  En  su

u ,, 1 `
JnuazTgrad^P_Pena-l.`T=¿
r\,aT~   _CORTE   SUPERIOR

DEJusnciA-oÉ`iTA¥;SÉ:nT°El'i:Í:.9'e_E'Agüsii.no

Simón Arévalo Villacoria por ser



®
compañero de trabaio,  señalando que le comentaron  que  habian encontrado  al  interior del vehículo del

señorAr_évalo

dia de la fecha

eliculas de ra_diografias

(07/11/16)  rstiró  cerca  de  las O9..Ó0

cajas de pel'iculas de 10 x 12 y dos cajas

oficina en  el  mismo lugar

de 14 x

que todo rstiro de msterial es registrado y que el

del  almacén del  Departamento por lmágenes,  2

gntregándosela al señor Arévalo encargado de dicha

firmando el cuadernos de Cargos y páíra dicha entreü§ o es necesaria una

orden  o  escrfto  solo  es  necesario  el  requerimiento  verbal.  5.  En  su  manffestación  policia Amaro Tinoco

Hilgo  Ulises  (64)  a de fs.15/18,  refiere ser el  médico radiólogo  del  Hospftal  Nacional "Hipólito  Unanue",

quien señaló conoce al Jorge Simón Arévalo Villacor[a,  puesto que trabaia en el Arca de Cámara Oscura

del Depariamento de Diagnóstico por lmágenes, siendo que respecto de los hechos el d'ia de la fecha (07/

11/ 16)  se  apersonó  un  personal  de  seguridad  del  hospftal  quién  le  solicitó  entrevistarse  en  la  playa  de

estacionamiento  N°  01,  por  lo  que  al  acudir  a  dicho  lugar,  se  encontró  con  el  Jefe  de  Seguridad  del

Hospftal,  el señor Noe Rolando Vilela Lujan.  quien  le comunicó que al interior del vehiculo del empleado

Jorge Simón Arévalo Villacorta se encontró dos cajas de películas de  radiográfiicas y que el sftio donde

debe estar las placas radiográficas es el servicio de radiografía, no habiendo autorizado la salida de dicho

material de la sala de radiograf'ia y que el valor de las dos (02) cajas de pel'iculas radiográficas es de un

valor aproximado de S/ 1,200.00 soles,  agrega que en el mes de marzo se perdió cerca

pel.iculas radiográficas.  6.  En  la anifestación  policial  de  Oscar Humberio Angulo a

jefe  de  la  Oficina  de  Asesoría  Juridica  y  que  en   circunstancias  que  se

de  Á17  Cajas de

V22.  refiere ser

trasladaba  a  la  Playa  de

Estacionamiento de los Trabajadores del Hospftal y un señor se le adelanta llevando iJnos sobres grandes

detomografiasyradiograf'iasyalmediodeéstaslogróobservarunacajagrandedecolornaranjalac¥I

se encontraba dentro de una bolsa transparen+e, siguiéndolo hacia su vehiculo donde observa que ge

su  vehiculo  de  color  guinda  agachándose  realizando  maniobras  moviendo  cosas  para  luego

pueria del veh'iculo y regresó al interior del hospftal y que al acercarse al vehículo observó que deb

piso de jebe logró apreciar un  plástico de color blanco que sobresalía,  Ilamando al Jete de  Segur,

quien le trasmfte lo sucedido y luego con el señor Jorge Simón Arévalo Villacorta y personal de segu

hallaron deba¡o del piso de jebe del vehículo una bolsa color blanca y en  el  interior una caia gransde

color naranja de placas radiográfiicas sellada (nueva), señala asimismo que en el mes de marzo hurtaron

placas radiográficas por el monto de S/ 25,186.97 soles. 7. En la manifestación de SOTI  PNP Tulio lsaac

Contreras  Carrasco  (48)  a  fs.  28/30,  refiere trabaiar  como  personal  PNP  adscr.fto  al  Hospftal  Nacional
"Hipólfto  Unanue"  qu.ien  se  ratffiica  del  contenido  del  Parie  Policial  y  que  fue+aleriado  por  el  Jefe  de

Seguridad  del  hospftal  y que  luego  que  se  hallara  el  material de  pel'iculas  para  placas radiográ

intervenido aceptó haber tra'ido dicho msterial  a fin de evftar que se pueda  perder puesto que su

estaba   en   mantenimie.nto.    8.    En   la   copia   del   Registro   de   Entrega   de   Peliculas   Radiográfica

2016  en  el  cual  a  fs.  52, Ia  entrega  de  Dos  (2)  cajas  pel'iculas

4



14xl7  y  Dos  (2)  cajas  de  10xl2  con  fecha  07/  11  /  16.  Por  lo  que  estando  a  los  hechos  expuestos y

existiendo   indicios   suficientes  de  la   comisión   del   delfto,   se  procede   a  formular  la  denuncia  penal

correspondiente,  a fiin de establecerse a nNel judicial el grado responsabilidad  del d.enunciado. As.imismo

solicita  se el  mando  de  comparecencia  restringida  de  conformidad  con  el
?rticulo  143  del  Código

reglas  de  conducta y  por  úftimo  se  solic.fta  se trabe  embargo

delprocesadoafindegarantizarelfuturopagodelareparacióncivil.
preventivo  sobre  los

SEGUIDAMENTE  SE  LE  CONCEDE  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  AB0GADA  DE  LA  DEFENSA

D_EL   PROCESADO   DE   CONFORMIDAD   AL   DECRETO   LEGISLATIVO   N°1206,   INCISO   5)   DEL

ARTICULO 77°  DEL CODIGO  PENAL.  Refiere que  a su patrocinado se le  ha entregado las  dosÉas

conteniendo las  placas

Ies fueron
que resuNa alipico después

entregadas dichos bienes,
Or  hurio agravado

un  afán de este en custodiarlos,  por cuanto el cuarto

? servicio de mantenim.iento,  por lo que en  su afán de

cuidarhlosguardoensuvehiculoenplenaluzdeldíayfrenteal;bogadodelhospftalporloquemásha

sido el escándalo que ha realizado las secretarias y seguridad tratándolo como delincuente cuando todo

sehadebidoaunextremocuidadopormipatrocinado,tantomásqueseevidenciaquelassospechasSe

dan por que ya se venian o perdiendo dichas placas,

en dicho trabajo,  por 1oque mal se podría echarle la

s.in embargo mi defendido tenia recién casi un mes--   _---
culpa por perdidas anteriores, y más bien todo esta

situaciónrespondeenunafándeocultaralaverdaderaspersonasimplicadasenesehuftoSistemálicode

?=::.s::::::_::::o.iicitosedideaüodenohai-u¿=rri;;a-:p:.::;;;:-i;:;m=:i.;n"`;;`:`::':;;iíiiÉ=.___._1_      .'          ,,,.,.imputación fáctica del representanle del Ministerio Publico.

SEGUIDAMENTE  LA SEÑORA FISCAL HACE  USO  DE  SU  DERECHO A LA RÉPLICA,  Ia cual

encuentra delantero una bolsa transparenté y el señor se dirige a la playa de estacionamiento,  entonces

como  ya  hab'ia  un  antecedentes  que ya  hace  seis  meses  se  hab.ian  sustraído  una  csntidad  regular de

placas radiográfiicas y chasis,  Io sigue sin  que se percaiara hasta su veh.iculo,  observando que abrió su

vehículo  de  color guinda  y en  la  parie  de  atrás  se  agacho  y  hacia  unas  maniobras  moviendo  cosas y

posteriormente cerró la puerta del carro y regreso nuevamente al hospftal,  Cusndo regresaba la pe_rsona

observo los sobre s que  llevaba en  la mano,  los doblo espere que ingresara al Hospftal y me ac

vehiculodeestapersonaaobservarquehabiaenlosasientosnohabianadaPerodebaiodelpiso

posterior lado de

.............,,,,,,,,

Ora.    KARINA   A.   CHl,

.JIJEZ   P
Juzgac!o  Ponal  Tr-]Ír.

CORTE   SUPERÍOR   0E

cho logra apreciar que un plástico de color blanco sobresalia, entonces llamo
~?PEYi.P±P_ y luego  de  cuatro  minutos  se  apersona y le trasmfte  io  sucedido  a

orio   d3   EI  Agus{ino
USTICIA   0E  lilu  ESTE

al jefe de

los  pOcOs
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m_i_n_:_o_s__r:gresa  e.s:a  .persona,   donde  lo  aborda  el  señor  Vilela  con  tiro  personal  e  vigilancia  y  se

ac:r_car::asu.v=hiculodeestapersonaveoqueledicenabrelamaleteradesuveh.iculoynohaynada,

yLS_eg:i_d:mente:apueriadelanteraladoderechoyobservaqueestapersonahaceunad;mand;quen¿

:=.!:ada,paraluegoabrirlapueriaposteriorladoderechoeneseinstantemeacercayleindicóa.Iseñ;r
Vil?Iaquerevisedebajodelpisodejebedondesacaunabolsadecolorblancayen;Iinteriorhab.iau;a

CLal!aL.?ra.nde  :e  c0Ior  naranja  de .placas  radiográfiicas  sellada  nueva,  verificándose  que  en  cuyo  inierior

hab'ianlasplacasradiográficas,verifiicándosesuvinculacióndelprocesadoconelhe;hodenun;iado.

S_E_G_:I_PAMENTEELABOGADODEFENSORDELPROCESADOHACEUSODESUDERECHOALA

REPLICA:Señalandoqueserafificaensupedidodenohalugaralaaperiuradeinstrucción,todavez

q_:e_c.:morepfto:o.haexistidounánimodeapropiarsedelbiensolodecustodioyseguridad,yaqueel

c::ri:oscuroestaba.enmantenimientoycomolediohambresaliódelhospftalperopreviame;te;uardo

la.spla:as.ensuvehiculoytalparecequeloqueprstendeelhospftalesecharlelaculpaamid;endido

de:n.h=?hoa.nter:ior,cuandoélnohaestadoendichasfechas,y'respetioalemedida-decomparecencia

restringida mi defendido acudido  al  llamado del juzgado y no se  ha  cese necesario ditiarle -medidas   o

reglasdeconductaparaasegurarsupresencia,porqueacudirálasvecesqueseac.ftado.

ACTO  SEGUIDO  DEFENSA MATERIAL DEL PROCESADO:  El cud señala que ten'ia redén  menos de

Urnea:s:rsnQypq¡Un:nrg=ac.¡a.S^haras:^.b::^nn^d.es^e.:_P_e_ñ:_'_°b:yan?,eotraáreaporqueesmuycuidadosoconLps

rerii.strm:  a  infr`rmL`C`  C.^t`r^  i^^  L:^_^_  __1.___  _       .              .registroseinformessobrelosbieneseriregadosydevueMos,siendoinocentedeloshechos.

Segu:da.:emelaseñoraJuezdaporcerradoeldebsteysuspendelapresenteaudienc.iapara

resoluciónrespectiva.Reabierialaaudienciaseprocedeaexpedirlasiguienteresolucióm----~-

//.. BESOLUCION „02

AriuaTm°£S:r:'.:::^S.y::D~°_S:]fTL:rft°d::a_.:e_:::_C_iaformalizadaporelRepre&entanbd3iMinisterioÉ
r,^mí\^  '___..J__   _____   _  _         1.       .demás recaudos que se adjuntan; y ATENDIENDO..

///. DE CARGOS.

¡,::,,t_¡:a::nt::=.:nato],cajade]ox]2yunato,,caüade,4x,7depe¡¡cu,asdemater¡a,rád¡ográ]

d:propiedaddelHospftalNacional"Hipól.nounanue"acondicionandoenlresobresdeplacasusadvasa

/,'coy

?ue,.:e  le  imputa  al  denunciado  Jorge  Simón  Arévalo  Villacoria  (47),  el  haber  intentado  apoderarse

d_e_.o_c:.fta:  el  T:t:rial  sustraído  y trasladarlas  hasta  su  vehiculo  sin  que  personal  de  seguridad  pued,

nr',,-*:,  ,I--\,  :,,-_.=J__   _        .'            ,          .      -advertirdesuilicftaacción;siendoloshechosconformecontinuaciónseseñala:

que con fecha

Ora.   KARINA   Á.   i
J UrEZ

Juzgado  Penal  Tra
CC)RTE   SUPERIOR   0

Jorge  Simón  Arellano  Villacorta,

Que fluye de la denuncia
07  de_ noviembre  del  año dos mil dieciséis,  a  horas  10:45,  personal  del  Hospftal  Nacional

._''-,_ _        ,
empleado  del  mencionado  hospftal,  se

A   DE   LA  Cñuz

orio  do  EI  Aqustino
JUSTIC!A  0E   Lwj`  ESTE



encontraba  trasladando  maíerial,  así  sobres  grandes  de  tomograf'ias  y  radiografiias  y  en
de

dichos  sobres  observó  una  caja  grande  color  naranja  la  cust  se  encontraba  dentro  de  una  b:Isa

transparente,   así   se   percataron   que   el   mencionado   abrió   la   puerta   de   un   vehiculo   co\Ior  :,uin:a,

aga;hándose  por  la  parte  posterior  del  vehiculo  .'Manipulando  cosas,  para  I:e?o  cem?r. e:  veh_í:_u!:_!_

r-egresaralinteriordelHospital,aprovechandoelmomentoparaqueelpersonalde.Se.guri.d=d:ea::r:_aLr=

a;vehiculo  del  empleado  Jorge  Simón  Arellano  Villacoria,  observando  que  debajo  del  p.iso  de  jeb=,

posteriorladoderechosobresaHaunsobredeplásticodecolorblanco.porlo?uesol.icftólapr=s_e_n,::i:_.d=I_'Jefe  de  Seguridad,  quien  fue  informado  de  lo  acoriecido  quien  a  su  vez  llama  al  persond  pol.icial  d=

servicioen-elhospftal,instantesqiieregresaelinvestigadoJorgeSimónArellanoVillacoria.aquien.s_ele

solicitaqueabralapueriadelvehiculohallandoensuinteriordos(02)paquetesdep!a=a_:.r.a.d.i?`g.r,á.fic.a=:

as'i  un  ;aquste  debajo  del  asiento  del  copiloto  con  serie  DRYSTAR  DTE2B  100NIF .35:431::17  ?fL:

LOTE¿6;00015,nuevocubierioconpapelplásticoblanco,asicomoenelasientodelanterodelcopi!ot.:,.Luvn.sLo;rv;:,V:n:Yo';:;,-;c:{:;;¿rafia;;neiinteriorunpaquetedeserieDRYSTARDTE2B-100NIF-25X?°

10X12inLote36580021,nuevoasícomoseisplacasusadas,quinceplacasgrandesusadas;hechofue

avistadoasimismoporelsopNPcontreras,elmismoquerefierehaberobseNadoenlapariedela:{er=

derecha  un  sobre  grande  de tomograf'ias  en  cuyo  interior se  encontraba  una  caja  de  color  naranj?  de

placassellada.C;nformealActadeRegistrovehiculardelncaüacióndefs:32y:.u?ft=en.d.0:_dL:::_'consignanendetalleelmsterialdepeliculasparaplacasradiografiiasincautadoenelinteriordelvehiculo

dei investigado Jorge simón Arellano villac0ria.                                                                                                 _   _ _14

DE INDICIOS

DELDELITO_ INSTRUIDO.

DE JUICIQ

Existensuficienteselemen{osdelacomisióndeldelftoquevinculanalimputadocomopresurioa.Lm^;:::,.;i\::;";:s:V:.i:s;;:i:;te:i.Deiosrecaudosanexadosaladenuncia,ConsistenteenelAle#O

rH";::.'U`,:':U.2.;; ::VRUE¿,¿.;-.i¿-Li¿;Á;LiMA.DivTER_c2_cEA-DEiNPOL   y   demás   recaudos   qusu?.er||l>IIIU,  GII\J  C7I.  WU-V  U  \V  V.S1 -.-..---------

a;ompaña,fluyenfundadosygraveselementosdeconvicciónparaestimarrazonableTentne.Ia:=:i_S::_n_

dei;eikoyia-vinculacióndeiimpüadocomoelaüor,talcomosehaexpuestoenel:ub:o"F:nd\a,:.::t:=.-;ehech;'denuestradenuncia,Iascualesrefteramosacontinuación.2.EnelAtiadeRegistrovehi:ular

Incautacióndefs,32yvueltaendondeseconsignanendetalleelmalerialdepelículaspara_pl_acasde

radiografiasincaüadoenelinteriordelvehiculodelinvestigadoJorgesimónArellan.:Villacoria.:._

;an;festación  pom  de Jorge  Simón Arévalo Villacoria (47)  a fs.  23/27,  reconoció`que se  en:ontró

jnteriordesuveh'iculomalerialparaplacasradiográficasperoqueestasnoseencontrabanocuHasyque

lashabíatrasladadoyguardadoparaprotegerlasdelsolyquedeellonodiocuentaanadie,todavez..q.ue.
custodia  de dicho  ma{erial  es  de  su  responsabilidad,t[\a#9§.ensuo

oc,...............-

0Ía.   KARINA  A.

J.Jzgado
CORTE   SUPERl
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precisando  que  pensó  dejarlo  en  la  Jefstura  pero  como  se  encoriraba  lleno. ?icho. aTbient.:'iievario  a  su  auto  y  asimismo  señaió  de  otro  iado  que  dicho  material  no tendrian  ningún  valo:  5orque

necesftan  de  un  software  y chip  para ser  leido  por  la  máquina.  3.  En  su  manifestación  policial  Carm_en

Rosa  Rueda Llanos a fs.  09111,  secre+aria del  Departamento de  Diagnóstico por lmágenes,  quien  refiiere

que  conoce  al  Jorge  Arévalo  Vi.Ilacoria  puesto  que  labora  en  el  depariame.nto  :enci?n:d:  y` ,!,:_e__eín^•relación  a los hechos denunciados señ.aló que informó a su jefe que  observó  a Jorge Arévalo Villacorta

con  su  compañera  Lin  Rios  Vásquez  quienes  hab'ian  bajado  al  depósfto  de  maleriales  ubicado. e: ,el.

sótanoyqu.ealrevisarenelcuadernoderegistrosporordendesujefesilehabiane_ntre.g_ado.male:ial=I_

menci;n;dotrabajadorseverifiicóquesehab.ianentregado2cajasdepel'iculasdel0xl2ydos:ajasd:

14  x  17  Ia cual t¿nia  la  firma del  señor  Arévalo y  que  al  vemcar en  la  Oficjna  de la  Cámara  Oscum  la

presenciadedichomaterialsoloseencontróunacajadel0xl2,señalan_??h:be:o?=e:^ad.o.::e,^a^I\'-in;e[iordelveh'iculodelseñorJorgeArévaloviNacoriaseencontrabauna(01)`caüadel0xl2yuna(0:)

":a=V;:i-4;;7,-a-gregaqueenei;esdemanodeésteañohuboelhuriode_a_jas.dep:Ii:,ulasd=_m_aie:::!.

r;diográfico.4.-En-sumanffestaciónpolicialLinBethRíosGálvez(28)afsl2_114,_:eñ=IÓ..:.:ee=_a:_x:Ii_a_r.

asist-encialdelHospftalNacional``HipólftounanuenyqueconoceaJorgesimónArévalovillacoria.pors?r.-;o;pañerodetra-bajo,señalandoquelecomentaronquehabianencontradoal.in:eriord:I.ve:_ic:I_o.:e:.

-:=ñ':rArévalopelíc:lasderadjografiasdigitales,señalóquetodoretirodematerialesregistr?do,yquee:

-;;:-delafec;a(07/11/16)retirócercadelaso9:00amdelalmacéndelDepariamentoporlm.ág?ne:,.2

-c¿jasdepeNculasdel0xl2ydoscaüasdel4xl7,entregándoselaalseñorArévaloencarga_d_o__d_e.=d_i::.

o;icina;nelmismolugaryfirmandoelcuadernosdecargosyparadichaentreganoesnecesari=.-orden  o escrfto solo  es  necesario  el  requerimiento  verbal.  5.  En  su  manifestación  polic'ia Amaro.Tin

Hilgoulises(64)adefs.15118,refiereserelmédicoradiólogodelHospitalNa:i:nal".Hip^ó:ft_:_:_n:n^u^.

q;enseñal;c;nocealJorgesimónArévalovillacoria,puestoquetrabajae:el.Arca.d:_C_:_m.=r,a_.OLS^Ci,_       ..              .         1          ,        _,_   _     'quien  senaio corioce;  di  uuigc;  ®IIlluu l`IevcLW  -,,. UVV,`.,  r.._._  T  _qdu:%espeanria:°mce°nnt:Cdeea=¡Jaug`n9o:st:::U;:rh,'m.=ag'evn:::":¡Ve.;::r;;=¿;;ctode'ioshechos=I.diad:l_a,:e=:^:.!g^

],e:/U,e6P)a::ar:::::ounGóUu'na9:'eur.s`:nva,"::.::g9:;,;:¿-::;.;:;;;aiq;iéniesoiicftóentrev.i:=rs:en^_l=P_:a.y.a.E.e^,

esta;i'onami'ento  N°  01,  por  lo  que  al  acudir  a  dicho  lugar  se  encoriró  con  el  Jefe  de  S?g.urida!  d?I-;`:;;;al-,elseñorNoeiolandovilelaLuja"uienlecomunicóquealinlerior?e_lvehiculod_e.I_?u=_PI.e^a_d.0^

\         ',.            \  _    _  J_

de  radiográficas y que el sftio donde

de-beestarlasplacasradiográficaseselseNicioderadiografia,nohabiendoaüorizad?.Ias.a_Iidade

Jorge  Simón Arévalo Villacoria se encontró dos cajas de peliculas

-;=;erialdela.saladeradiografiayqueelvalordelasdos(02)cajasdepeliculasradiográfica=_es:eu:

;:;;r-aproximadodestl,ioo.00soles,agregaqueenelmesdemanose.perd.ióce.rca,::^^17:c=j_a.S^d^.-;;Iicul.asradiográficas.6.EnlamanifestaciónpoNcialdeoscarHumberioAng:lo=f:.L1_9l:2:_re::^r.:^se,r^

r+,____     J_

:iés!eÁq:ía  Jur,,d,,.ca  y  que  en  C,,Cunsfanc,.as  qm  Se  Íras,adaba  a  'a  P'aya  de~     _  _ _  i_  _i^i^^+^  ii^`i-nrlr`  iinn®  <t`hres=  nmnrles
ftalyunseñorseleadelantallevandounossobresgrandes_

:Oz#4:;Zil
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de tomografias y radiografias y al medio de éstas logró observar una caja grande de color

se encontraba dentro de una bolsa transparente,  siguiéndolo hacia su veh'iculo donde observa que abre

su  vehículo  de  color  guinda  agachándose  realizando  maniobras  moviendo  cosas  para  luego  cerrar  la

puerta del vehiculo y regresó al interior del hospftal y que al acercarse al vehículo observó que debajo del

piso de jebe logró apreciar un  plástico de color blanco que sobresalía,  Ilamando al Jefe de  Seguridad  a

quien le trasmfte lo sucedido y luego con el señor Jorge Simón Arévalo Villacorta y personal de seguridad

hallaron debajo del  piso de jebe del veh'iculo una bolsa color blanca y en el  interior una caja grande de

color naranja de placas radiográficas sellada (nueva), señala asimismo que en el mes de marzo hurtaron

placas radiográficas por el monto de S/ 25,186.97 soles. 7.  En la manifestación de SOTI  PNP Tulio lsaac

Contreras  Carrasco  (48)  a fs.  28/30,  refiere trabajar como  personal  PNP  adscrfto  al  Hosp.ftal  Nacional
"Hipólfto  Unanue"  quien  se  raíffiica  del  contenido  del  Parie  Policial  y  que  fue  aleriado  por  el  Jefe  de

Seguridad  del  hospital  y que  luego  que  se  hallara el  msterial  de  películas  para placas radiográficas  el

intervenido aceptó haber tra.ido dicho msterial a fin de evftar que se pueda perder puesto que su ofiic.ina

estaba   en   mantenimiento.    8.   En   la   copia   del   Registro   de   Entrega   de   Peliculas   Radiográficas

Convencionales y Digftales 2016 en  el  cual  a fs.  52,  se consigna  la  entrega  de  Dos  (2) cajas  pel'iculas

14xl7 y Dos (2) caias de 10xl2 con fecha 07/ 11  / 16. En consecuencia, se desprenden indicios objetivos

que  hacen  presumir  razonablemente  la  comisión  del  del.fto  que se  denúncia  y de su  vinculación  con  el

procesado  como  su  presunto  autor,  además  que  de  conformidad  con  el  ariiculo  77-A  del  Código  de

Procedimientos penales inciso "dn, que señala la posibilidad de incorporar nuevos datos a la investigac!Ér

que ayuden a esclarecer el hecho imputado, justifican la apertura de instrucción.

V. CALIFICACION TIPICA DEL HECHO INCRIMINADO.

Que,  Ia  suscrfta considera  luego  del  análisis de  los  recaudos  aparejados  a  la  denuncia  del  Tftular É

Acción  Penal,  que  los  hechos  descrftos  en  la  nolicia  criminal  se  encuadran  dentro  del  suriesto#gal

tipificado en el ariiculo l85° (tipo base), concordado con el numeral 2 del primer párrafo del a®ulo

186° del Código Penal, y el articulo 16° del mismo cuerpo de leyes.

VI. PRESUPUESTOS DE PROCEDIBILIDAD.

Alendiendo  a  la tipicidad  de  la  conducta  e  identfficado  al  autor  de  la  presunta  comisión  del  d

evalúa la existencia de suficientes elementos de juicio reveladores de la existenc.ia del delfto aludido

vinculación del imputado con la imputación fáciica; que de acuerdo con lo mismo corresponde evaluar

en  la  fec

A.   CHIP
JUEZ  PE

......,...
Dra.   KAR¡NA

Juzgadop_e_n.a^l
C-O'R-k--S-uPERioROE

clAL
e.s?n.te  análisis  no  ha  prescrfto  la  acción  penal  correspondiente  por  los  hechos  sub

rrespondiente al delfto denunciado y las reglas sobre prescripción previstas en el

-.,..........,..-
OE  LA  Cftuz

É9  EI  A9U§tip9
hvc\i'oE uü ESTE



Código  Sustantivo  y;  que  en  el  caso  no  concurre  ninguna  stra  causal  de  extinción  de  la

prevista   en   la  Ley;   todo  ello,   de  conformidad   con   lo  dispuesto   en   el   artículo   77°   del   Código  de

Procedimientos  Penales que  establece:  "EI Juez  Penal solo abrirá  instrucción  si considera que de tales

instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos enjuic.io reveladores de la existencia de un delfto,

que  se  ha  indiv.idualizado  a  su  presunto  autor  o  participe,  que  la  acción  penal  no  ha  prescrfto  o  no

concurra stra causa de ext.inción de la acción penal".

En tal virtiid,  por las  consideraciones precedentes y al  amparo de  las normas procesales vigen±es y de

conformidad con el inciso 6) del cftado ariiculo y habiendo escuchado a las partes:

SE RESUELVE..

ABRIR INSTRUCCIÓN en la VIA SUMARIA contra JORGE  SINION AREVALO VILLACORTA identmcado

con  DNI  N°10725720;  como  presunto  autor  del  delfto  contra  el  Pstrimonio  -  HURTO  AGRAVADO  EN

GRAD0 DE TENTATIVA, en agravio de El estado, representado por el Hospftal Nacional Hipól.i[o Unanue.

VII. MEDIDA CAUTELAR DE NAIURALEZA PERSONAL.

En  cuanto  a  la medida de  coerción  personal  a  dic+arse,  cabe  anotarse .que  el  Ministerio  Public,o no  ha

presentado su requerimiento de prisión preventiva, corira el encausado por lo que al no existir elementos

que nos lleven a prever de que prstenda periurbar la actividad probatoria,  a efetios de garantizar que la

investiigación  judicial  cumpla  sus  fines,  sin  embargo  se  observa  que  el  procesado  ha  concurrido

preserie  audiencia,   evidenciándose  su   interés   al  esclarecimiento  de  los   hechos   y  sometimie

proceso,  por 1o que no es necesario di.cíar reglas de conducta, resuNando de aplicación el ariiculo

cuarema y tres del Código Adjst.Ívo de la materia;  en tal virtud,  por las consideracionesprecedentes
amparo  de  la  norma  procesal  glosada,  se  dispone:  DICTARLE  el  MANDATO  DE  COMPARECE,

SIMPLE.

aJa

VIII. NIEDIDA CAUTELAR NATURALEZA REAL._

Trábese embargo  preventivo sobre los  bienes suficientes del procesado para cubrir la futura reparación

civil;   nolificándosele   para   que   señale   bienes   libres   sobre   los   que   debe   recaer   la   medida;   bajo

apercibimiento de trabarse  embargo  sobre  los  que, se sepan  que  son de  su  propiedad; sin  perjuicio  de

oficiarse a la SUNARP (Registro de Propiedad lnmueble y Registro de Propiedad Vehicular), a  fiin  de que

informe  sobre los bienes  inscrftos a nombre del  procesado;  del  mismo  modo,  oficiese  a  las en

del  sistem

•..,.............
Dra.   KAR¡NA

CORfE  SUPER`OR  0

)c:.X.EHnciero  Sobre  las  Posibles  Cuentas  corrientes  y  de  ahorros  a  nombre

ito,io  de
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C.A.L.  12058



inculpado;  formándose  el  cuaderno  de  embargo  con  las  copias  certificadas  de  las

respetiivas.

F=

ACT0  SEGUID0  SE  PROCEDE  A ACORDAR  LOS  HECHOS  QUE ACEPTAN  Y  QUE  SE  DARA  POR

ACREDITADOS,OBVIAND0SUINVESTIGACION.NOCONCUERDANNINGUNHECH0PROBADO.

IX.|2UJSENCIAS A REALJZ4B:

Acla  de  señalamiento  por  parie  de  los  sujetos  procesales  de  las  diligencias  que  se  realizaran  durante  el

proceso, de conformidad con el Decreto Legislalivo N° 1206.

SEGUIDAMENTESEINVITAALASEÑORAFISCALAFINDEQUE0RALICELASDILIGENCIASQUESE

VAN A LLEVAR A CAB0 DURANTE EL PROCESO.

RECABAR:  Los antecedentes penales y judiciales del procesado,  a fiin de verificar si que este cueria con

otrosprocesospenalesydsterminarelquanfumdelapenafuturaaimponer.Secorretrasladoaladefensa,

Ia.cudseñalaquenoseopone,fundamenfosporloscuales,habiéndoseseñaladolautilidadypertinencia

delapruebapostulada,seADMITEdichomedioprobatorio.

RE:IBIR:Ladeclarac.iónpreventivadelprocuradorpúblicodelestadode.IMinisteriodesalud,afindeque

señaleelperjuicioincurridoconestaclasedeilicftos.Secorretrasladoaladefensa,Iacualseñalanotener

oposición,fundamentosporloscuales,habiéndoseseñaladolautilidadyperiinenciadelapruebapostulada,

seADMITEdichomedioprobaíorio.PARAELDIA27DEMARZ0AHORAS11:00DELAMAÑANA.

OFICIAR:alDirectordelHospftalNacional"HipólftoUnanuenlacopiadelasgrabacionesdelaCámaraÉe

Video vigilancia.  Se corre traslado a la defensa,  Ia cual señala no tener oposición,  funda

cuales,  habiéndose  señalado  la  utilidad  y  pertinencia  de  la  prueba  postulada,  se  ADMITi

probstorio.

NOTIFICAR: A la parte agraviada a fin de acredfte la preexistencia del bien
que iba a ser objeío de

agravado.  Se corre traslado a la defensa,  Ia cual señala no tener oposición, fundamentos por los

Vhabiéndoseseñaladolaüilidadyperiinenciadelapruebapostulada,seADWIITEdichomedioprob£io.

REALIZAR:  Una Pericia de Valorización entre los bienes o material que iba  a ser objeto de sustracción.

Secorretrasladoaladefensa,Iacualseñalanoteneroposición,fundamentosporloscuales,habién

señaladolautilidadyperiinenciadelapruebapostulada,seADMITEdichomedi`oprobstorio.

PRACTICAR..  Una  Diligencia  de  Confrontación entre  los  testigos  y  el  investigado  en  caso  de

11



oposición,   fundamentos  por  los  cuales,   habiéndose  señalado  la   utilidad   y  pertinencia

postulada, se ADMITE dicho medio probatorio.

LA DEFENSA DEL PROCESAD0 NO 0FRECE MEDI0S PROBATORI0S.

de  la  prueba

Habiéndose cumplido con señalar la periinencia,  conducencia y utilidad conforme al objeto del proceso,  se

admften  los  medios  probaforios .postLilados  por  los  sujetos  procesales,  Ios  cuales  serán  notifiicados  en  el

término  que  señala  el  decreto  Legislativo  1206.  Con  conocimiento  de  la  Sala  Penal  Superior,  debiendo

oficiarse   con   la   debida   no¢a   de   stención;   Al   primer,   segundo   y   tercer   o¢ros'i;   Téngase   presente.

OFICIÁNDOSE., CON CITACIÓN.-

12



Ahora  ieiiemos un  nuevo medio  cle  publicidacl  registralí  de
librc accoso  para  todos: www.sunaip.gob.pe.

Superintenden[ia Na¢}cma!
de los Rggi£tío5 PúbjicGg

EN  CIRCULACION

CHA  DE  iNSCRipcION:       M1-12-2012

FAi=-pTi;i`ÉPDTñ;.+iTíb®¿'=2ói-ñ~`.`
>   r* r -,-,-, /  -   ~+  -`-`   -_J+ .-.,,,, r ,.,., q  í-+-« F,-*~ __"";--_,,s<*J,±` _,, ,r,J_.._..^`

TACNA

r._r«.~v^_?,_^~_____,____<._,LRE£F_9_T.P^I_^!!.8T__AP8
NDICION:

=ÉÉi_3:4=73j:ARTIDA  REGISTRAL:

ISUAUZARASIENTOS:           !

•PROPIETARIO(S)
VILLACORTA  DEL  AGUILA

NCISCA

CC)LORES

ROJO OSCURO

N Mo.roR
4G15YQ8857

N  SERIE

CK2A0401728
T_`__

PASAJEROS

(  .i  *.  /~r~ *  >~.~-`*+ x~P~rF,r~..r®i^:>:>rp"-mn.Áp.-=/t

i

Ñ;;;!-;É=TE_C_:

ANCHO

PESO  BRUTO
1 . 565

CARGA  UTIL

0.545

DIRECCION
JR CARLOS AF{RIETA  1092  DPTO.101  URB.  STA BEATRIZ
150101

£       u£                            ,,,,      \,?'`t-.,   vtii    hi!      ,   ,L,,l,'t   '`!„      .

TITULO
0599856 -

NO SE  ENCONTRARON GRAVAMENES VIGENTES.

S..TITULOS  PENDIENTES
ENCONTRARON TITULOS  PENDIENTES.

E.MOTORES Y NUMEROS DE SERIE ANTERloRES
SE  ENCONTRARON  DATOS  HISTORICOS.

Ver Detallo

E                t'`\v}i          ',}`.                    'al,T[1`i`,.[

NOMBRE  DEL PROPIETARIO

•*LASQUEZ RAMIREZ,  VICTOR HUGO

.JES

hhi„

h+
TA  CORAL.  MARIA ELENA

EZ CIFUENTES.  PERFECTO VICTOR

g=QfusÉQs::Zs~T:ÍñM:PvE-:::LEC:AP6:~:-:í
ffi¥OÉ

•Eq

SOTOMAY0F`S.R.L.
STA  SHOW Y

0  SOTOMAYOR S.R.L.

®.. PLACAS  ANTERIORES

E9Ki32

TIPO  Y  NUMER0  DE
DOCUMENTO

NI 07760077

DNl  10432905

DNl  07960892

DNl 07760077

PARTIDA  11599926

PARTIDA  11599926

DIRECCIONES

=_.--.`_-_.__:`-.-s`

FECHA DE
INSCRIPCION

;CALLE  C 420  DPTO. W 301  RESD.
ROCIO  DEL  GOLF
pAscuALDÉ"VÉñó
1147,INTERIOR 004
PA-SCUAL  DE VIVERO
'1147, INTERIOR  004

•   ALLE  C 420  DPTO. W 301  RESD.

ROCIO  DEL  GOLF

R. JAEN 318

JR.  JAEN 318L

J



EXP.     : 00530-2017

ESP.     :Condori ::.{:.------L={;nDT:5

iJECTLA_ RACION PREVENTIVA DE CARLOS ARCANGEL VILLEGAS ROJAS (52)

EI Agustino, a los veintinueve días del mes de Mayo, del año dos mil diecisiete, siendo

las once horas del día, se hizo presente al Tuzgado Penal Transitorio  de EI Agustino, la

persona    de    CARLOS    AR.CANGEL    VILLEGAS    ROTAS    (52),    identificado    con

Documento  Nacional de ldentidad N° 07234801, Registro  del Colegio  de Abogados  de

Lima  N°  21531,  natural  de  Cajamarca,  grado  de  instrucción  Superior,  Estado  Civil,

casado, con domicilio procesal en la Casilla N° 21005, de la Corte Superior de Justicia de
Ei

Lima       Este,       Casilla       Electróníca       N°       47034       y       Correo       Electrónico:

pp£_u raduria@minsa.gob.pe, a fin de rendir la declaración preventiva señalada en autos,

en representación de la parte agraviada, EI Estado-H.ospital Nacional Hipólito Unanue-

representado jurídicamente  por la Procuraduría Pública del Ministerio de Salud .---- ~ ----

PREGUNTADO  SI  PARA  RENDIR  LA  PRESENTE  DECLARACION  PREVENTIVA

NECESITA LA PRESENCIA DE ABOGADO, DIJO: Que no.-~ ----------------- ~ ----------

PARA   QUE   DIGA,   SI   CONOCE   AL   PROCESADO   ]ORGE   SIMON   AREAVLO

VILLACORTA,  DE  SER  AFIRMATIVO  QUE  GRADO  DE  AFINIDAD,  AMISTAD  0

ENAMISTAD LOS UNE, Dllo: No conozco a la persona nombrada y no me une ningún

tipo de víncu lo. ~ -----------------...- __..___ ____ .... __ .... ~.__ .... _ ..... _..____ ..... _ ...... __ ......

PARA  QUE  DIGA,  SI  COMO  ABOGADO  DE  LA  PROCURADURIA  PUBLICA  DEL

MINISTERIO  DE  SALUD,  HACE  SUYA  LA  DENUNCIA  FORMULADA  CONTRA,

|ORGE   SIMON   AREVALO   VILLACORTA,   POR   LA   COMISION   DEL    DELITO

CONTRA      LA      SALUD      PUBLICA-COMERCIALIZACION      DE      PRODUCTOS

FARMACEUTICOS,   DISPOSITIVOS   MEDICOS   0  PRODUCTOS  SANITARIOS  SIN

GARANTIA DE BUEN ESTADO, EN AGRAVIO DEL ESTADO, DIJO: Que, hace suya la

denuncia formulada contra el referido procesado y por el delito en mención, en todos sus

PARA  QUE  DIGA,  CUAL ES EL  PERJUICIO

POR   LA    COMISION    DEL    DELITO

CASIONADO  A SU  REPRESEN

DENUNCIADO,   DIJO:   Que,   tenien

consideración que la persona procesada ha sido encontrada infraganti hurtando

de  propiedad  del  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue,  con  lo

ua¥...'?._,É..fl,á'nti_33oji
cjou£f.á„c:,uÉÍR,On

oE:  f`&.ást:::E



vulnerado  el  bien   jurídico  protegido  por  mi  representada,

cometido el delito denunciado, el Estado tiene que

en los servicios de un profesional

y  para  demostrar
en recursos de

para ejercitar la defensa, Io cual
recursos del erario nacíonal,   razón por la cual solicitamos

monto por concepto de reparación civil este sea

procesado a favor del Estaí]n

Dependencia  realizar

procesado  no  quede

oficina
que  ha
sÍ como

gastos de los

menor de S/. 8,000.00, por parte del

PARA  QUE  DIGA,  SI TIENE ALGO  MAS QUE  AGREGAR,  DIJO:  Que,  solcito a esta

presente

las.diligencias  necesarias  y  de  modo  oportuno  a  fin  de  que  el

impune  por  el  transcurso  del  tiempo;  con  lo  que  concluyó  la



FISCALIA DE LA NACIÓN
SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL
MIXTA DE EL AGUSTINO
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EXPEDIENTE N°  530-17
SEC.   CONDORl

SEÑORA JUEZ DEL  JUZGADO PENAL TRANSITORIO  DEL  AGUSTINO

Viene  a  este  Ministerio  Público,   la  instrucción  aperturada  en   la  vía  sumaria,
seguida contra JORGE SIIVION AREVALO VILLACORTA    por el  presunto delit® Contra
el  Patrimonio  -  Hurto Agavado  en  grado  de  tentativa  en  agravio  del  Hosp'ria¡  Hipó|ito
Unanue, en razón de haber vencido el plazo  de la presente  instrucción.

De la revisión de los actuados a esta etapa, se observa que  resulta necesan.a la
actuación   de   algunas   diligencias   a   efectos   que  .este   Ministerio   Públic®   emi}a   un
pronunciamiento  validamente  sustentable;   razón   por  la  cual   de  conformidad  con  el
articulo  3° del  Decreto  Legislativo N°  124° modificado  por el  D.  L.  1206     §GLlem LA
AMPLIACION  DEL  PLAZO  DE  INSTRUCCION  por el  término  de SESEN" BIA§     a
fin de que su  Despacho haciendo uso de los apremios de Ley   ordene la actua3ión
de    las    siguientes   diligencias    las    misma    que   son   de   .vital    imporianeia   para   ®1
esclarecimiento de los de la materia :

1.    Se  realice  la  diligencia  de  confrontación  entre  el  procesado  y  testigo  O§Car
Humbtrto Angulo  Chavez,  teniendo  como  punto  a  esclarecer  dond®  se  habría
encontrado las placas radiograficas selladas al parecer nuevas. ya que Según el
testigo estas se encontraban   debajo del piso üebe) en  una bol§a CSlor blanea  ,
mientras que el  procesado ha negado ,  lo cual ha sido negado por sl Proce§ado
quien   ha   señalado  que   no   1o   ha   mantenido   oculto,   ya   que  los  mi§mo§  se
encontraban sobre el asiente.

`2.    Se Oficie al Hospital  Hipolito Unanue ,  para que remita copia de las grabaciones

de la Camara de Video Vigilancia qu, que haya registrado la salida del Pmcesado
y su traslado a su vehiculo  ,  ocurrido el día 07 de noviembre del 2016 desde las
10.30 a.m hasta las 12.00 m.

3.    Se recaben los antecedentes penales del procesado.

4.    Se realicen demás diligencias con la finalidad del esclarecimiento de los hestos.

Fecho vuelvan los autos al Ministerio Público para emitir pronunciamiento.

EIAgustino,17   deAgosto  del  2017

<===- _ -

FISCALA
AGUSTINO
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]UZGADO PENA.L TRANSITORIO
EXPEDIENTE                             : 530-2017
JE¥EZ ciAL i sTA                  : =¥kpB£pTEHLéoc£gáR¥AR¿¥%ÁN G ELi cA

MINISTERIO PÚBLICO       : FISCALIA PROV MIXTA,

RESOLUCIÓN N°              & Q&..
EI Agustino, cinco de octubre
Del año 2017.-

DADO  CUENTA;  estando a b solicitado por  el representante del

Ministerio Público en el Dictamen Fiscal y con |a fhalidad de cumplir con el objeto de la

instrucción conforme  lo  señala  el  artículo  72  del  Código  de  Procedimientos  Penales:  4LJ

P£É££É2flLJ:  AMPLÍESE el plazo  del presente  proceso Extraordinariamente por TREINTA

días adicionales, a fin de practicarse la siguiente diligencia..

1.    REALICESE:   la diligencia   de   confrontación   entre   el   procesado  Jorge   Simón

Arévalo Vmacorta y Oscar Humberto Angulo Chávez, para .el día45 de noviembre

de 2017, a horas 11.00 am.

2.    RECABESE:   los   antecedentes   penales   del   procesado;   4J   O.fici'o  dL'  .Íc'c/m   25_4'

setiembrc   del  2017:

Oficiándose.-
presente  y  agréguese  a  los  autos.  Notificándose  y

i;

ccjÉ
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL
MIXTA DE EL AGUSTINO

ql

EXPEDIENTE N°:     530-17
PROCEDENCIA       JUZGADO PENALTRANSI
ESPECIALISTA.
DicTAMENN°            Ü5~lY

SEÑOR JUEZ:

\r',a`
Rroffi

Viene a esta Fiscalía Provincial,   paa emitir pronunciamiento el
Proceso  seguido  contra  JORGE  SIMON  AREVALO  VILLACORTA     como  presunto
autor    del    delito  Contra  el    Patrimonio  -  Hurto  Agravado  en  grado  de  tentativa  en
agravio del Estado -Hospital Hipólito Unanue.

ATOS PERSONALES DEL PROCESADO:

>    JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA,  con D.N.I.10725720, natural de San
Martin,  nacido  el  09  de  Abril  de   1968,   soltero,  emple.ado,  domiciliado  en  Jr.
Arriate 1092 Dpto 101  -Santa Beatriz -Lima.

ECHoS IMPUTADOS:                     ``b

Que, se imputa al procesado Jorge Simon Arevalo Villacorta, el haber intentado
apoderarse iiegítimamente de una caja de io x i2 de peiicuias de material radiográfico
y  una  (01)  caja   14  xl7  de  peliculas  para  tomografía  del  Hospital   Nacional  Hipólito
Unanue acondicionando éste  sobre placas usadas a fin de ocultar el material sustraído
y trasladarlas hasta su vehiculo sin  que el  personal de seguridad  Pueda advertir dicho
ilícito; siendo los hechos conforme a continuación se detallan:

El día,  07 de Noviembre del 2016 a  horas  10.45 personal del  Hospital  Nacional
"Hipolito   Unanue"  observó  que el  acusado  Jorge  Simon Arevalo Villacoria,  empleado

del mencionado Hospital en el área de radiografía encargado de la Camara oscura,  se
encontraba trasladando material, asi como sobres grandes de radiografia y tomografías
y en  medio de dichos sobres se  observó  una  caja grande de COIor naranja  la  cual  se
encontraba  dentro  de  una  bolsa  transparente,  asi  se  percataron   que el  mencionado
abrió  la  puerta  de  un  vehiculo  color  guinda,  agachándo§e  P®r  larparie  posterior  del
vehiculo  manipulando  cosas,  para  luego  cerrar  el  vehiculo  al  inten'or  del  Hospital,
aprovechando el  momento  para  que el  personal  de seguridad Se aeeftara al vehiculo
del  empleado Jorge Simon Arevalo Villacorta,  observand®8e   debajo del piso  de jebe,
posterior lado derechó que sobresalía   un sobre de plástic0 de Col" blanco, por lo que
solicitó  la  presencia  del jefe de seguridad,  quien  a su Vez llama a Personal  policial  de
servjcio  en  el  Hospital,  instantes  que  regresa  el  procesado,  a quien  a  su  vez  se  ie
solicita  que  abra  la  puerta  del  vehiculo,  hallando  en  SU  interior d®S (02)  paquetes  de
placas  radiográficas ,  asi  como un  paquete   debajo del asiento del Copiloto ,  un sobre
blanco de placas tomograficas, y en el interior un paquets de Sen.e DRYSTAR DTE 28



-100NIF25X30   10X12   lote   36580027   nuevo,   asi  como  seis   placas   usadas,   quince

placas  grandes  usadas;   hecho  que  fue  avisado  asimismo  por  el  SOTI   PNP  Tulio
n__L_____    - _         _________--'_       r-_.       _'       `,+,1     I        ,1,,            I  u,l\J                  1,

Contreras  Carrasco,   el   mismo  que  refiere  naber  observado   en   la   pahe  delartera  g¿,9Gm
derecha  Un  Sobre  araníIÉ±  rla  +nmnnrafíac  ar`  ^.,`,^  :.+^.:^.    __   _____iL.__L  _derecha  un  sobre grande de tomografías  en  cuyo  interior   se  encontraba  una  caja  de

_          ___  ___  -_---      _''     '-l',++IL\,     \J\,Jt+''lli=la

color naranja de placas sellada.

111:  DILIGENCIAS ACTUADAS:

•     De folios  09 a  11  obra  la manifestación  de Carmen  Rueda  Llanos,  refiere ser
empleada  del  Hospital  Hipolito  Unanue  ,   laborando  hace  un  año  en  el  referido
hospital en el area de diaónósito por imágenes , y que su vinculo con el procesado
el  de  solo  una  amistad  laboral;  que,  el  día  de  los  hechos  el  procesado  retiró  dos
cajas de peliculas de 10 x 12 y dos cajas de pelicula  14 xl7, y que cuando su jefe el
Sr. Amaro Tinoco Hilgo le solicito que se fije si en el  cuarto oscuro se encontraban
las  04  caj.as  de  peliculas  radiográficas  que  se  le  habian  entregado  a  Arevalo
Villacorta, solo encontró una caja de 10 x 12; asimismo, señala qu observó las caj.as
de  pelicula  en   el  vehjculo  del   procesado;   y  que   las  mismas   no  son   las  que
ultimamente se le había entregado.

•     De folios 12 a 14, obra la manifestación de Lin Beth Rios Galvez, empleada del
LJ-,__:L_I    1  ':__l=JL_     11 _  _ ---_    -_---_,  -.` .,,, +,\^\.\\^  \+\,1
Hospital  Hipolito  Unanue,  auxiliar asistencial,  señala  que  con  el  procesado  solo  le
une una relación laboral,  refier que el día de los hechos acompañó al procesado al
almacen del  Depanamento de djagnósticos  ,  retirando dos cajas de peliculas  10 x
12 y dos cai.as de peliculas  14 x 17, firmando el cuaderno de cargos; que,  el día de
los  hechos  se  había  estado  llevando  a  cabo trabajos de  mantenimjento  el  ara  de
radiografías;  no  estuvo  en  el  momento  que  encontraron  las  peliculasJ,   luego  se
enteró.

De folios 15 a 18, obra la manifestación de Hilgo Ulises Amaro Tinoco,   médico
radiologo;   que,   el   día   de   los   hechos  se   encontraba   encargado  del   area   de
diagnostico por imagenes, tomando conocimiento de los hechos en  hora  posterior;
que,  nunca  se  ha  autorizado  la  salida  de dicho  material  de  la  sala  de  radiografía;
esta  prohibido guardar las peliculas  radiográficas   en  los vehiculos  particulares;  no
tenia conocimiento que el procesado habia sacado del area de radiografía dos cajas
de pelicula.

De folios  19 a  22,  obra la manifestación  de Oscar Humberto Angulo  Chavez,
testigo  presencial;  Jefe  de Asesoria  del  Hospital  Nacional  Hipolito  Unanue;  señala
que,   el  día  de   los  hechos  mientras  se  encontraba  en   camino  a  la   playa  de
estacionamiento del referido hospital,  un señor que corresponde a la descripción del
Sr. Arevalo Villacorta, transportaba varios paquetes de radiografías y tomografías,  y
como   el   tenía   conocimiento   de   un   hurto   sistemátjco  en   el   Departamento   de
Radiografías  decide  seguir  al  acusado  viéndolo  acondicionar  los  paquetes  para
introducirlos  a  un  vehiculo  color guinda,  cerrando  la  puerta  y volviendo  al  hospital;
acto  seguido,  comunica  lo  sucedjdo  al  jefe  de  seguridad,  el  Sr.  Vilela  llega  a  los
cuatro  minutos,  y  posteriormente  un  efectivo  poljcial,  solicitán`do    al  acusado  que
abra  las  puertas  del  carro,  encontrándose  debajo  de  el  piso,  jebe  del  lado
posterior  derecho  una  bolsa  color  blanca  las  placas  radiografícas  sellada
( nueva)..Iuego cuando llega el   efectivo policial observa pr la parte delantera
derecha que el dejó  los sobres con  los cuales  regresó y al revisar encontró
dentro de un sobre grande de tomografía una caja chica de color naranja de
placas sellada ( nueva).

De  folios  23  a  27,  obra  la  manifestación  policial  de  Jorge  Simon  Arevalo
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Villacrota,   quien   en   presencia   fiscal   y   abogado   defensor,
encontrado    en    su    vehiculo    las    placas    radiograficas    que    son    materia    de
investigación,  sin embargo niega que haya intentado su sustracción,  aludiendo que      ^V£„
1o  tenia   ahi   para  conservarlos  pues  en  el   area   que  ocupa  se  encontraba  en €¢¥4'.L
mantenimiento;  los  guardó  dentro  del  sobre  para  protegerlo;  que,  no dio  cuenta  a  '    i
_   _             __  _   __  __           ___   _-           1_    ___    __            -_   -_  _    _   -_    ___    _    _    _           ,_     __   _    _              _   _   _            _   _            ___      _                           ,

nadie porque se estaba realizando trabajos en su oficina   con una impresora nueva
que   había   instalado   un   día   anterior;   que  una  sola  vez   ingresó   a   la   playa   de
estacionamiento.

De  folios  28  a  30,  obra  la  manifestación  de  Tulio  lsaac  Contreras  Carasco,
efectivo policial,   personal  policial quien se ratifica del  Acta de Registro Vehicular
e incautación; que, el  procesado al momento de la intervención aceptó haber traído
esos materiales para que no se puedan perder, ya que su oficina se encontraba en
mantenimiento.

•     A folios 31, obra el Acta de Registro Personal, el cual se encuentra firmado por
el interviniente y procesado.

•     A  folios  32,  obra  el  Acta  de  Registro  Vehicular  e  lncautación,     el  cual  se
encuentra firmado por el interviniente , .el procesado y testigo, donde se describe el
hallazgo de las placas radiográfi¿as ya aludidas.

De  folios  45  a  46,  obra  el  contrato  142-2015-HNHU,    en  donde  se  detalla  la
licitación   para   la   adquiquisión   anual   de   peliculas   digitales   de   impresión   seca,
detallándose el precio de cada placa radiografica.

De  folios47  a  52,  se  presenta  el  Registro  de  entrega  de  peliculas  radiográficas
convencionales  digitales  del  Depaertamento  de  Radiología  del  Hospital  Nacional
Hipolito      Unanue,   en   donde   se   constata   la   entrega   de   cajas   de   peliculas
radiograficas al Sr. Arevalo Villacor[a Jorge Simon como encargado de  de la oficina
de cama a oscura.

lv. ANALISIS FACTICO Y JURIDICO

PRIMERO:  Que,   ha  sido  materia  de  este  proceso  penal  el  delito  Contra  el
Patrimonio - Hurto Agravado en grado de tentativa en agravio de EI Estado -Hospital
Hipólito  Unanue,   constituyendo   la  imputación  concreta  en  que  el   procesado  Jorge
Simon Arevalo Villacorta  mediante destreza, al trasladar   las peliculas radiografica a su
vehiculo,    habria    pretendido   sustraer   de   la    entidad    agraviada    diversas    placas
radiograficas,  hecho  que  fue  impedido  tras  ser  sorprendido  por  el  asesor  legal  del
citado nosocomio.

La conducta  penal atribuidad al procesado,  se encuentra prevista   y penado en
el  artículo  185° del  Código  Penal  como tipo  base con  las  agravantes  señaladas en  el
inciso  2°  del   primer  párrafo  del   ahículo   186°  del  Código  Penal  Wgente  (mediante
destreza ...) , concordante con el artículo 16° del citado texto penal.

SEGUNDO  :  Que,  frente  a  estos  hechos,  culminado  el  plazo  de  investigación,
de los medios pro.batorios recabados, se verifica que existen suficientes elementos que
vinculan  al  procesado  con  los  hechos  que  son  materia  de  investigación,  y  Por ende
acreditan la comisión del delito y responsabilidad penal del procesado, con lo Siguiente:.
1.- El acta de Registro Vehicular e lncautación en el vehiculo del procesado obrante de
folios     32,  del  cual  se  ha  ratificado  el  efectivo  policial  interviniente  Tulio  Contreras
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Carrasco  en  su   manifestación   con  presencia  fiscal  obrante  de  folios  28/30.  2.-   la
manifestación  con  presencia   fiscal  brindada  por el    testigo    Oscar  Humberto Angulo
Chavez,   obrante   de   folios   19/22,   donde  'detalla   de   manera   pormenorizada   las
circunstancias  en  que    llega  observar  al  procesado  cuando  trasladaba  las  peliculas
radiograficas  a  su  vehiculo  que  se  encontraba  en  la  playa  de  estacionamiento,  las
mismas  que estaban  entre  bolsas  y dentro de  una caja  grande,  situación  esta  última
que  ha  sido  aceptada  por el  procesado,  señalando  "  /a p/aca  no ha  esfac/o  ocu/ía  a
estado  en  el  asiento  poster.ior  con  la  bolsa  blanca  y  la  caja  pequeña  en  el  asiento
delantero de copiloto denltro del  sobre de placas radiográficas de otro hospital" , pero
que   en   su   defensa   ha   señalado  que  trasladó   dichos   bienes  con   la  finalidad   de
guardarlos    y   evitar   que   se    dañen    por   encontrarse   en    su    oficina    realizando
mantenimiento,  en  donde  ya  con  anterioridad  también  se  habría  dañado  dos  cajas,
hecho esto  ultimo que no acredita,  y por lo contrario ha sido negado porAmaro llnoco
Hilgo Ulises , Jefe del area dé diagnóstico por imágenes, quien en su manifestación de
folios 15/ 18, donde al preguntársele si al momento en que el procesado retira las cajas
de   pelicula   radiograficas   se   estaban   realizando   mantenimiento  de   las   impresoras
digitales,  indica que no ,  además que no autorizó,  ni tenía conocimiento del traslado de
las  peliculas  al  vehiculo  del  procesado;  3.-  la  manifestación  de  Carmen  Rosa  Rueda
Llanos,  obrante de folios 09 /11  quien  ha  señalado haber visto  cuando se encontró  en
el  interior  del  vehiculo  del  procesado  las  peliculas  radiográficas,  las  mismas  que  no
corresponden  a  las  últimas  cajas  que  le  habian  dado;  4.-  la  propia  declaración  del
procesado, quien como ya se ha señalado, acepta que se encontró en posesión de las
peliculas,   y   en   su   afán   de  eludir  su   responsabilidad   señala   que   1o  tras.ladó  para
protegerlos   de   un   posible   daño   que   se   iba   ocacíonar  en   su   oficina   donde   se
encontraban  realizando  trabajos,   lo  cual  no  resulta  creible  y  fuera  de  toda  lógica,
tratándose  de  la  imporiancia de  los materiales  médicos  bajo  su  cuidado  además que
éste dependia del area de un depariamento administrativo donde bien pudo haber dado
cuenta,  pero no 1o hizo,  por 1o contrario aprovecho la facilidad de acceso a las peliculas
radiograficas,  y aprovechando  la  ausencia  de  personal  de seguridad  por la  oficina,  su
control  de  locomoción  en  el  interjor  del  hospital  y  mas  aun  su  cargo,  es  que  con
facilidad  logró el traslado  de los  bienes a   su vehiculo  pahicular,  donde los  bienes  los
pone  debajo  del  asiento  para  de  esta  manera  el  control  existente  en  el  porton  de
ingreso  y  salida  del  Hospital  Hipólito  Unanue.  Por  ültimo  se  verifica  de  autos  que  no

pruebas que desvirtuen la imputación fiscal

V. ACUSACION  PENAL Y REPARACION CIVIL:

PRIMERO: Ante la responsabilidad acreditada de los procesado,  para  los efectos de la
imposición  de la  pena,  debe tenerse en  cuenta el  marco  legal  de pena que se señala
para   cada   delito,   así   como   se   deben   observar   las   circunstancias   genéricas   y
específicas  que  señalan  los  artículo  45°,  45-A    y  46°  del  Código  Penal  asi  como  el
principio de proporcionalidad  previsto en el Articulo Vlll  del Titulo  Preliminar del  Código
Penal, en ese sentido se verifica que concurren circunstancias agravantes y atenuantes
como  es  el  hecho  haberse  ejecutado  la  conducta  sobre  bienes  de  uso  público,   y
habiendo quedado en caracter tentado , situandose la pena en el -segundo tercio..

SEGUNDO:  Respecto a la Reparación Civil,  nuestro Código Penal en el Artículo
92°  ,   prescribe  que  conjuntamente  con   la  pena  se  determinara  la   reparación  civil
correspondiente,   que  conforme   a   lo   previsto   en   el   artículo   93   del   Código   Penal
comprende  1.  La  restitución  del  bien  o,  si  no  es  posjble,  el  pago  de  su  valor y   2.  La
indemnización  de  los  daños  y  perjuicios,  asi  se  ha  dej.ado  establecido  en    diversas
j.urisprudencias que el monto de la  reparación civil debe estar en función  a la  magnitud



de  los daños y  perjuicios  ocasionados,  debiendo existir proporcionalidad
el monto que por dicho concepto se fija.

ygííí;

Por  estas  consideraciones  este  Ministerio  Público  de  acuerdo  a  lo  establecido
en el artículo 4° del  Decreto Legislativo  N°  124,  concordante con  los Artículos  11°,12°  ,
i6°,  45°,  46°,  92°,  93°,185°  (Tipo  Base)  con  las  agravantes  señaladas en  el  inciso  2
( mediante destreza) del  artículo  186° del  código penal vigente y articulo  16° del mismo
texto penal   FORMULA ACUSACION PENAL contra    por delito contra el Patrimonio -
Hurto Agravado en Grado de Tentativa   en agravio del Estado Hospital  Hipolito Unanue
- representado por el  Propcurador Mpúblico del  Ministerio de Salud  SOLICITANDO se
le  imponga    CUATRO    AÑOS  DE  PENA  PRIVATIVA  DE  LIBERTAD    y    se  fije  por
concepto de reparación civil la suma de S/ 1000.00 (Un Mil   Nuevos Soles), que deberá
abonar a favor de la agraviada. ym

EI Agustino, 23 de Febrero del 2018
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SEÑORA    JUEZ    DEL    JUZGADO    PENAL    TRANSITORIO    DE    EL
AGUSTINO

JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA , en el proceso que se me
sigue    por  el  supuesto  Delito  de  Tentativa  de  Hurio  agravado  en  agravio  del
HOSPITAL NACIONAL HIPOLITO UNANUE, a usted atentamente digo :

Que,   con  fecha  27  de junio  de  2018,  se  nos  ha  puesto  en
conocimiento el  Dictamen  acusatorio,  el  mismo que  procedemos a absolverlo en
los términos siguientes:

1.-    NO  SE  HA  DETERMINADO  EL AGRAVANTE  DEL  DELITO  QUE  SE
ME IMPUTA,  POR CUANTO NO SE HA DEARROLLADO EN QUE CONSISTE LA
DESTREZA PARA LA COMISIÓN DE DELITO QUE SE ME INSTRUYE.

Que,  se  ha  procedido  a  formular  acusación  penal,  en  mi  contra  por  el
DELITO  CONTRA  EL  PATRIMONIO  -  HURTO  AGRAVAD0   EN   GRADO  DE
TENTATIVA,  sin  que  ,Ios  hechos tipifiquen  el  delito  de  HURTO AGRAVADO  EN
GRADO DE TENTATIVA,  por cuanto   si bien  los hechos pueden tipificar HURTO
SIMPLE, previsto en el Artículo 185 del Código Penal, que establece :" El que para
obtener   provecho,   se   apodera   ilegítimamente   de   un   bien   mueble   ,   total   o
parcialmente   ajeno   ,   sustrayéndolo  del   lugar  donde   se  encuentra   ..."   .   Sin
embargo  en  su  acusación  penal,  el  Ministerio  Público,  sustenta  la  misma  en  el
"DELITO  CONTRA  EL  PATRIMONIO    -  HURTO  AGFWVADO  EN  GFWDO  DE

TENTATIVA"   teniendo
señaladas  en  el  lnciso
Penal .

0 tipo   base  e
(mediante  destreza)

185  con   los  agravantes
del  Articulo  186  del Código

Sobre lo que sustenta el Ministerio Público, para establecer como agravante
ha  sido  mediantey  acusarme  por  el  Delito

destreza,  hecho  que  n
hubiese destreza, como se
quedado  en  grado

deHu
encuentra  debidamente

o corre
de  tentativa.

NOSE

Result
un agravante a como de

por  cuanto  si
como es que ha
que  se trata  de

DETERMINA   EN   QUE   HA   CONSISTIDO



4 X  17 DE PELICULAS PARA TOMOGRAFIA

©
2.- EN EL DELIT0 DE HURTO ES CONDICION SINE QUA NON   QUE SE

DELIMITE "EL VALOR DEL OBJETO DE LA ACCION"

En el presente caso  seme imputa el hecho de haber intentado apoderarme
ilegítimamente  de   :   UNA  CAJA  DE   10  X   12   DE   PELICULAS  DE  MATERIAL
RADIOGRAFICO y UNA
del   Hospital
MATERIA DE
bien no sobre

H lpoLITO   UNA
LORIZACION ALGU

hecho  este  que     NO  HA  SIDO
cuanto como sabemos si el valor del

ERACION  MINIMA VITAL ,  estamos ante una

Como se puede advertir Señora Juez, el valor de las dos cajas de películas
radiográficas, asciende a la suma de S/. 660 soles, suma que era MENOR A UNA
REMUNERACION   MINIMA  VITAL,   POR  LO  TANTO  LOS  HECHOS   ENTODO
CASO CONSTITUYEBN  FALTA Y NO  DELITO,  por lo que se debe declarar nulo
todo lo actuado y remitir los autos al Juzgado de Paz Letrado . a fin de que se me
procese por faltas.

3.-   Como   podemos   ver  en   el   presente   caso   se  esta   vulnerando   el
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL,  por cuanto no se ha tipificado correctamente
la conducta del encausado, en este caso se esta afectando el debido proceso, por

OTRO   SI   DIGO.-   Que,    conforme   al   estado   del   presente   prcx3esq,
SOLICITO:   SE   SIRVA   SEÑALAR   DIA  Y   HORA   PARA   QUE   MI   ABOGADO
DEFENSOR, haga el lnforme Oral, sobre los hechos materia de instrucción.

POR TANTO :

Sírvase   Señor   Juez,   tener   por   emitidos   los
alegatos    correspondientes    y    oportunamente    citar    para    er   lnfome    Oral
correspondiente.

Lima,   2 de julio del 2018

ñ.i`/         J

;tE#¥ft
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CORTE SUPERIOR` DE JUSTICIA DE  LIIVIA

Juzgado Pena! Transitorio del Agustino

Exp.Nro.00530-2017

Sec.  Condori.

Resolución No  |L|
".13,.09.,S

Lima, once de setiembre del año dos mil dieciocho.-

DADO Estando a

la razón de secretaria y a efectos de hacer efectiva una cabal notificación con el

suficiente  tiempo  con  dichó  objetivo  reprográmese  fecha  para  la  DILIGENCIA

DE  LECTURA  DE  SENTENCIA,  para  el  día  25,DE  OCTUBRE  del  2018,  a

horas  2:40  de  la  tarde,  con  tal  fin  notifíquese  por  secretaria  a  las  partes

procesales en los domicilios reales y procesales que hayan señalado en autos,

a  efectos  de  que  concurran  a  dicha  diligencia,  bajo  apercibimiento  de  que  el

acto  es público  e  inaplazable  y que se  llevara a  cabo c¿n  los que  concurran  al

mismo,  así como el apercibimiento de designarse defensor público en  caso de

inasistencia  del   abogado  defensor  elegido   por  el   acusado,   conforme   a   1o

dispuesto  por la  Directiva  N°012-2013-CE-PJ;  de  igual  manera  se dispone que

la    Oficina   de    Serpost   cumpla   con    devolver   los   cargos   de    notificación

diligenciados  e

convocada e

E  INFORM RAOD

po  oportuno,   a   efectos  de   no  entorpecer  la  audiencia

ente resolución,  BAJ0

CMA. Notificándose.-

lc,AL

RESB SABILIDAD  FUNCIONAL

ú.É.ñ.É.É.F¥i¥:j'-¿./'.
S,, C R ± T`.. '{

J'.!gado  Ponal  .Ír.jn
Cl  ilt  SUPEnloR  OE

n`3  da  EI  Agü.ttno
STX;l^ 0£ " CSTE
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luzGAD0 PENAL TRANSITORIO DE EL AGUSTINO

EXPEDIENTE NQ        : 530-2017

SECRETARIO            : CONDORI

SENTENCIA

RESOLUCION N°

EI Agustino, veintitrés de noviembre del año dos mil dieciocho.-

VISTOS:

1. ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO.

Resulta  de  autos  que,  a  mérito  del  atestado  policial  y  anexos  obrante  de  folios  02  y

siguientes, y forma]ización dela denuncia de folios 77 a 83,

dispuso  abrir  lnstrucción  en  la

VILLACORTA  como  presunto  autor

SUMARIA`
por auto de folios 104 a 110, se,

ontra  J`ORGE  SIMON  ÁitÉVALO
n  del  delito  contrd  el  Patrimonio  -

HURTO   AGRAVAD0   EN   GRADO   DE   TENTATIVA   en   agravio   de   EI   Estado,
representado  por  el  hospital  Nacional  Hipólito  Unanue.  Tramitada  la  causa  según  su

naturaleza, vencido que fue el termino de la investigación, el representante del Ministerio

Público emitió dictamen acusatorio de folios 159 a 163, puesto de manifiesto por el término

de ley, el procesado presentó alegatos mediante escrito de fojas 170 a 171 y oído el informe

oral conforme se aprecia de la constancia de fojas 173, corresponde emitir sentencia; y,

2.- DE LA MEDIDA CAUTELAR.

2.1. DE 0RDEN PERSONAL, dictándose MANDATO DE CQMPARECENCIA SIMPLE.

2.2. DE NATUR.ALEZA REAL. Se dictó medida cautelar contra el acusado, por la que se

dispuso trabarse embargo sobre los bienes suficientes para cubrir la reparación civil.

3.- IDENTIFICACION DEL PROCESADO.

Página 1 de 15
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3.1.  JORGE  SIMON  AREAL0  VILLACORTA,  identificado   con  DNI   N°   10725720,

natural de San Martin,  con fecha de nacimiento el 09 de abril del año 1968,  con grado de

instrucción superior completa, soltero, empleado, sus padres se 11aman Simón y Francisca,

con domicilio real en Jr. Arriate 1092 Dpto.101, Santa Beatriz -Lima.

4.- IMPUTACI0N FACTICA.

Que,   se   imputa   al   procesado   Jorge   Simón   Arévalo   Villacorta,   el   haber   intentado
apoderarse ilegítimamente de una caja de 10 x 12 de películas de material  radiográfico y

una caja de 14 x 17 de películas para tomografía del Hospital Nacional Hipólito Unanue,

acondicionando   éste   sobre   placas   usadas   a   fin   de   ocultar   el   material   sustraído   y

trasladarlas  hasta  su  vehículo  sTñ Tue  el  personal  de  seg

ilícito,. hecho suscitado a .las 10:45 horas del 07 de novienibr

de]  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue  Obss[±Ló  que  el  a

de 201

ueda  advertir  dicho

cuando el  personal

Or8e Simón  Arévalo

Villacorta,   empleado   encargado   de   la   cámara _os.ctira   del.  área   de   radiografía   del_     ---__

mencionado  hosp`ital,  se  encontraba  trasladando  material,  así  comg` sobres  grandes  de

radiografías y tomografías, observándose una cajaiirLinj|s_dj¥QIQr-naranja en medio de
dichos sobreila  cual se encontraba  dentro de una bol:±±j±ap±pg±ente,  así  se percataron
`ue el  procesado abrió  la puerta de un vehículo color  guinda,  agachándose  por  la  parte

posteriór dei `Jehículo manipuláhdo cosas, para luego cerrar el referido vehículo al interior
del hospital, aprovl`.chando el momento para que el personal de se acercara al vehículo del

procesado, observándose que deb;±ígdel piso dLijebe lado d_eL±:£iho, sobresLalía+m sobre de
plástico de color blanco, por lo que solicitó la presencia del Jefe de Se.guridad, quien fue
informado de lo acontecido, el mismo que a su vez llamó al personal policial de servicio en

el hospital; instantesj=]|que regresó el procesado a quien se le solicitó que abra la puerta

del vehículo, hallando en su interior dos (02) paquetes de placas radiográficas, un paqueteii±
debajo del  asiento  del  copiloto  con  serie DRYSTAR DTE2B-100NIF-25X30  10X12  in Lote_- -  _-
36580027 nuevo, seis placasj±§gdas, así como quince placas grandes usadas,. hecho que fue

avistado asimismo por el SO PNP Contreras,  el mismo que refirió haber observado en la

parte  delantera  derecha un sobre grande de tomografías en cuyo  interior  se encontraba
una  caja  de  color  naranja  de  placas  selladas  conforme  al  Acta  de  Registro  Vehicular de

lnc-autación  de  fs.  32  y vuelta  en donde se consignan  en  detalle  el  material  de peli'culas

para placas radiográficas incautado en el interior del vehículo del acusado.

4.2. Calificación Jurídica.

El delito denunciado,  se encuentra  debidamente previsto y  sancionado en el artículo 185°

del Código Penal, Artículo modificado por el Decreto Legislativo NQ 1084,  publicado el 28

Página 2 de 15



iun.n 2008,  qm estab\ece..  ``El  que,  para obtener  provecho,  se  apodera  ilegítimamen:e  F:. un bí
miieblc,   total   o  parcialmente   ajeno,   sustmyéndolo  del   lugar   donde   se  encuentra  (...)".,  co_n

agravante  prevista  en  el  inciso  2  del  primer  párrafo  del  arti'culo  186°  del  Código  Penal

vígente a la fecha de los hechos, el cual señala que:  ``£J fláJe7tfe seJ.á 7.epJi.m¡.do con pc#fl pJi.ufl£z.ufl

dc-libei.tad no menor de tres ni itiayoi. dc scis ar~ios 5i el hurto es cometido.. (.. .) Median±±g|estreza,

Gsc.aJ¢77z/.G7ifo,  dcsf7.Liccz.ó»  o 7`%£fl de obs£óc«Jos  Í. . J".  Concordante  con el  artículo 16°  del  mismo

cuerpo de leyes, al haber quedado el delito en grado de tentativa.

4.3.-Pretensión Penal.

En  la acusación fiscal, se solicita se imponga al acusado,  tratándose de un delito contra el

Patrimonio - Hurto Agravado en grado de tentativa, CUATRO AÑOS  de Pena Privativa

de Libertad.

4.4.-Pretensión Civil.

En la acusación fiscal, se solicita que el acusado pague por este concepto la suma de MIL

SOLES (S/ 1,000.00) a favor de la parte agraviada.

5.-±Qsj2E]±RUEBAACTUA±T)_Q_SEr!±±±EQ£Esa

5.1.  Atestado  N°  113-16-REG  POL-L-DIVTER  CENTRO  2/CEA-DEINPOL  corriente  de

folios 02 a 07, el cual contiene la transcripción de la Ocurrencia de fojas 02 a 03 en donde el

efectivo  policial  que da cuenta  señaló que  a  las  11:40 horas del  día 07  de noviembre  de

2016  se  encontraba  de  servicio  en  el  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue  Emergencia  y

solicitó  apoyo  del  Jefe  de  seguridad,  Rolando  Noé  Vilela  Lujan  a  fin  de  intervenir    al

procesadoJorgeSimónArévaloVillacorta,elmismoqueseencontrabajuntoasuvehículo
de   placa   de  rodaje  D2T-361   el   cual   contenía  en  su   interior  dós  paquetes   de  placas

radiográficas, un paquete nuevo debajo del asiento del copiloto, cubierto de papel plástico

blanco,   así   como   en   el   asiento   delantero   del   copiloto,   un   sobre   blanco   de   placa

tomográfica,  en el  interior un paquete nuevo,  así  como seis placas usadas,  quince placas

grandes  usadas,  encontrándose  presente  el  testigo  Oscar  Humberto  Angulo  Chávez,  el
mismo que  refiere  que el  procesado se encontraba en actitud  sospechosa,  ya  que en  dos

ocasiones   trasladaba   placas   y   sobres   del   interior   del   Hospital   hacia   la   playa   de

estacionamiento por lo que dio cuenta a la seguridad.

5.2. Manifestación de Camen Rueda Llanos obrante a fojas 09 a 11, quien señaló que el
día  de los hechos se encontraba laborando en la oficina

diagnostico por imágenes, preguntándole su jefe

HERBERTr

efatura del Departamento de

inoco si dicho día le había
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entregado  materiales  al  procesLado,  ante  lo  cual  ella  respondió

-
ue  no, puesto  que  su

ubicado  en el

sótano,  por lo cual el  referido Jefe le indicó que revise el cuaderno  de registros  a  fin de

verificar  si  le  habían  entregado material,  siendo que al  revisar observó que si  le  habían

entregaáofiasdepe[ícu]ade±Q±Zydoscajasde]4j2Sí7,síendodebídamenteSuscríto

por éste,  motivo  por  el cual  su Jefe  le pidió  que  se  acerque  a la cámara  oscura  a  fin de
verificar  si  las  películas habían  sido  entregadas  al  procesado,  siendo  que  al  concurrir  a

dicha cámara solo encontró uia caja de 10xl2 indicándole ello a su Jefe, momentos en los
cuales   ingresó   un   personal   de   vigilancia   pidiéndole_.  al   jefe   que   lo   acompañe   al

estacionamiento,porloqueéstelepidióaladeclarantequeloacompañeadicholugarcon
el  cuaderno  de  registro;  asimismo,  refirió  que  obsérvó  una  cajá-'de  10xl2  y una  caja  deL==

14xl7 en el interior del vehículo del procesado.

compañera Lin Ríos Gálvez había bajado con él al depósito  de materiales

5.3. Manifestación de Lin Beth Ríos Gálvez obrante a fojas 12 a 14, quien refirió  ``í. . .J cJ

día 07NOV16 a horas 12:30  aprox. Encontrándome en la Jefiatura conjuntamnte con el Dr. ATai:o

\y  mi  compañera  Carmen  me  comentaron  que  encontrar_on  en  el  interi:r. de ^s^u ^v^eh'ículo  _::l,_S.::,
.   '        ,         ,       1

las  O9:fl!Q  aH4.,  retiré  del

almacén.  del   Departamento   de   Diagnósticos  por   imágenes   d.el   Hospita|   Hípólito..U:_an_u_e  :n

compj.ñía  del  Sr..  Jorge  Simón  Arévalo  Villacorta,  dos  (Oq± caj-a=_  de  pe.lícu.la  de .medü T10xl2,_:o.s.

(02;  cajas  dc  medid; 14xl7,  entregándose  en  el  mismo  lugar firmando  el_cuadei.'n:  d.e  c`a,i.::os  d.e

pel'Mu;as  radiográficas.  (. ..)  le  entrego  las películas radiográficas  al  señor  Jorge  Arévalo Villacorta
en el mismo almacén firmando el cuaderno dc cargos".

5.4. Manifestación de Hilgo Ulises Amaro Tinoco obrante  a fojas  15 a 18,  quien  señaló

que el  día de los hechos, un trabajador se aproximó a su oficina de seguridad,  deseando
entrevistarse  con  él  en  la  playa  de  estacionamiento  N°  01,  acudiendo  éste  de  forma

inmediatayencontrándoseconelJefedeSeguridadSrVilelayotraspersonas,losmismos

que  le  comunicaron  que  habían encontrado  dL9£_cajas  de  películas  de  radiológicas  en el
carrodelprocesadoArévalo,indicandoqueellugarcorrespondienteparadichasplacases

en   el   servicio   de   radiografía;   asimismo,   refirió   que   el   procesado   pedía   las   placas

radiográficas a Carmen Rueda conforme se iban acabando y además señaló que nunca se

ha   autorizado   la   s±É4a   de   dicho   material   de  la   sala   de   radiografía,   encontrándose

prohibiaFÉuardarlas en los vehículos par±i±jares; agregando que al momento de que el
procesadoretirólascajasradiográficasnoseestabaefectuandomL±n±snimientoalguno.

5.5.  Manifestación  de  Oscar Humberto  Angulo  Chávez  obrante  a  fojas  19  a  22,  quien

seña\ó  \o  slguler\te..   "(...)  el   día  07NOV16  a  horas   10:45  aprox.,  en   circunstancias   que  me
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ti.asladaba a la playa de estacionamiento dc los trabajadores dcl Hospital Nacional Hipólito Unanue {

se ni.e  adelanta un  señor vestido con  una casaca de color  azulino y observo que lleva varios sobres

grandes de  tomogn.aftas y radiograftas y  al medio de esos sobres logro  observar  una caja  grande de
colo¡. naranja, la cual se encontraba dentro de una bolsa transparente y el señor se dirige a la playa

de  estacionamiento,   eritonces  como  ya  hab'ia  un  antecedente  que  ya  hacc  seis  meses  se  habían

sustraído  una cantidad regular de placas radiográficas y chasis, lo seguí sin que se percatara hasta

su  vehícLilo, observó que abrió su vehí=lo   de color guinda y  en la parte dc atrás se agachó y hacia

urias man.iobi.as moviendo cosas y posteriormente cerró la puerta del carro y regreso nuevamente al

hospital, cuando regrcsaba la persona observé los sobres que llevaba en la mano los dobló, esperé que

ingi'csara al Hospital y me acerqué al vehículo de esta persona a observar que había, en los asientos,

no había nada pcro  dcbajo  del  p:i:io  de  jebc  posterior  lado  derecho  logré  apreciar  qiie  un  plástico  de

colo¡. blanco sobi.esalía, entonces llamé al Jefe de seguridad, el Sr. Villena  y luego de cuatro minutos

se  apersona y  le  transmito  lo  sucedido,  a los pocos minutos  el  señor  Vilela va hacia  el  hospital  a

bLiscar al efectívo policial,  ( . . .) se acercan a su vchículo de esta persona vco que le dicen  que abra la

malctera  de  su  vehícLilo  y  no  hay  nada,  seguidamente  abre  [a  puerta  delantcra  lado  derecho  y

obscrvo quc esta persona hace un ademan de que no hay nada, para luego abrii. la puerta postcrior

lado  dcrecho  cn  ese  instante  me  acerco  y  le  digo  al  señor Vilela  quc  rcvise  dcbajo  dcl  piso  (jebe),

donde  saca  iiiia bolsa  de  color  blanca  y  en  cl  intcrior  había  una  caja  grande  de  color  naranja  de

placas radiogi.áficas scllada ( nueva) ( . . . )"

5.6. Manifestación de Jorge Simón Arévalo Villacorta obrante a fojas 23 a 27, quien niega

los cargos imputados en su contra,  señalando que la placa no ha estado oculta,  sino que

estuvo en  el  asiento  posterior con  la bolsa blanca  y  la  caja  pequeña  se  encontraba  en  el

asiento delantero de copiloto dentro del sobre de placas radiográficas,  refiriendo ad,emás

que el motivo por el cual guardo dichas cajas era para protegerlas del sol; asimismo, indicó

que  su  jefe  inmediato es  el  Dr.  Hilgo  Amaro Tinoco  pero  que  no  le  dio cuenta  de  que -
transportaría  placas  al  interior  de  su  vehículo  debido  a  que  en  la  Oficina  de  su  Jefe  se

estaba haciendo trabajos con una impresora nueva; agregando que solo ingresó una vez al

estacionamiento,   siendo   la  segunda   vez  que  ingreso   tuvo  contacto   con   personal   de

seguridad que le pidió que abra su vehículo.

5.7. Manifestación de Tulio lsaac Contreras Carrasco obrante a fojas 28 a 30, quien señaló

que fue alertado del hurto por el Jefe de
al  intervenir  al  procesado,  éste  aceptó

Seguridad Noe Rolando Vilela Lujan,  siendo que

haber  traí

pierdan en su oficina, ya que se encontraban efec

pODE

0man
s  materiales  para  que  no  se
enimiento.
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5.8. EI Acta de Registro Personal obrante a fojas 31, mediante el cual se dejó constancia de

las pertenencias del procesado sin encontrar nada fuera de lugar.

5.9. EI Acta de Registro Vehicular e lncautación obrante a  fojas 32, mediante el  cual se

dejó.constancia que en el vehículo del procesado se encontró lo siguiente:  ``£# c/ !.7zfc7`z.o7` cZcJ

vehículo  de  placa  de  rodaje  D2T-361,  asiento  del  copíloto  debajo  del  asiento,  un  paquete blanco

conteniendo   placas   radiográficas   de   serie..   D.RYSTAR~DT-2B100NIF   35X43   14X17   de   lote

366.?001.5.. nuero,  asi  como  un  sobre  blanco  sobre  el  asiento  antes  indicado,  conteniendo  placas

ra.diográfica.s  de  serie  DRYSTAR-DT2-B100NIF  25X30  10X12  in  Lote  36580027  nuevo  y  06

placas usadas pequeñas y 15 placas usadas."

5.10. EI Contrato 142-2015-HNHU obrante de fojas 45 a 46, en donde se detalla la licitación

para la adquisición anual  de películas digitales de impresión seca,  detallándose el  precio
de cada p]aca radiográfica.

5.11.  EI  Registro  de  entrega  de  películas  radiográficas  convencionales  digitales  del
Departamento de Radiología del Hospital Nacional Hipólito Unanue corriente de folios
47 a 52,  en  donde se constata  la entrega  de cajas de películas  radiográficas  a]  procesado

Jorge Simón Arévalo Villacorta como encargado de la oficina de Cámara Oscura, siendo la
ultima con fecha 07 de noviembre de 2016.

6.-DE±E2EBEc±±oA_±ALPBi±EBAjí±AjzA±QBAs±é±mE±
Las pruebas citadas y válidamente incorporadas al proceso,  llevan al convencimiento  de

la Juzgadora:

6.1. A efectos de dictar el fallo que resuelva en definjtiva lo. que es materia de proceso, al

juez  corresponde  rea]izar  un  análisis  discriminatorio  -  valoratívo  respecto  de  la  prueba
obrante  en  autos;  discriminatorio  en  tanto  tomará  en  cuenta  como  prueba  únicamente

aque]la  que  reúna  los  requisitos  de  lega]idad,  oportunidad  y  coherencia  con  el  f#em¢

ptobfl#d#m; y, valorativo en tanto luego del estudio y análisis de la prueba el magistrado
le asignará  a  cada  una  de ellas el  peso que le corresponde,.   igualmente,  a  los efectos de

imponer una  sentencia  condenatoria  el juez   verificará  la  concurrencia  de  elementos de

prueba suficientes respecto de la realización del injusto penal materia de proceso y de la
vinculación del acusado con el mismo,. de suerte tal que dictará fallo absolutorio en caso el

hecho Íli'cito denunciado no se hubiera realizado, las pruebas demuestren la inocencia del

inculpado  o  ellas  resulten  insuficientes  para  establecer  su   culpabilídad;  ello,  será  asi'

porque el principio de responsabilidad penal, reconocido en el artículo séptimo del Título
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Preliminar del Código Penal, prescribe que la pena  requiere de la responsabilidad  pena|

del  imputado  y  ésta,  entendiendo  el  sistema jurídico  -  penal  como  un  todo  unitario  y

coherente,  conlleva la vigencia de aquellos otros principios como lo son los de legalidad,

coherencia y suficiencia probatoria.

6.2. Establecido aquello que el caso plantea como objeto de probanza,  analizado el caudal

probatorío incorporado al proceso,  la suscrita ha adquirido convicción de que en el caso
sub materia debe dictarse sentencia condenatoria,. ello, en razón de que la prueba obrante

en  autos  -  qLie  ha  sido  ingresada  al  proceso  con  las  garantías  de  ]ey  y  en  su  debida

oportunídad  -  de manera  determinante,  sin margen de duda,  concluye que el  resultado

lesivo se produjo y que el mismo resulta imputable a título de doJo al agente infractor.

6.3. Cabe resaltar, que para la configuración del delito de hurto agravado, es necesario que

se acredite no sólo el apoderamiento del bien mueble, sino también la sustracción del lugar

en  que  previamente  se encontraba,  asimismo  debe  materializarse las  agravantes que  se
indican en e] numeral ciento ochenta y seis del Código Penal, a parte del dolo y el ánimo

de lucro.

6.4.  Elementos  Del  Tipo:  Para  la  configuración  del  delito  de .hurto  es  necesario  que  se

cumpla  con  los  tipos objetivos y subjetivo contenidos en  la norma penal ,  así  1) el hurto

constituye el  tomar una  cosa  mueble aj.ena  sin  voluntad  de su  dueño; 2) debe existir  un

apoderamiento,   que  presupone  una  situación   de  disponibilidad  real  anterior  que  se

vulnera  tomando el  agente   una  posición  igual en todo a  la de un propietario,   pero  sin

reconocimiento jurídico afectándose el poder de disposición real del propietario; 3) que el

objeto sobre el cual recae la acción sea un bien mueble ajeno; 4) que exista dolo (elemento

subjetivo del tipo): esto es la voluntad  consciente de desarrollar el tipo de injusto; 5)  por

último  además  se  exige  el  animus  de  obtener  provecho,  que  no  es  otra  cosa  que  la

intención de obtener un beneficio que resulta de la incorporación de la cosa en el propio

patrimonio, concibiéndose como el deseo de obtener cualquier provecho ya sea de utilidad
o ventaja, habiéndose establecido en la doctrina que ``los elementos subjetivos solo pueden

ser  objeto  de  prueba  indirecta,  pero  es  preciso  señalar  y  probar  los  hechos  básicos  que

conducen a la afirmación del dolo" ( R.N. N.-347-2004 JUNIN , Código Penal , p. 286 ).

6.5. Que, contra el procesado existe en autos la Transcripción de la \Ocurrencia de fojas 02

a  03,  corroborada  mediante  la  manifestación  policial  del  Efectivo  Policial  interviniente,

TLilio lsaac Contreras Carrasco obrante a fojas 28 a

las  11:40  horas del  d-ía 07 de noviembre de 2016 s
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Naciona]  Hipólito  Unanue  Emergencia  y  solicitó  apoyo  del Jefe  de  seguridad,  Rolando

Noé Vilela Lujan a fin de intervenir   al procesado Jorge Simón Arévalo Villacorta  que se

encontrabajuntoasuvehículodeplacaderodajeD2T-361,encuyointeriorseencontraron
dos  paquetes  de  placas  radiográficas,  un  paquete  nuevo  debajo  del  asiento  del  copiloto

cubierto  de  papel  plástico  blanco,  así  como un sobre  blanco  de  placa  tomográfica  en el

asiento delantero del copiloto conteniendo en su interior un paquete nuevo,  así también

seis  placas  usadas  y  quince  placas  gr3ndes  usadas,  encontrándose  presente  también  el
testigo  Oscar  Humberto  Angulo  Chávez,  el  mismo  que  refiere  que  el  procesado  se
encontraba  en  actitud  sospechosa,  ya  que  en  dos  ocasiones  habi'a  trasladado  placas  y

sobres del interior del Hospital hacia la playa de estacionamíento por ]o que dío cuenta a
la seguridad.

6.6.    Al    respecto,    el    procesado    Jorge    Simón    Arévalo    Villacorta,    al    deponer

preliminamente de fojas 23 a 27, negó los cargos imputados en su contra,  reconociendo

que  los  bienes  se  encontraban  en  su  vehículo,  sin  embargo  señaló  que  Ja  placa  no  se
encontraba  oculta,  sino que  se encontraban  en  e]  asiento posterior  con  la  bolsa  blanca y

que la caja pequeña se encontraba en el asiento de]antero de copiloto dentro del sobre de

placas radiográficas de otro hospital,  refiriendo además que el motivo por el cual guardó
dichas cajas era para protegerlas del sol,. del mismo modo, indicó que su.jefe inmediato`es

el  Dr. Hilgo Amaro Tinoco pero refiere que no le informó a éste sobre que transportaría

p]acasalinteriordesuveh]'culodebidoaqueenlaoficinadedichoJefeseestabahaciendo
trabajosconunaimpresoranueva;agregandoquesoloingresóunavezalestacionamiento,

siendo la segunda vez que ingreso tuvo contacto con personal de seguridad que le p%

que abra su vehículo.

6.7.   Negatíva   que   se  encuentra   desvirtuada   con   el   Acta   de   Registro   Vehicular  e
lncautación obrante  a  fojas 32,  mediante el cual  se dejó constancia  que:  ``£#  ¢ 7.#£c7.z.oJ' d¢

vehíciilo  de placa de rodaje D2T-361,  asiento del  copiloto
del asien±o

c_o:_te_t:i_endo   placas   radiográficas   de   serie..   DRYSTAR-DT-2B100NIF   35X43   i4kl7   de   lote

:.6_6J?_0:1±5r. iiuTO,  as!  Co_m_o` ::± :o_br_e  blanco  sobre  el  asiento  antes  indicado,  conteniendo  plac;sr_a,d^i_o~g::f i:c_a]s  de  seri:  DR:_STf R-DT2-B100NIF  25X30  10X12  in  Lote  36580027  mv;  y  ;6

p/4c¢s z£sfld% pcq¿Ícñas .i/ 15 p/"q "# de lo que se verifica que uno de los paquetes, el
de  la  bolsa  blanca,  se  encontraba  debajo  del  asiento  del  copiloto  y  no  sobre  el  asíento

posterior del vehículo conforme ha pretendido alegar el procesado.

6.8.  Versión  exculpatoria  que  se  desvírtúa  además  con  la  manifestación  policial  del Jefe

inmedíato  del  procesado,  Hilgo Ulises Amaro Tinoco  corriente  de  folios  15  a  18,  quien
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negó haber autorizado que el procesado transporte las placas radiográficas desde el  área

de radiografía hasta su vehículo, habiéndose enterado cuando el personal de seguridad se

lo  informó,  refiriendo que aquello se encuentra  prohibido y que  además al momento  de

que  el  procesado  se  encontraba  transportando  las  placas  a  su  vehículo,  no  se  estaba
efectuando  mantenimiento  alguno,  por lo  que  la  versión  del  procesado  en  ese  extremo

carece  de  credibilidad;  del  mismo  modo,  se  tiene la manifestación del  testigo  presencial

Oscar  Humberto  Angulo  Chávez  obrante  a  fojas  19  a  22,  quien  advirtió  la  conducta
sospechosa  del  procesado  y  lo  siguió,  indicando  que:  ``í...)  oZ7serm  qw  ZJczm  zJflri.os  sobrcs

gi.andes de  tomograf 'ias y radiogn'afías y  al medio de esos sobres logro  observar  una caja  gTi'ande dc
coloi. naranja, la cual se encontraba dentro de una bolsa transparente y el señor se dirige a la playa

de  es[acioiiamiento,  (...)  lo  scguí  sin  que  se  percatara  hasta  su  vehículo,  observó  que  abrió  su

vch'w;ilo  de coloi. guinda y q± pa,rie de atrás se__agg±|ié}iJig±igi±&as maniobras moviendQ_

cggsí± y posteriormente cerró la puerta del carro y regn.eso nuevamente al hospital ( . . . )   me acerqué

al  vehículo  de esta persoria  a observar  que había,  en los  asientos,  no había nada pero  dq±iÉajo  dee|

pjsgkjebe  posterior  lado  derecho  logré  apreciar. que  un  plástico  de  color  b_|_q±±9:
ssQ!h_resal_íg,  entonces llamé  al  Jef e  de  segruridad  ( . . .)  en  ese  instante  me  acerco y le  digo  al  señor

Vilcla  qiie  reeri§_e  debajo  del  piso  (jebe),  donde  saca  una  bolsa  de  color  bla;nca  y  en  _e|

iíf f mr_ había una caja gra,nde de color naramjf liuacas radiográf tcas sellada_ hi±e32f l±
í. . J'`,. de lo que se puede evidenciar que el procesado intentó ocultar los biene§ materia de
investigación  en  su  vehículo a  fin  de hurtarlos,  siendo  su  dicho  un  mero argumento  de

defensa a fin de eximirse de la responsabilidad penal que le alcanza.

6.9. En ese sentido,  la imputación  por el  ilícito instruido se encuentra  respaldada con  las

manifestaciones policiales de Carmen Rueda Llanos y Lin Beth Ríos Gálvez obrantes de
fojas 09 a 11 y 12 a 14 respectivamente, quienes uniformemente han señalado que el día

de los hechos, Lin Beth Ríos Gálvez le había entregado al procesado dos cajas de película

de media 10xl2 y dos cajas de medida 14xl7 para lo cual le firmó el cuaderno de registro a

fin de acreditar dicha entrega, lo cual se puede verificar de acuerdo al Registro de entrega

de películas radiográficas convencionales digitales del Departamento de Radiología del
Hospital Nacional Hipólito Unanue corriente de folios 47 a 52,  en donde se constata  la

en.trega de las cajas de películas radiográficas al procesado Jorge Simón Arévalo Villacorta

como  encargado  de  la  oficina  de  Cámara  Oscura,  siendo  la  ultima  con  fecha  07  de

noviembre  de  2016  consistente  en  dos  cajas  de  película  de  media  10xl2 y  dos  cajas  de

medida 14xl7; aunado a ello, debe mencionarse que en autos obra`a fojas 150, un USB con

fotos  y  videos  de  la  intervención,  donde  se  puede

radiográficas dentro del vehículo del procesado,

apreciar  los  paquetes  de  películas

1 momento de la intervención,

HERBERT#  r,üi
S5C.ríTa+~»
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sinembargodichoelementoprobatorionofueactuastyportantotampoco

©
será valorado

como prueba de cargo.

6.10.BienessustraídosqueasuvezseencuentranvalorizadosenlasumaS/#ffl14soles
conformesetienedelContrato142-2015-HNHUobrantedefo}as45a46,endondeseha
consignadoelprecioporcadapaquete,losmismosquefueronentregadosalprocesado
conformealRegistrodeentregadepelículasradiográficasconvencionalesdigitalesdel
DepartamentodeRadiologíadelHospitalNacionalHipólitoUnanuecorrientede%
47a52,conlocualsedebedarporsatisfechalaacreditacióndelapreexistenciadelos
bienesmateriadehurto,conformealoprevistoenelartículo#delCódigoProcesaL
vigente(DecretoLegislativoN°638del27deabrilde1991)

mElementosprobatoriosquévaloradosensucon)unto,nohacenmásqueacreditarla
comisióndeldelitoimputado,asícomolaresponsabilidadpenaldelprocesadoJORGE
SIMÓNARÉVALOVILLACORTA,quienparaobtenerunprovechoeconómicoilícito,
valiéndosedesucondicióndeempleadodelHospitalNacionalHipómUnanue,intentó
sustraerilegítimamentedospaquetesdeplacasradiográficasnuevosdelaCámaraOscura
deláreaRadiologíadondesehallaban,conelfindeapoderarsedelosmismosyobtenerun

provechoeconómicoilícito,trasportándolosyocultándolosensuvehículodeplacade
roda)eD2T-361Habiendoquedadoacreditadalaagravanteprevistaenelinciso2del

artículo186°delCódigoPenal,alhaberperpetradoeldelitomediantedestreza,llevándose

sigilosamentelosbienesantesmencionadosalestacionamientodelHospitalyesconderlos,
inclusodeba}odelasientodelcopilotodesuvehículoparticular,porloque,corresponde

sancionarlo penalmente.;aLLl.luILUL]~   r

6.7.Establecidoaquemqueelcasoplanteacomoob}etodeprobanza,analizandoel

probatorioincorporadoalproceso,lasuscritahaadquiridoconviccióndequeen
submateriadebedictarsesentenciacondenatoria,ello,enrazóndequelaprueba
enautosquehasidoingresadaalprocesoconlasgarantíasdeleyyensu•---. ^  e:n marqen de duda, concluyendo que el ri=n   aulu,   lu-   -___

oportunidad de manera determinante, sin margen w uliu„ ___       ,
lesivoseprodujoyqueelmismoresultaimputableatítulodedoloalacusado.

caudal

el caso

obrante
debida

resultado

Elhechoimputado,seencuentrasubsumidoeneltipopenaldeldemco"1aCo"el
7.1.AdecuaciónTípica
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HURTOAGRAVADOENGRADODETENTATIVA,previstoenel•    '       --":^-Á^  nor  el Decreto Legislativo NQ  1084,

desarrollarse como un procedimiento

_r__

•     |:^:~-imantp.  la  doctrina y  la  l

Patrimonlo  -nijl`i.._   .___

artículo185°delCódigoPenal,ArtículomodificadoporelLJecrewL,G„._._

publicadoel28iunio2008,queestablece``£J%Mmobteneip*oseflpodc"
!jcgífmfl}7ft3ffk&wnWnmw£offllomci~Ma/eno,s"##¡wá?fl¡#sc
mw")'',conlaagravanteprevistaenelinciso2delprimerpánafodelartículoi86°
delCódigoPenalvigentealafechadeloshechos,elcualseñalaque``£!#ksciá
¡epHmdommflp}iufltiufldclibe¡.[fld7iometio7dciiesniniwde##sie!hües
coi7icf;Í!o    (     )   Mri#   destrezfl,   j3scfl!flmier!fo,   dcsf¡'Licción   o   iiw   de   obsfácwlos   (     )"

Concordanteconelartículo16°delmismocuerpodeleyes,alhaberquedadoelde"en

grado de tentativa.

7.2.|uiciodeAntiiuricidad.
Laconductadelacusador®seencuentrajustificada.

Sienlaconductaanalizadanoaparecealgunacausadeiustificación,seconcluyeque

7.3.Juiciodeculpabilidad.

estamosanteunaconductatípicayantijurídicalistaparaseratribuidaasuautor,en

consecuencia,eloperador}urídicodeterminarásielautordelaconductaesimputable,

luego   verificará   si   el   autor   al   momento   de   exteriorizar   la   conducta,   conocía   su

AnmcidadQuecomoyasedi]oanteriormentesecomprob91aactituddolosadel

procesado,quienenelmomentodelaintervenciónnegóquellevabalosbienessustraídoa
findeapoderarsedeellosbrindandoescusasquehansidodesvirtuadasconformeseha
analizadopreviamente,demostrándoseasíelconocimientodesuaccionardoloso,al

pretenderagenciarsedelosbienesdelaparteagraviada.

7.4.Porconsiguiente,establecidalaculpabilidadasícomolavinculacióndelacusadocon

elhechoilícito,seráelprincipiopolíticocriminaldenecesidaddepenadeterminarla

sancióndeacuerdoanuestroordenamientolegalvigente,siendolapenadeterminadapor
tercios(Artículo45-A),portantoatendiendoaqueeldelitoeseldeHurtoagravado,se

prevé lo siguiente:

OLapenaesmmenordetresañosnimayordeseisaños,debeprecis*queel
primertercio(inferior)comprendelapenaentretresacuatroaños,elsegundo
(medio),cuatpacincoaños;y,elúltimo,(superior)deci"aseisaños.

W  Operativamente   la   determinación   judicial   de   la   pena   debe   estructurarse   y----^^^Á:mipntoconetapasofasesquedebetransitarelJuez,± _ L _ - r J Tl t.f} C

identificado como  integrantes

0ía.  +L.iF"A  A.

...........,,,,
DE  LA  CRUZ

.1.' ----  '  !  F`../i:t  Trar3:Étlo  d-]  EI  Agu3!ino
`,  `   -.  -:   _`  -.-..3;:j.P.   t::  J`...``Tir`.'.   CE   UtM   EST=



de este procedimiento práctico dos etapas secuenciales: la identificación de la pena

básica y la individualización de la pena concreta.

c)   Que, el arti'culo 57° del Código Penal, otorga la faculta al juzgador de suspender la

ejecución de la pena condicionalmente,  por lo que debe aplicarse con prudencia y

cautela  que cada caso amerita,  ya que para ello debe tenerse en cuenta: 1.  Que la

condena se refiera a pena privativa. de libertad no mayor de cuatro años; 2. que la

naturaleza,  modalidad  del  hecho  punible  y  la  personalidad  del  agente  hiciera

prever que esta medida  le impedirá  cometer nuevo  delito; y 3.  que el  agente no
tenga la condición de reincidente o habitual. Al respecto se deberá manifestar que

como se mencionó líneas arriba, el delito materia de proceso se sanciona con una

pena   no   menor   de   tres   años   ni   mayor   de   seis   años;   asimismo   la   pena
Índividualizada corresponde  al  tercio  medio,  partiéndose de  los cinco  años,  toda

vez, que el procesado registra una anotación conforme se advierte del Certificado

de  Antecedentes  Penales  de  fojas  175  que  data   del  20.14;  sin  embargo,  dicha

anotación corresponde a una condena por delito de Omisión de Asistencia Fami]iar

con  una  pena  de  carácter  condicional  y  no  efectiva,  por  lo  cual  no  tendn'a  ]a

condición  de  reincidente  o  habitual,  empero  tampoco  le  alcanza  la  atenuante

prevista en el literal a) del numeral 1 del artículo 46° del Código Penal; y, por ei
contrario,  le alcanza  la agravante genérica prevista en el literal b)  del numeral 2

del  articulo  46°  del  Código  Penal,  esto  es,  ejecutar  la  conducta  punible  sobre

bienes  o  recursos  públicos,  lo  cual  ha  sido  advertido  por  el  titular  de`la  acción

penal  al  momento de solicitar la pena  a imponer,  en este sentido,  estando a que
concurre  una  circurffitancia  agravante  genérica  al  hecho  delictivo  y  que  además

existe una circunstancia atenuante privilegiada, por cuanto que el hecho quedó en

grado de  tentativa,  descontándose .un  año de la pena concreta a imponer,  por la
tentativa,  determinándose  en  CUATRO  AÑOS,  sin  embargo  el  procesado  aun
cuando ha sido sentenciado por otro ilícito no ha evitado incurrir en la comisión de

nuevos    actos    ilícitos,     no    cumpliéndose    con    los    presupuestos    para    la

condicionalidad de la  pena,  toda  vez que existe pronóstico desfavorable sobre su

conducta futura, haciéndose merecedor de una sanción ejemplar.

d)  De otro lado existiendo +a figura de la conversión de penas,  que es una  forma de

conmutación   de    sanciones.    En   tal    sentido,    pertenece    a    aquellas   medidas

altemativas  que  se  conocen  específicamente  como  sustitutivos  penales.  Consiste

esencialmente   en   reemplazar   una   pena   privativa   de   libertad,   conminada   o

impuesta judicialmente, por otra sanción de distinta naturaleza.
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e)  La  aplicación  de  la  conversión  de  pena  es  un  derecho  premial,   no  beneficiocJ

penitenciario,  de suma importancia,  porque le da  rostro humano  (humanidad  de
pena) al derecho penal peruano, poniendo de manifiesto, en su máxima expresión,
de los fines de la pena, ¿cuáles?, no permitir la afectación de la ± humana
delcondenadoa04cuatroañosdepenaprivativadelibertadefectivanomayorde

04   años,   estigmatizándo]o   con   la   cárcel,.   cuya   realidad   negativa   es   de   todos

conocida.

P   El arti'culo 52 del Código Penal prevé dos tipos de conversión: 1) Conversión de ]a

pena privativa de libertad no mayor de dos años en otra de mu]ta y 2) Conversión
de  la  pena  privativa  de ]ibertad  no  mayor de matro años  en otra  de  prestación
de s£±±z±£iQs a la comunidad o limitación de días libres, siendo este último extremo

.  que nos ocupa.

g)  La   procedencía   de   la   conversión   de   pena,. requiere   e]   cump]imiento  de   los
siguientes requisjtos en el caso concreto: a) No proceda la condena condicional o la

reserva del fal]o condenatorio; b) La conversión de la pena privativa de libertad no

sea  mayor de  02  años o mayor de 04 años y sustituirla  por otra  de  multa,  en  el

primer caso,  u otra de prestación de servicios a la comunidad o limitación de di'as
líbres, en el segundo caso,. c) Observar los principios y criterios de determjnacjón e

jndívídualización judicjal de la pena; d) Atender los fines de la pena y c) Tener en

cuenta  otros  conceptos  que  razonablemente  justifiquen  ]a  conversión.  A  fin  de

coadyuvarconunaadecuadareinserciónsocialdelosmismos,siemprequereúnan

ciertos  presupuestos  y  se  trate  de  infracciones  de  poca  lesividad  y  repercusión

social; De conformidad  con lo establecido en el literal a)  del  ínciso 2 del  artículo 2

de ]a Ley NQ 30506 y el ar[ículo 104 de la Constitución Política del Perú, como sería

elcasoquenosocupayponderándoselascondicionespersonalesdelagenteactivo

se procede a su aplicación de la conversión de la pena.

8.-IMPQSICIQDLE±±IB±y±P±±A±±ZA±

Siendo así, la carga de la prueba reunida en la instrucción sostiene la existencia del hecho

delictuoso  y  la  responsabilidad  penal  del  acusado,  al  haberse  demostrado  que  hecho

delictuosoylaresponsabilidadpenaldelacusadoqueesteafectórealyeficazmenteelbien

juri'dico patrimonio; requisíto imprescindíble para imponer una sanhción punitiva, a tenor
delodispuestoenelarti'culoIVdelTi'tuloPreliminardelCódfgoPena].

Así mismo, según lo prescribe el articulo VIl del Ti'tulo

ha.v  responsabilidad

PODER
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formas  de  vinculación  admitida  son  dolo  y  culpa;  y  comprobada  esta  vinculación  es

exigibleresponsabilidadporlarealizacióndetalhecho,esdecirelin]ustotienecarácter

personal.ArticuloVII.-"lapenarequieredelaresponsabilidadpenaldelautor.Queda

proscritatodaformaderesponsabilidadobjetiva''.

9.-E2SEENEipE±ALEEE

ConformeprescribeelartículoIXdelTítulo.PreliminardelCódigoPenal,lapenacomo

últimorecursodelsistemadecontrolsocialcumpleunafunciónpreventiva,protectoray
resocializadora.Finalidadquedebeperseguirsepordisposiciónconstitucional,segúnlo

prescribeelartículo139°inciso22yloafirmaelTribunalConstitucional``Elprincipiode

que    el    régimen   penitenciario    tiene   por    objeto    la    reeducación,    rehabilitación    y
reincorporacióndelpenadoalasociedad''.

``En  el  Estado  Democrático  de  Derecho  el  régimen  penitenciario  tiene  por  objeto  la

reeducación,rehabilitaciónyreincorporacióndelpenadoalasociedad,locual,conformea

nuestraConstituciónPolíticaartículo139°,inciso22)constituyeunodelosprincipiosdel

régimen  penitenciario,   que,   a  su   vez,   es  congruente  con  el   articulo  103  del  Pacto

lntemacional   de  Derechos   Civiles   y   Políticos,   que   señala:  el   régimen   penitenciario

consistirá  en  un  tratamiento  cuya  finalidad  esencial  será  la  reforma  y  la  readaptación '

social de los penados".

10.-EEPABAgQEL±

Encuantoalareparacióncivil,elartículonoventaydosdelCódigoPenalseñalaquetoda

conductadelictivallevaconsigolareparacióncivilcorrespondientequeellacomprendela

restituciónelbienolaindemnizacióndelosdañosyperjuicios;queenestecaso,elbien

iurídicoafectadoeselPatrimonio,debiendoimponerunasumaacordeconelhecho
producidoylascualidadespersonales,aspectossocialesba)o1ascualessehacometidoel
hecho delictuoso.

AsimismodeconformidadconelartículonoventaytresdelCódigoPenal,comprendei.

Larestitucióndelbieno,sinoesposible,elpagodesuvalor;ii.Laindemnizacióndelos

dañosyperjuicios.Que,encuantoalarestitucióndelbien,porlanaturalezadeldelitom

puederesarcireldañodeesaforma.iii.Que,encuantoalosdañosyperjuicios,estose
estableceprudencialmenteenlasumadeMILSOLESqueelsentenciadodeperápagara

favor de la parte agraviada.

FUNDAMENTACIÓNJURÍDICA:SiendoaplicableslasdisposicionescontenidasenlosPágina 14 de 15



ni`meraiesiio,i2H6o,23o,28o,29o,45o,46o,52o,53o,54o,92o,93o,i85o(f#b#e),c"r

flgm#pffl~me!j#ciso2dstn~pÁ"/odd~h##Cód*Pe#flJ,acgor,:cVo%taedporecvotnste:%t%inoctis6°o2d?:e*_::Cit^:ni`¿::í':gait-'ceonnsce°cnuce°nrcf::#:°o:£\u°=da:=_

2839y285°delCódigodeProcedimientosPenalesEnconsecuencia,porlosfundamentos

de   hecho   y   de   derecho   antes   expuestos,   la   Suscrita   Juez   del  JUZGAD0  PENAL
TRANSITORI0DEELAGUSTINOconelcriteriodeconcienciaquelaLeyautorizae

impartiendojusticiaanombredelaNación;

E)Jic_tJIE;

1.CONDENARaJORGESIMONAREVALOVILLACORTAcomautordeldem
contraelPatrimonio-HURTOAGRAVADOENGRAD0DETENTATIVAen
agraviodeEIEstado,representadoporelHospitalNacionalHipólitoUnanue,y
comotalseleimponeCUATROAÑOSDEPENAPRIVATIVADELIBERTAD
EFECTIVA,    que    convierto    en    DOSCIENTOS    0CH0    JORNADAS    DE
PRESTACIONDESERVICIOSALACOMUNIDADarazóndesietedíasde

privacióndelibertadporuna}ornadadeprestacióndeserviciosalacomunidad,
bajoapercibimientodeaplicarselosalcancesdelartículo53°y54°delCódigo

Penal,estoencasodeincumphconlas)ornadasinjus{ifwadamentey/oporla

comisión de un nuevo delito.

las   autoridades   del   INPE   en   el   día   y   bajo•.         .          1   _     J_    lJ1

2.   ORDENAR:   Se   comunique   a   iab   aiii„.uu___
responsabilidadelcontenidodelapresentesentencia,paraelcumplimientodelo

ordenadoenlapresenteresolucióneinformeenformaperiódicaaljuzgadodela

ejecucióndelcumplimientodelapenaconvertida.

3.FIJAR:EnlasumadeMILSOLESelmontoqueporconceptodeReparaciónCivil
deberápagarelsentenciadoafavordelaparteagraviadaenelplazodecuatD
meses.

4.   MANDAR:  Que  consentida  y/o  e)ecutoriada  que  sea  la  p"h  resolución  se•       ú-^^nJotla  `r  c;e  inscriba  en  el  registro  central  respectivo,
expida los  testimcirios de condena  y se  inslii

_ i_: 1_  ^ niórii+nriada la mis
-`-r -__

unavezquedeconsentidaoejecutoriada
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Exp.  Nro.  530-2017

Sec.  Condori

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

Juzgado Penal Transitorio de EI Agustino

En  Santa  Anita  "Sede  Universal",  a  los  23  días  del  mes  de  noviembre  del  año  2018,
habiéndose   realizado   el   pregón   de   ley   correspondiente,   ha   concurrido  el   procesado
JORGE     SWION     AREVALO    VILLACORTA     identificado     con     DNI     N°     10725720,
acompañado  y  garantizando  su  derecho  de  defensa  con  la  presencia  de  su  abogado
defensor  de  libre  elección,  doctor JUAN  ALBERTO  AVALOS  CAVERO  identificado  con
Registro del  Colegio de Abogados de Lima  N°  12058 .------------------------------------------------
Presente  la  señora  Representante del  Ministerio  Público  doctora  JUAN  MARTA  DAVILA
BERNABLE, fiscal adjunta de la segunda fiscalía provincial  mixta de EI Agustino .------ i ----
Acto seguido se dio inicio  a la audiencia  pública de lectura de 'sentencia en su  lntegridad,
en   cuya   parte   resolutiva;   DECIDE:    1.   CONDENAR   a   JORGE   SIMON   AREVAL0
VILLACORTA,  como  autor  del  delito  contra  el  Patrimonio,  en  la  modalidad  de  HURTO
AGRAVAD0 EN  GRAD0  DE TENTATIVA, en agravio de EI  Estado,  representado por el
Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue,  y  como  tal  se  le  impone  CUATRO  AÑOS  DE  PENA
PRIVATIVA  DE  LIBERTAD  EFECTIVA,  que  será  converiida  en  D'OSCIENTOS  ÓCHO
JORNADAS  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  A  LA  COMUNIDAD,  a  razón  de  siete
días  de  privación  de  libertad  por  una jornada  de  prestación  de  servicios  a  la  comunidad,
bajo apercibimiento de aplicarse los alcances del articulo 53° y 54° del Código Penal,  esto
en caso de incumplimiento con  las jornadas injustificadamente y por la comisión de nuevo
delito.  2.  ORDENO:  Se comunique a  las autoridades del  INPE  para el  cumplimiento  de lo
ordenado en  la  presente resolución.  3.  FIJO:  En  la suma de MIL SOLES (S/ 1,000.00) el
monto  que  por  concepto  de  reparación  civil,  deberá  pagar  el  sentenciado  a  favor  de

parte   agraviada,   en   el    plazo   de   cuatro   meses.   4.    MANDO:   Que   consentida
ejecutoriada  que  sea  la  presente  resolución,  se  expida  los testimonios  de  condena  y
inscriba  en  el  registro  central   respectivo,   una  vez  quede  consentida  o  ejecutoriada
misma.------------------------------------------------

Ír
Preguntada la defensa del sentenciado si se encuentra conforme con  la sentencia leída#
interpone  recurso de apelación;  Dijo:  QUE,  INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN.-O
Preguntado  la  señora fiscal  si  se  encuentra  conforme  con  la  sentencia  leida  o  interponaeLe
recurso  de apelación;  Dijo:  QUE CONFORME .----------------------------------------------------------
Con  lo  que concluyo la  lectura de sentencia firmando los  intervinientes  por ante mi,  luego

que lo hiciera la señora Juez,  dejándose constancia
la sentencia de lo que doy

poDññ,
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1ajü?S"&Na       \ ::`EXP. N° 00530-2017Ú-3203JR-PE-01

`...:.:.:=..CUADERNOPRINCIPAL

.`-+...  ' -~           ESCRITO  No
ESPECIALISTA:  H. CONDORI
SUMILLA: APELA SENTENCIA

AL  JUZGADO  PENAL  TRANSITORIO  DE  LA  CORTE  SUPERIOR  DE
JUSTICIA LIMA ESTE-MBJ DEL AGUSTINO

JORGE  SIMON  AREVALO  VILLACORTA,  en   los  que  se  le  sigue  por
DELITO  DE  HURTO  AGRAVADO  EN  GRADO  DE TENTATIVA   en  agravio  del
HOSPITAL NACIONAL HIPOLITO UNANUE  a usted atentamente digo:

Que, con fecha 23 de noviembre del 2018 se ha procedido a  la LECTURA
DE  SENTENCIA  donde  se  decide  condenarme  COM0 AUTOR  DEL  DELITO
CONTRATA EL PATRIFVIONlo EN LA MODALIDAD DE HURTO AGRAVADO EN
GRADO  DE TETATIVA,   resolución  que no  la  enc.uentro arreglada  a  Ley,  por lo
que de conformidad con lo previsto en el Artículo 311  del Código Procesal Penal y
dentro  tiempo  y  forma  interpongo   RECURSO  DE  APLEACION   CONTRA  LA
CITADA RESOLUCION , por los siguientes fundamentos que pasamos a exponer:

1.- QUE LA SENTENCIA DEBE SER DECLARADA NULA, POF` CUANTO
NO HA SIDO DEBIDAMENTE MOTIVADA.

Que  la  sentencia  en  el  Punto  4  de  la  misma,  dice  que  se  le  imputa  al
procesado,   de  haber  intentado  apoderarse,   ilegítimamente,   de  dos  cajas  de
peli'culas ra¢iográficas,  una de  10xl2 y la otra de  14xl7 hecho suscitado el  7 de
noviembre del 20t6a horas 10.45 dé Tá mañana, hecho que fue detectado cuanto
este estaba traaaTdando dicha material a su vehículo, dentro del Hospital nacional
Hipóljto Unanue.

Luego en el  Punto 4.2 CALIFICACION  JURIDICA,  la sentencia dice que el
delito  se  encuentra  debidamente  previsto,  y  sancionado  por  el  Articulo  185  del
Código Penal modificado por el D. Leg.1084 del 28-6-2008, con el agravanié dice
previsto  en  el   lnciso  2  del   primer  párrafo  del  Arti'culo   186   del  Código   Penal,
concordante con el Artículo 16 del C.  Penal al haber quedado el delito en grado de
tentativa.

Luego  al  desarrollar  el  Punto  5  de  los  medios  de  prueba,  tenemos  la
manifestación de LIN BETH RIOS GALVEZ, cuya declaración obra obra a fojas
12  a  14  de  autos,  manifiesta  que  a  horas  09.00  am  rotire+del  almacén  del

P,e_p_a_±.a_m=rte_d_3_D_-i~s!gnesüi_Gps,.p_o_T|Tá_g_sp_es_d_e±_FospitaiNacióri-=i-riiiúií¿U!T_n_u:,_ en .,coTpaF,'a_ _de_ SR. _J_-oPGE  §,MON  AREVAiLo  V,L,:Á:ié-6kiK,-áás
C_3úf:_d.e_P_e!Í?.u_Ia_sdel0¥1_2y.14x.1_7_e_n_Í:eg_a_d_ps_epelm.ismolugaryfiirri;rii;o
e] cuaderno de cargos al Señor JORGE ÁÍREVALO VILLACORTiÁ.



Tal como  se puede apreciar de Ia sola afirmación de la persona de LIN_  _-_  _ ------ _-.-'.  `-`,  .1+  ,,-, ®\,\,a  lJC  L,I\IBDEEJt!^.ÑIP-S   gf L.yFZ,   e?;t?   ,e  _en!red{ -_ar--ó-;==:=á'á:T '5or§' -gx3Á: L:`E
p^Er±::C^:,L^Ahs=d_e__I_a_sLT_Pd.,d?scit?d?*_dóhd:--ástt:_i{fi_g:r-aá3|-_FñoáTEo
Aea:níS:°o^'a5=q!_red_he_a=iía:sre::f_£eren=Í;:!.ao:Sdee;tS¿go;S**sS¥:Co°;;sr£!#a
e.n.t:e^s~a^.d_e._dp_s^.£fi!=.de_,peiícuiasrad.iográf-i-¿a::--ai'-;i:áe¿a-¿.;.-:=;o
encargado de la Oficina de Cámara oscura.

CboEno^Se.P.U.e`d,E.advErtir_Se_ñ_or,y_OSEACREDITAENMODOALGUNo
QDU^En,^P^Abw:r.^L^L^Ev^A.R\..A..e£_p.p_-_E_L_-riíúriióT-.bÉ-.iÁ\s--pVE^Lñ5ÜíH:s
RT`AEpigGE#,A^Fi\ch£s=.sE^H_A¥.A.uTiLizADobEsiñÉz;:có-M-oÁáEÁtiíAffT-Ei
DE LA FUGUFIA DEL/C77L/A, por cuanto no ha existido destreza alguna ya que al
procesado  en  su  calidad  de  encargado  de  la  cámara  oscura  de  la  Oficjna   del
Departamento  de  Diagnostico  por  lmágenes,  se  le  entrega  las  dos  cajas  de
peli'culas  radiográficas,  en  su  calidad  de  encargado  de  dicha  área  la  Cámara
Oscura .

Entonces  tenemos  que  por  un  lado  NO  SE  HA  TIPIFICADO  EL  DELITO
conforme  a  ley,  y  por  otro  lado  la    figura  agravante  en  que  basa  la  sentencia

3:cr:e,:p:::teena:i:rcts:Égter,o?ariácou|oo|sse6adc::d:tóad:gno::::,aígE:oa,,:nsgí::®
que consiste la destreza que ha utilizado el imputado,  para apoderarse de un bien
-:--_     _._____,_    _  _  1ajeno,  cuando sabemos y la propia sentencia io a firma en el  Punto 5.3 y`   1            __   __I_  _ __' -. -+,   +++,

la  propia  sentencia  donde  se  acredita   que  las  cajas  radiográficas  le
^r,+r---J-_  _'  _____ _  _   ,      ,J --,- _  _._  __ _  _entregadas al procesado JORGE SIMON AREVALO VILLAQORTA,  por lo,que NO

_   _       __-J__     '--'_01+*.,\,+*+,     ,\,     ,\+tF'ull

EXISTE  NINGUNA  DESTREZA   PAFU  SUPUESTAMENTE  APODEFURSE  DE
UN BIEN  DE PROPIEDAD DE EL HOSPITAL NACIONAL HIPOLITO UNANUE.

Por otro  lado  el  bien  NO  HABIA  SALIDO  DE  LA  ESFERA  0  RADIO  DE
ACCION   DEL HOSPITAL,  POR CUANTO EL MISMO SE--HffENCOÑTFtADO EN
EL     VEHICULO     DEL     IMPUTADO,     ESTACIONADO     EN     LA   `pLÁv7r-~DE
ESTACIONAMIENT0     DEL      HOSPITAL      NACIONAL     HIPOLITO     UNANUE.
Conforme  a  la  manifestación  del  imputado  fue  con   la  finalidad  proteger  dicho
material  ,  por cuanto en la cámara oscura se estaba reparando un fotocopjadora
por personal contratado del Hospital, por lo que opto por ponerlo a buen recaudo.

5.11  de
fueron

2.-ELJUZGADOENLASENTENCIA  MATERIA         DEL         PRESENTE
RECURSO    DE    APELACION,    NO    HA    TOMADO    EN    CUENTA   QUE    EL
MATERIAL SUPUESTAMENTE SUSTfuIDO, TIENE  UN CHIP DIIGITAL,  CUYO
CODIG0 SOLO LO MANEJA EL HOSPITAL NAcloNAL HIPOLllT0 UNANUE.



La  sentencia   no   ha  tomado  en   cuenta   que   el   supuesto   hurto  de   las
PELICULAS     RADIOGRAFICAS,    el    procesado    N0    PUEDE    USARLAS    NI
VENDERLAS   ,   POR  CUANTO  VIENE  CON   UN  CHIP   DE  SEGURIDAD,   QUE
SOLO  EL  HOSPITAL  NACIONAL  HIPOLllTO  UANUE  LO  TIENE,  por  lo  que  de
nada  vale  que  proceda  a  un  Hurto  de  un  bien  que  no  lo  va  a   beneficiar  al
procesado , ni a terceros,  no tiene  sentido  alguno  que  se  diga  que  el  procesado
había hur{ado dichos bienes para su provecho propio o de tercero, por cuanto no
el podri'a usarla , menos aun un tercero, por cuanto no  tenían el código por cuanto
se trataba de peli'culas digitales, este hecho tampoco ha sido tomado en cuenta al
momento de emitirse  la correspondiente sentencia y el  procesado tenia perfecto
conocimiento de este hecho, por lo que resulta sin lugar que se le pretenda acusar
el Hurto de dos cajas de películas radiográficas, cuando las misma no habían sido
hurtadas , sino entregadas a su persona para su trabajo en la cámara oscura del
Centro de Diagnostico por lmágenes,   donde laboraba, por lo que NO HA HABIDO
HURTO  ALGUNO,   MENOS  AUN   HURT0  AGFLAVADO,   TAMPOC0   DICHOS
BIENES  HAN  SALIDO  FUERA DEL  HOSPITAL  ,  Sl. FUESE  EL CA SO  NEGADO
DE QUE HUBIESE HABIDO HURTO AGRAVADO.

3.- LOS HECHOS NO CONFIGURA EL DELITO DE HURTO, MENOS AUN
EL   DE   HURTO   AGFUVADO,   POR   CUANTO   LOS   BIENES   LE   FUERON
ENTREGADOS AL AHORA PROCESADO,  PARA SU  LAB0R EN  LA CAMARA
0SCUM DEL CENTRO  DE  DIAGNOSTICO  POR  IMÁGENES  DEL  HOSPITAL
NACIONAL HIPOLITO UNANUE

Resulta  evidente  de  que  al  procesado  se  le  entrego  las  dos  cajas  de
películas  para  que  llevara  a  cabo  su  labor  en  la  cámara  oscura  del  Hospital  ,
CENTRO  DE     DIAGNOSTICO  POR  IMÁGENES,   hecho  este  que  no  ha  sido
tomado en cuenta,  por la sentencia, para tipificar la figura de Hur[o ,  menos aún la
figura   de   HURT0   AGRAVADO   EN   EL   GRADO   DE   TENTATIVA,   esto   se
encuentra   plenamente  corroborado  en   el   Punto   5.3  de   la   sentencia   con   la
manifestación de LIN BETH RI0S GALVEZ, así en el Punto 5.11  de la Sentencia
en  el  REGISTRO  DE  ENTREGA  DE  PELICULAS  RADIOGRAFICAS,  donde  se
acredita con claridad  meridiana y dice que donde se constata  la entrega de cajas
de peli'culas radiográficas al  procesado JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA,
PARA  QUE   LLEVA  A  CABO  SU  TRABAJO  EN   LA  CAMARA  OSCUFU  DEL
CENTNRO   DE   DIGNOSTICO   POR   IMÁGENES   DEL   HOSPITAL   NACIONAL
HIPOLITO  UNANUE,  y  como  tal  resulta  ilógico  que  el  procesado  haya  utilizado
destreza, como dice la sentencia , como figura agravada del Hurto, cuando dichas
cajas  de  peli'culas  le fueron  entregadas al  propio  procesado  para  que realice su
trabajo.  Por lo tanto esta plenamente probado que no existe  la`figura del  HURTO
AGRAVADO,  menos con  destreza,  por cuanto la sentencia no explica cual  e s la
destreza  utilizada  por el  proceso  para  cometer el  delito  ,  que  tiene  el  grado  de
tentativa.



4.-    EL    PROCESO    DEBE    SER    ADECUADO    A    LA    TIpl
CORRECTA  DE  LOS  HECHOS,   ESTOS   ES  A  LA  FIGURA  DEL  DELITO  DE
APROPIACION  ILICITA

Conforme al Artículo  190  del  Código  Penal,  el  Delito de Apropiación  llícita,
se configura,  cuando "El que en su  provecho,  o de un tercero,  se apropia de un
bien mueble, que ha recibido en deposito, , comisión ,  administración, u otro
título semejante que produzca obljgación de entregar, devolver,  o hacer un
uso   determinado,   confome   podemos   advertir   en   el    PUNTO   5   DE   LA
SENTENCIA MEDIOS  DE  PRUEBA ACTUADOS  EN  EL  PROCESO,  Tanto  en el
Punto  5.3  Manifestación  de  LIN  BETH  RIOS  GALVEZ,  como  en  el  Punto  5.11
REGISTRO  DE  ENTREGA  DE  PELICULAS  RADIOGFUFICAS  ,  establecen  que
se  ha  hecho entrega de las cajas de  películas  radiográficas a  mi  persona,  y que
luego  se  dice  que  me  las  que  querido  hurtar y  peor  aun  en  forma  agravada  cn
de`streza,  hecho este que no configura el delito  instruido,  por lo que  la Sentencia
debe ser declarada NULA y se debe adecuar la figura tipo al delito supuestamente
cogmetido por mi persona.

5.-   EN    CUANTO   A   LA    REPARACION    CIVIL   SEÑALADA   EN    LA
SENTENCIA,    LA  MISMA  RESULTA  DESPROPORCIONADA  POR  CUANTO AL
TRATARSE   DE   UNA  TENTATIVA   ,   EL   BIEN   HA   SIDO   RESTITUIDO,   POR
CUANTO  EL  MISMO  ME  FUE  INCAUTADO,  además de que  no se  ha generado
ningún daño ni perjuicio alguno a mi institución en la cual laboraba.

Por  estas  consideraciones,   sírvase  señora  Juez,  tener  por.apelada  la
SENTENCIA de fecha 23-11 -2018.

POR TANTO:

Si'rvase Señora Juez, tener por apelada la SENTENCIA   y elevar los autos
al Superior donde esperamos alcanzar su revocatoria .

Lima, 27 de NOVIEMBRE del 2018
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MINISTERIO  PÚBLICO
FISCALÍA DE  LA NACIÓN

2  °Fiscalía Superior Penal Transitoria
de San Juan de Lurigancho

PROCESO SUMARIO

Exp. N°                            530-2017
PROCESADO:             JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA
AGRAVIADO  :              EL ESTADO
DELITO                            HURTO AGRAVADO EN GRADO  DE TENTATIVA

DICTAMEN N°iHq-2020-FSPDT-DFLE

SEÑOR    PRESIDENTE    DE    LA   SALA   SUPERIOR    PENAL   LIQUIDADORA
PERMANENTE  DE SAN JUAN  DE LURIGANCHO.

Viene  a  esta  Fiscalía  Superior  Penal  el  expe.diente  principal  a  folios  212,
en  mérito  de  la  apelación  obrante  a  fojas  198/201  contra  la  sentencia  de  folios
187/194;  en  el  proceso  de  naturaleza  SUMARIA  seguido  contra  el  procesado
JORGE  SIMON  AREVALO  VILLACORTA  por  el  delito  contra  el  Patrimonio  -

É
¥3§:reBrRet:nt£:oRPAovrAep3osEPTtaFNRaAcPo:aiDHEip:iFtgTUAnTa`¥uAe.::a:agí::¡:fedc:osE'deE:t::t:r
===...;     el pronunciamiento que corresponda.

1.-MATERIA DE APELACION

Es materia de apelación la sentencia emitida por el Juzgado Penal Transitorio de
EI Agustino con fecha 23 de noviembre del 2018 que FALLA:

•     CONDENAR a JORGE SIMON AREVALO VILLACORTAcomo autordel
delito   contra   el   Patrimonio   -   HURTO  AGRAVADO   EN   GRADO   DE
TENTATIVA   en   agravio   de   EI   Estado   representado   por. el   Hospital
Nacional  Hipólito  Unanue;  y como tal  se  le  impone  la  pena  de  CUATRO
AÑOS    DE    PENA   PRIVATIVA   DE    LA   LIBERTAD    EFECTIVA,    que
convierto  en  DOSCIENTOS  OCHO  JORNADAS  DE  PRESTACION  DE
SERVICIOS A  LA COIVIUNIDAD  y  FIJO:  en  MIL SOLES  el  monto  de  lá
Reparación  Civil  que  deberá  pagar  el  sentenciado  a  favor  de  la  parte
agraviada en el plazo de cuatro meses.

11.-FUNDAMENTOS  DE  LA APELACIÓN

La   defensa   del    procesado    Jorge    Simón   Arévalo   Villacoüa,    expresa    su
disconformidad   contra   la   sentencia   venida   en   grado   de   apelación   que   1o
condena,  y para ello,  alega sustancialmente 1o siguiente:

•     "...como  se  puede  advertir  señor,  no  se  acredita  en  modo  alguno  que,

paTa  \hevaT  a  cabo  e\  tTÜT\o  de  \as  pe;\`t;ti\Ías  iad.htsFéi¡it;as,  se  híaya
uti(Ízado destrez:a,  como  agravante  de  la  fi{gura delictiva,  Por cuantcJ  rio
ha  existido   destreza   alguna   ya  que   al   procesado   en  su   calidad   de
encargado   de   la   cámara   oscura   de   la   oficina   de¡   depar{amento   de
diagnóstico   por   imágenes,   se   le  entrega   las   dos   cajas   de   películas

1
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radiográficas,   en   su   calidad   de  encargado   de  dicha   área   la  cámara
oscura . . . „.

•      "...entonces   tenemos   que   por   un   lado   no   se   ha   tipmcado   el   delito
conforme  a  ley,  y  por  otro  lado  la  figura  agravante  en  que  se  basa  la
sentencia  corresponde  al  inciso  3 del  artículo  186  del  código  penal  u  no
al inciso 2 como dice. Ia sentencia y por otro  lado no se acredita en  mod.o
alguno   la  sentencia   en   que   consiste   la  destreza   que  ha   utilizado  el
imputado,   para   apoderarse  de  un   bien   aj.eno,   cuando  sabemos   y  la
propia  sentencia  1o a  firma  en  el  punto 5,3  y  5,11  de  la  propia  sentencia
donde  se  acredita  que  las  cajas  radiográficas  le  fueron  entregadas  al
procesado  Jorge  Simón Arévalo Mllacorta,  por lo que  no existe  ninguna
destreza  para  supuestamente  apoderarse  de  un  bien  de  propiedad  del
hospital  nacional  Hipólito  Unanue...".

•      "...por otro lado el bien  no había salido de la esfera o  radio de acción del
hospital,   por  cuanto   el   mismo   se   ha   encontrado   en   el   vehículo   del
imputado,   estacionado   en   la   playa   de   estacionamiento   del   hospital
nacional  Hipóljto  Unanue,  confome a  la  manffestación  del  imputado fue
con  la finalidad  proteger dicho  material,  por cuanto en  la cámara oscura
se  estaba  reparando  una  fotocopiadora  pro  el  personal  contratado  del
hospital,  por lo que opto ponerlo a buen recaudo..."..

``[.h       LL¥ARLE'§5SL35i53SME¥ER,AMDEEN;3ESLZ5,8E?HO  Y  DE  DERECHO  DE

•     El   delito   atribuido   en   la   sentencia   venida   en   grado   de   apelación   se
subsume en el delito de Hurto Agravado en grado de Tentativa tipmcado
en  el Artículo  185°  (tipo  base)  concordante  con  el Artículo  186°  y  16°  del
Código  Penal,  de  la siguiente  manera:  "El que,  para  obtener provecho,
se  apodera  ilegítimamente  de  un  bien  mueble,  total  o  parcialmente
ajeno,  sustrayéndolo  del  lugar  donde  se  encuentra  (...).  El  agente
será  reprimido  con  pena  privativa  de  libertad  no  menor  de  tres  ni
mayor de seis años si el hurto es cometido: (...). 2.  Mediante destreza
(...)''. "...Ia acción ilícita queda en tentativa...".

•     Para la configuración del delito de hurto es necesario que se cumpla con
los  tipos  obj.etivos  y  subjetivos  contenidos  en  la  norma  penal;  así:   1)  el
hurto  constituye   el  tomar  una   cosa   mueble   ajena   sin  voluntad  de  su
dueño;  2) debe existir un  apoderamiento, que presupone una situación de
disponibilidad  real  anterior que se vulnera tomando el  agente  una posición
igual   en   todo   a   la  de   un   propietario   pero   sin   reconocimiento  jurídico,
afectándose  el  poder de  disposición  del  real  propietario;  3)  que el  objeto
sobre el cual recae la acción sea un bien mueble ajeno; 4) que exista dolo,
esto  es  la  voluntad  consciente  de  desarrollar  el  tipo  del  injusto;  5)   por
último se exige el animus de obtener provecho, que no es otra cosa que la
intención  de  obtener  un  resurtado  de  la  incorporación  de  la  cosa  en  el
propio patrimonio (../7

\        Ejeciiioria  Stii)reiiia  del   ll.IO.200J.   R.N.  N°  347-2004  JUNIN.  C.itíLdo  por  T`0]A;S VeHgas. F.  lrifíxr(+es

Vargas,  A..    QUISPE  Peralta.  L.  Código  Penal   16  años  de jurisprudencia  sistematizada.  Tom   11.   3Ra
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•     A efecto  de  emitir  pronunciamiento  conviene  subrayar  lo  señalado  por  el
Tribunal  Constitucional  sobre  el  Principio  de  Limitación  y  reforma  en  peor
"El   principio  de  limitación,  aplicable  a  toda  la  actividad  recursiva,   Ie

impone  al  superior  o  Tribunal  de  alzada  la  limitación  de  sólo  referirse  al
tema  del  cuestionamient.o  a través de  un  medio  impugnatorio,  es decir el
superior que  resuelve la.alzada no podría ir más al-Iá de lo impugnado por
cualquiera de  las partes.  De  lo que  se colige que en toda impugnación  el
Órgano  revisor  solo  puede  actuar  bajo  el  principio  de  limitación  (tantum
apelatum   quantum   devolutum)   que   a    su   vez   implica   reconocer   la
proh-ibición   de   la   reformatio   in   peius,   que   significa   que   el   superior
jerárquico está  prohibido de  reformar la decisión cuestionada en  perjuicio
del inculpado más allá de los términos de la impugnación. EXP. N°05975-
2008-PHC/TC.

•     Se  advierte  del  escrito  de  apelación  interpuesto  por  el  procesado  quien
básicamente  hace  énfasis  al  señalar  que  no .se  ha  logrado  acreditar  el
delito  de   Hurio,   toda  vez  que,   que  para   llevarlo  a   cabo  las   películas
radiográficas,  no se utilizó destreza,  como agravante de  la figura delictiva,

¡ ¡ :5         ;g_e_:n:c:a|r:g:a3_:io_á:_oia::c_:^:_á:_a: ::::er_:_ cd:e:.T_ia_o:f,u::::| !_:i:f:_:_gi:em:e_cT;_::,!;diagnóstico  por  imágenes,  se  le  hizo  entrega  de  dos .cajas  de  pelíclilas
radiográficas,  conforme  lo  ha  manifestado  Lin  Beth  Ríos  Gálvez  en  su
manifestación  que  obra  a  folios  12/14.  Lo  cual  no  ha  sido  valorado  por  la
magistrada  al  momento de  emitir la  sentencia.  Finalmente  señaló  que  no
existe algún provecho económico para su persona, dichos bienes.

•     Ante  ello,  es  necesario  señalar  que,  en  la  sentencia  objetada,  si  se  ha
valora'do   la   manifestación   de   Lin   Beth   RÍos   Gálvez,   conforme   se
advierie en el punto 6.9 de la sentencia,  ya que bien, el apelante se apoya
de  dicha  manifestación  señalando  que  el  antes  mencionado  le  entregó
dos cajas de película de medidas  10xl2 y dos cajas de medida  14xl7 las
cuales firmo por ello,  en el  cuaderno de  cargos de películas radiográficas.
Razón  por  la  cual,  resultaría  ilógico  pretender suponer  que  el  procesado
quería   hurtar   la   caja   de   películas   radiográficas.   Sin   embargo,   dicha
versión  se  encuentra  desviriuada,  ya  que  si  bien,  el  trabajador  Lin  Beth
Ríos  Gálvez  acepta  haber entregado  dichas  cajas,  también  lo  es que  en
ningún  momento  por escrito o verbalmente  le  indicó al  procesado que  las
guardara en su vehículo,  ya que no había ninguna orden  para ello. Siendo
dicha     manifestación     valorada     en     el     sentido     de     acreditarse     la
responsabilidad ilícjta.

•     Por  otro  lado,  si  bien  el  apelante  señala  que  no  podría  haber  tomado

provecho  económico  con  dichos  bienes,  ya  que  al  no tener un  código  no
podía  utilizarlo.  Sin embargo,  se debe  resaltar la  manifestación de Hilgo
Ulises  Amaro  Tinoco  que  obra  a  folios   15/18,   quien   indicó  que  seis
meses antes de los hechos había antecedentes que habian sustraído una
cantidad  regu\ar de  placas  radiográficas  y  chasis.  En  ese sentido`  no  se
puede  restar  el  valor  económico  de  dichos  bienes,  ya  que  conforme  1o

Edición.  IDEMSA.  Lima. 2007.  Pág.  231-232.
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está actuando con habilidades

señalado no es la primera vez que suceden dichas sustracciones. Además
de   ello,   dichos   bienes   se   encuentran   valorizados   en   la   suma   de   S/
1,344.14 conforme al Contrato  142-2015 que obra a folios 45/46.

•     Por  otro  lado,   el  apelante  refiere  que  no  se  ha  acredita  la  agravante
"destreza" establecida en  el inciso 3 del primer párrafo del artículo  186 del

Código   Penal.    Siendo   que   antes   de   emitir   un   pronunciamiento,   es
necesario  señalar  que  el  dolo  directo  del  sujeto  activo  que  desarrolla  la
sustracción-apoderamiento  mediante  destreza,  presupone  que  el  agente
tenga  consciencia,  esto  es,  se  represente  mentalmente  (conozca)  que

especiales.BHEa±EgHá5EmáEEEEj=jE5E±

•     Bajo dicho concepto,  se ha logrado acreditar dicha acción realizada por el

procesado    ya    que,    esta    consistió    en    haber   trasladado    mediante
ocultamiento,  las placas hacia su vehículo que se encontraba en el propio
estacionamiento del  Hospital, ya que traslado las cajas ocultándolas entre
sobres   que   lograban   cubrir   en   parte   dicho   bien,   así   también   haber
ocultado  debajo  del  asiento  las  placas  radiográficas,  y  haberlas  ocultado
debajo del piso de jefe de su vehículo.

•     Además  de  ello,  dicha  versión  se  encuentra  corroborada  con  la -.propia
manifestación  de  Oscar  Humberto Angulo  Chávez,  la  cual  obra  a  folios
19/22 quien  logró ver los hechos ilícitos realizados por el  procesado,  quien
luego de ello, dio aviso a las autoridades del hospital.

•     Aunado  a ello,  se cuenta  con  el Acta  de  Registro Vehicular e  lncautación

que  obra  a  folios  32,  y  el  Registro  de  Entrega  de  Películas  radiográficas
que  obra  a folios 47/52.  Los  cuales fueron  valorados  por la  magistrada y
acreditan la imputación realizada al procesado.

•    .Siendo  así,  este Superior Despacho considera que,  la A-quo  ha evaluado
adecuadamente  los  medios de  prueba en  el  proceso;  habiéndose dictado
una   sentencia,   Ia   cual   se   ajusta   a   la   gravedad   de   los   hechos   y   se
encuentra  aj.ustada  a  derecho.  Cumpliéndose  así,  una  de  las  garantías
establecidas   por  Ley,   que   es   el   derecho   de   obtener  de   los   órganos
jurisdiccionales   una   respuesta   motivada,   pero   a   su   vez   razonada   y
congruente  respecto  a  las  peticiones  que  se  formulen.  La garanfí'a pnocesa/
espeeí.fica de mptivación, integra a su vez ia garantía de ia tuteia jurisdicéionai reiácionada
t.ampién   cpn.  el   de.bid.o. prgce_so;   de   ahí   que   toda   decisión  -iurisdiccional   debe   estarf¥d_advcoherencia.ioaueDemitiráónñSá€Frió€JÉ±5É±

lv.-OPINION  FISCAL

En  consecuencia,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  incíso  6°  del  artículo
159°   de   la   Constitución   Política   del   Estado,   y   el   artículo   91°   del   Decreto
Legislativo   N°052,   L,ey   Orgánica   del   Ministerio   Público,   esta   Fiscalía  Superior
Penal  es  de  OPINI0N:   se  declare   lNFUNDADA  la   apelación  y  por  tanto  se
CONFIRME la Sentencia recurrida por encontrarse ajustada a ley y a derecho.

Casación Número: 08-2007 Procedencia:  Huaura Sala: Sala Penal Pemanente de la Corte Suprema.
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NOTA ADICIONAL:  Se devuelve el expediente principal a folios 212.

San Juan de Lurigancho,16 de septiembre de 2020.

CJNVNrHymEN.
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SS. DURAND PRADO

BECERRA  MEDINA

MAGALLANES AYMAR

Exp. N9 00530-2017-0-3203-JR-PE-01.
San Juan de Lurigancho, nu`eve
De octubre de dos mil veinte.-         .

DADO CUENTA; Avocándose al conocimiento de la presente causa
los  magistrados  que  suscr.iben  por  disposición  superior;     Proveyendo  la  causa  conforme  a  su
estado,  por  devuelto  los  autos  del  Ministerio  Público  con  el  Dictamen  N°  379-2020,  que  obra  a

folios   214/216,   en   los   seguidos   contra  JORGE   SIMON     AREVALO   VILLACORIA,   POR   DELITO
CONTRA  EL  Patrimonio -HURTO AGRAVADO  EN  GRADO  DE TENTATIVA,  en  agrav.io  de   EI Estado

REPRESENTADO  POR  EL  Hospital  Nacional  Hipólito  Unanue;  A  CONOCIMIENTO  DE  LAS  PARTES  la

opinión del titular de la acción penal; y, considerándose la carga procesal que tramita diariamente
éste  superior  colegiado  (reos  en  cárcel  y  reos  libres)  resulta    necesario  fijar  fecha  y  hora  para
llevarse  a  cabo  el  .informe  oral;  siendo  así,  de  conform.idad  con  lo  prev.isto  en  el  artículo  ciento
treinta y uno del Texto Ún.ico Ordenado de la  Ley Orgánicd del  Poder Judicial; SEÑALARON:   Fecha

para VISTA DE  LA CAUSA EL   ONCE  DE  ENERO  DE  DOS  MIL VEINTIUNO,  A  LAS OCHO Y TREINTA
DE  LA  MAÑANA;  Ia  misma  que  se  real.izará  a  través  del  sistema VIDEO  CONFERENCIA - Google
meet,  o de manera PRESENCIAL en la sala de audiencias de este superior colegiado, sito en la Ae)±
Las Flores de Primavera N° 400-402, 2do piso, altura del paradero uno de__I_q_s Florps -San Juan
de Lurigancho; fecha  en  la cual  los señores abogados de  las parte¿ procesales,  podrán  hacer uso
de la  palabra por el termino de cinco minutos en caso lo cons.ideren pert.inente y oídas que sean o
en  caso  de  inconcurrencia  quedará  la  presente  causa  expedida,  dejándose  en  despacho  para
resolver. Asimismo en aplicación estricta de  la  Resolución Admin.istrativa  N° 641-2016-P-CSJLE, en
su artículo tercero, dispone  requerir a los señores abogados de las partes procesales o terceros
intervinientes,  señalar  su  domicilio  procesal,  casilla  electrónlca,  correo  electrónico  Gmail  y
número de teléfono celular;  observando las disposiciones legales vigentes; a  los puntos 1 y 2  del
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Sentencia de Vista

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

Segunda Sala P:7  aiil de Apelaciones Permanente de San Juan de Lurigancho

EXP, N° 00530-2017-0-3203.JR-PE-01

RESOLUCION No

S.S   DURAND PRADO
DOMINGUE

ENAVID

San Juan de Lurigancho, veinticuatro de mayo

del  año dos mil veintiuno.-

VISTOS:   interviniendo  como  ponente  el   señor  Juez  Superior  Durand

Prado;  de conformidad  con  lo opinado por el señor Fiscal  Superior en  su  Dictamen  Fiscal  N°  247-

2020, de fojas 314/316, con la constancia de relatoria de fojas 319; y,

ASUNTO:

Viene  a  conocimiento  de  esta  Superior  Sala,  el  recurso  de  apelación  interpuesto` por  el  sentenciado

JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA, contra la Sentencia contenida en la Resolución S/N, de fecha

23 de noviembre de 2018, de folios 187/194, que FALLA: CONDENANDO a JORGE SIMON AREVALO

VILLACORTA  como  autor  del  delito  contra  el  Patrimonio  -  HURTO  AGRAVADO  EN  GRADO  DE

TENTATIVA, en agravio de EI Estado,  representado por el Hospital Nacional Hipólito Unanue, y como tal

se  le  impone  CUATRO  AÑOS  DE  PENA  PRIVATIVA  DE  LIBERTAD  EFECTIVA,  que  convierto  en

DOSCIENTOS OCHO JORNADAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD a razón de

siete  días de  privación  de  libertad  por una jornada  de  prestación  de  servicios a  la  comunidad,  bajo

apercibimiento  de  aplicarse  los  alcances  del  ariiculo  53°  y  54°  del  Código  Penal,  esto  en  caso  de

incumplir con las jomadas injustificadamente y/o por la comisión de un nuevo delito; fijo: en la suma de MIL

SOLES el  monto que por concepto de  reparación civil  deberá pagar el sentenciado a favor de  la  parte

agraviada en el plazo de cuatro meses; y,

lENDO

1.    BASES DEL RECURSO DE APELACIÓN.
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Exp. N° 00530-2017J)-3203-JR-PE-01

Sentencia de Vista

La  defensa  del  recurrente,  a  través  del  escrito  de  fecha  28  de  noviembre  de  2018,  de  fojas

198/201,   interpuso  y  fundamenta  el   recurso  de  apelación   contra  la  recurrida,   alegando   de

manera sucinta que:

. i)    No se acredita en modo alguno que para llevar a cabo el hurto de las películas radiográficas,

se haya utilizado destreza, como  agravante de  la figura delictiva,  por cuanto el procesado en

su  calidad  de encargado de  la cámara oscura de  la oficina del  departamento de diagnóstico

por  imágenes,  se  le  entrega  las  dos  cajas  de  películas  radiográficas,   en  su  calidad   de

encargado de dicha área.

ii)  No se ha tipificado el delito conforme a ley, y por otro lado la figura agravante en que se basa

la sentencia corresponde al inciso 3 del amculo  186°  del Código Penal y no el  lnciso 2 como

dice  la  sentencia;  además,  la  propia  sentencia  1o  a  firma  en  el  punto  5.3  y 5.11,  donde  se

acredita que las cajas  radiográficas le fueron  entregadas  al  procesado  Jorge Simón Arévalo

Villacorta,  por lo que no existe ninguna destreza para supuestamente apoderarse de un  bien

de propiedad del hospital nacional Hipólito Unanue.

iii) Por otro lado el bien no habia salido de la esfera o radio de acción del hospital, por cuanto el

mismo   se   ha   encontrado   en   ei   vehicuio   dei   imputado,   estacionado   en   ia   piayá   de

estacionamiento   del   hospital   nacional   Hipólito   Unanue,   conforme  a   la   manifestación   del

imputado  fue  con  la  finalidad  proteger  dicho  material,  por  cuanto  en  la  cámara  oscura  se

estaba  reparando una fotocopiadora  por el  personal  contratado del  hospital,  por lo que  optó

ponerlo a buen recaudo,

11.   DE LOS HECHOS INCRIMINADOS

Se atribuye   al ahora sentenciado Jorge Simón Arévalo Villacoria, el haber intentado   apoderarse

ilegitimamente de una caja de 10 x 12 de películas de material radiográfico y una caja de 14 x 17 de

peliculas para tomografia del Hospital  Nacional  Hipólito Unanue,  acondicionando éste sobre   placas

usadas a fin de ocultar el material sustraido y trasladarlas hasta su vehiculo sin que el  personal de

seguridad  pueda    advertir dicho  ilícito;    hecho  suscitado  el  dia  07  de  noviembre  de  2016,  a  las

10:45  horas,  aproximadamente  cuando  el  personal  del \Hospital  Nacional  Hipólito.Unanue  observó

que  Jorge  Simón  Arévalo    Villacorta,  empleado  encargado  de  la  cámara  oscura  del  área  de

radiografia del mencionado hospital,   se encontraba   trasladando material, así como sobres grandes

de  radiografías  y    tomografías,  observándose    una    caja  grande  de  color  naranja  en  medio    de
1

dichos    sobres, la  cual se  encontraba  dentro de una bolsa transparente, así se percataron  que  el

2
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Exp.  N° 00530-2017J)-3203-JR-PEJ)1
Sentencia de Vísta

procesado  abrió  la  puerta  de  un  vehículo  color guinda,  agachándose  por la  parte

_fl ,¢

vehículo   manipulando   cosas,   para   luego   cerrar  el   referido   vehículo   al   interior  del   hospi{al,

aprovechando   el   momento   para   que   el   personal   se   acercara   al   vehículo   del   procesado,

observándosequedebajodelpisodejebeladoderecho,sobresalíaunsobredeplásticodecolor

blanco,porloquesolicitólapresenciadelJefedeSegundad,quienfueÍnformadode1oacontecido,

el mismo que a su vez llamó al personal policial de servicio en el  hospital;  instantes que regresó

elprocesadoaquienselesolicitóqueabralapuehadelvehículo,hallandoensuinteriordos(02)

paquetes de placas radiográficas, un paquete debajo del asiento del copiloto con serie DRYSTAR

2B-100NIF-25X30  10X12  in  Lote  36580027  nuevo,  seis  placas  usadas,  así  como  quince

placasgrandesusadas;hechoquefueavistadoasimismoporelSOPNPContreras,elmismoque

refirió  haber observado  en  la  parte delantera  derecha  un  sobre grande de tomografías en  cuyo

jnteriorseencontrabaunacajadecolornaranjadepl?casselladasconformealActadeRegistro

Vehicular  de  lncautación  de  fs.  32  y  vuelta  en  donde  se  consignan  en  detalle  el  material  de

peliculas para placas radiográficas incautado en el interior del vehículo del aciisado.

111.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCION VENIDA EN APELACÍON

LaJuezdelacausa,dictólaSentenciacontenidaenlaResoluciónS/N,defecha23denoviembre

de 2018, obrante a fojas 187/194, en la cual fundamenta que:

i)       La  imputación   por  el   ilícito   instruido  se  encuentra  respaldada  con   las   manifestaciones

policiales de Carmen Rueda Llanos y Lin Beth  Rios Gálvez, obrantes de fojas 09/11  y  12/14

respectivamente,  quienes  uniformemente  han  señalado que el dia de  los  hechos,  Lin  Beth

RÍos  Gálvez le había entregado  al  procesado dos cajas de  película de  media  10xl2  y dos

cajas de medida  14xl7 para 1o cual  le firmó el cuademo de  registro  a fin de  acreditar dicha

entrega,   1o   cual   se   puede   verificar   de   acuerdo   al   Registro   de   entrega   de   películas

radiográficasconvencionalesdigitalesdelDepartamentodeRadiologíadelHospitalNacional

Hipólito  Unanue corriente de folios 47/52,  en  donde se constata la entrega  de  las cajas de

películas  radiográficas al  procesado  Jorge  Simón Arévalo  Villacoria como encargado  de  la

de Cámara Oscura, siendo la última con fecha 07 de novjembre de 2016, consistente

en dos cajas de película de media  10xl2 y dos cajas de medida 14xl7; aunado a ello,  debe

mencionarse que en  autos obra a fojas  150,  un  USB con  fo

donde  se  puede  apreciar  los  paquetes  de  películas  radio

videos  de  la  in{ervención,

entro  del
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procesado,  así como al momento de la intervención sin  embargo dicho elemento probatorio

no fue actuado y por tanto tampoco será valorado como prueba de cargo,

ii)      Bienes  sustraídos  que  a  su  vez se  encuentran  valorizados  en  la  suma  S/.1,344.14  soles

conforme  se  tiene  del  Contrato  142-2015-HNHU,  obrante  de  fojas 45/46,  en  donde  se  ha

consignado  el  precio  por  cada  paquete,  Ios  mismos  que  fueron  entregados  al  procesado

conforme  al   Registro  de  entrega  de  películas  radiográficas  convencionales  digitales  del

Departamento de Radiología del Hospital  Nacional Hipólito Unanue corriente de folios 47/52,

con  lo  cual  se  debe  dar  por  satisfecha  la  acreditación  de  la  pre  existencia  de  los  bienes

materia  de  huno,  conforme  a  lo  previsto  en  el  ariículo  245°  del  Código  Procesal  vigente

(Decreto Legislativo N° 638 del 27 de abril de  1991).

iii)    Elementos probatorios qué valorados en su conjunto, no hacen más que acreditar la comisión

del  delito  imputado,   así  como  la  responsabilidad   penal  del   procesado  JORGE  SIMÓN

ARÉVALO  VILLACORTA, quien  para obtener un  provecho económico ilicito,  valiéndose de

su    condición   de   empleado   del    Hospital    Nacional    Hipólito    Unanue,    intentó   sustraer

ilegitimamente dos paquetes de placas radiográficas nuevos de la Cámara Oscura del área

Radiologia donde se hallaban, con el fin de apoderarse de los mismos y obtener un provecho

-    económico ilícito, trasportándolos y ocultándolos en su vehículo de placa de rodaje D2T-361.

Habiendo quedado acreditada la agravante prevista en el inciso 2 del ariiculo 186° del Código

Penal, al haber perpetrado el delito mediante destreza,  llevándose sigilosamente los bienes

antes mencionados al estacionamiento del Hospital y esconderlos, incluso debajo del asiento

del copiloto de su vehículo particular; por 1o que, corresponde sancionarlo penalmente.

iv)    Establecido  aquello  que  el  caso  plantea  como  objeto  de  probanza,  analizando  el  caudal

probatorio incorporado al proceso, la suscrita ha adquirido convicción de que en el caso sub

materia  debe dictarse sentencia condenatoria;  ello,  en  razón  de  que  la  prueba obrante  en

autos que ha sido ingresada al proceso con las garantias de ley y en su debida oportunidad

de manera determinante, sin margen de duda, concluyendo que el resultado lesivo se produjo

y que el mismo resulta imputable a titulo de dolo al acusado.

CONSIDERANDO
IV.    ASPECTOS JURIDICOS

4.1,El  derecho  a  la  pluralidad  de  instancias  constituye  una  garantía  del  derecho  al  debido

proceso,  reconock]a expresamente en  el  ahiculo  139°,  inciso 6,  de  la  Constitución,  Ia cual

garantiza  que  lo  resuelto  por  un  órgano  jurisdiccional  pueda  ser  revisado  por  un  Órgano
4
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funcionalmente  superior  y  de  esta  manera  se  permita  que  lo  resuelto  por  aquél,

menos, sea objeto de un doble pronunciamiento jurisdiccional. De allí que este derecho, dada

la vital importancia que presenta para los justiciables (en la medida que permite que puedan

ejercer su defensa de manera plena), se erige como un elemento necesario en el ejercicio de

la administración  de justicia.

4.2. De otro  lado,  el  máximo  intérprete de  la  Constitución,  sostiene que el  derecho a  la debida

motivación  de  las  resoluciones  judiciales  imporia  que  los  jueces,  al  resolver  las  causas,

expresen  las  razones  o justificaciones  objetivas  que  los  llevan  a  tomar  una  determinada

decisión. Esas razones, deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable

al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso.  En tal

sentido el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del

justiciable frente a la arbi{rariedad judicial y garantiza que las resoluciones no se encuentren

justificadas en el mero capricho de los magistradós, sino en datos objetivos que proporciona

el ordenamiento juridico o los que se derivan del caso.

4.3. En tanto,  debemos precisar también que la Sala Penal Transitoria de la CQ.rte Suprema,  ha

establecido de manera clara que, conforme al principio de limitación aplicable a toda actividad

recursiva,  se  le  impone  al  Tribunal  de  alzada  la  limitación  de  solo  referirse  al  tema  del

cuestionamiento contenido en el medio impugnatorio; es decir, que el Superior al resolver la

alzada, no puede ir más allá de lo impugnado por cualquiera de las pahes.

4.4, Antes de analizar el tema que nos ocupa, debemos precisar que el delito de Hurio Agravado,

se encuentra tipificado en el Anículo 185° del Código Penal (tipo base), cuyo texto prescribe

que: "El que,  para obtener provecho,  se apodera  ilegítimamente de un  bien  mueble,  total o

parcialmente  ajeno,  sustrayéndolo  del  lugar donde  se  encuentra,  será  reprimido. con  pena

privativa de liberiad no menor de uno ni mayor de tres años.  Se equiparan a bien mueble la

energía  eléctrica,  el  gas,  el  agua  y  cualquier  otra  energía  o  elemento  que  tenga  valor

económico,  asi como el espectro electromagnético y también  los recursos pesqueros objeto

de   un   mecanismo  de   asignación   de   Limites   Máximos  de   Captura   por  Embarcación."1.

Asimismo,  1o antes expuesto se encuentra en concordanci

el inciso 2 del primer párrafo del Artículo 186° del Código

será reprimido con  pena  privativa de  libenad  no  menor

la agravante establecida en

HEi  agente

e tres ni
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hurio es cometido: 2.  Mediante destreza,  escalamiento, destrucción o rotura de obstáculos.

(...). Además. tenemos que los hechos se circunscriben en el Ariiculo 16° de la noma antes

invocada, ello en virtud a que el evento delictivo quedo en tentativa.

•   V.    ANALISISDELCASO

5.1. Los hechos anteriomente expuestos fueron enmarcados por el señor Fiscal  en el ariículo  185°

(tipo  base)  con  la  agravante  contenk]a  en  el  inciso  2  del  primer  párrafo  del  anícub  186°  del

Código  Penal  (según  modíficatoria  introducida  por  Ley N°  30076).  Asi tenemos que  el  ilícfto de

hurto  se  configura  cuando  el  agente  se  apodera  ilegítimamente  de  un  bien  muebb,  total  o

parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentral  (se equiparan a bien mueble la

energia eléctrica, el agua y el gas); esta sustracción se agrava cuando el agente emplea destreza

para el apoderamiento ilegitimo (incbo 2 del primer párrafó).

5.2. Como bien señala Salinas Siccha, la agravante de destreza se cohfigura cuando el agente realiza

la sustracción del bien apno sin que la víctima lo haya advenido o §e haya enterado2, pues éste

emplea  una  habilidad,  maña,  arte,  perbia  o  ingenio especial  para evnar ser descubieho.  Como

vemos,1o que reprime la agravante in comento no es el huho de cualqubr bien de servicio público,

sino  de  aquellos  bbnes  que  foman  parie  de  la  estructura  y/o  instalaciones  de  los  servicios

públicos.  Teniendo en cuenta el alcance jurídico antes expuesto y entrando al análisis del caso

concreto,  corres°ponde  ahora  vemcar  si  la  Juez  de  la  causa  ha  motivado  correctamente  la

responsabilidad penal del recurrente en los hechos materia de imputación, para tal efecto se hace

necesario  que  se  verifique  en  autos:  (a)  En  Drimer  luqar,  la  materialidad  del  delfto  de  hurto

agravado  (se  debe  cotejar  si  existió  algún  apoderamiento  ilegítimo  de  un  bien  ajeno,  si  el

apoderamiento  se  realizó  mediante  destreza  y  recayó  sobre  un  bien  que  fórma  parie  de  la

estructura  o  instalación  de  un  servicio  público),  y  (b)  En  seaundo  luqar,  la  vinculac.ún  de  la

encausada en la comisión del mismo. Una vez superado ambos filtros, recién podría afimarse la

culpabiljdad del procesado en el delfto.

5.3, Que,  sobre  la  materialidad  del delito,  en  autos obra el Acta  de  Registro e  lncautación,  de fojas

32,  mediante  el  cual  se  dejó  constancia  que  en  el  vehículo  de  placas  de  rodaje  D2T-361,  se

encontró en el asiento del copiloto (debajo) un paquete blanco conteniendo placas radiográficas

de serie:  DRYSTAR-DT-2B100NIF 35X4314X17 de  lote 36600015,  nuevo;  así como  un  sobre

1 Bramont-Arias Torres y García Cantizano, Maniiel de Deíecho Penal Pane Especial, Editon'al San Marcos, Lima,1996, p. 292.

2  Salinas Si«ha Ramiro, Derecho Penal Pade Especial, tomo 11. 6° ed., Editorial lustitia,  Lima, 2015,  pág. 978 y 979
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blanco  sobre  el  asiento  antes  indicado,  conteniendo  placas  radiográficas  de  serie  DRYSTAR-

DT2-B100NIF 25X3010X12 de  lote 36580027,  nuevo y 6 placas usadas pequeñas y 15  placas

usadas. En ese sentido el mencionado documento deja constancia de un hecho delictivo, siendo

en este caso el Hurto Agravado,  previsto en el ariículo  185° del Código Penal (tipo base),  con la

agravante  contenida  en  el  inciso  2  del  primer  párrafo  del  artículo  186°  del  Código  Penal  (la

consciencia,   tanto   más,   que   mentalmente   (conozca)   que   está   actuando   con   habilidades

especiales. En ese entendido y en el caso que nos ocupa, se ha logrado acreditar dicha acción

realizada por el procesado, pues esta consistió en habe trasladado mediante ocultamie

placas hacia  su  vehículo  que  se encontraba en  el  propio  estacionamiento del  Hospital,

traslado las cajas ocultándolas entre sobres que lograban

5.5.

cubrir en.pane dicho bien, tanto más,

ocultó  debajo  del  asiento  de  su  vehículo  las  placas  radiográficas.  Además,  dicha  versión  se

encuentra corroborada con la manifestación policial de Oscar Humberto Angulo Chávez, obrante

folios 19/22, quien logró ver los hechos ilicitos realizados por el procesado, quien luego de ello,

io aviso a las autoridades del hospital.

Asimismo, refiere que no se ha tomado en cuenta que el recurrente era el encargado de la cámara

oscura de la oficina del departamento de diagnóstico por imágenes, y que se le hizo entrega de

dos  cajas  de  peliculas  radiográficas,  conforme  1o  ha  señalado  Lin  Beth  Rios  Gálvez  en  su

manifestación  policial,  lo  cual  no  ha  sido  valorado  por  la  magistrada  al  momento  de  emitir

sentencia.  Sin embargo, de  la revisión de la recurrida  adver[imos que  la Juez de  la causa si  ha

ado (y de manera correcta) la manifestación a nivel preliminar de Lin Beth  RÍos Gálvez (ver

nto  6.9  de  la  sentencia   materia  de  alzada).  Además,  el   recurrente  se  apoya  de   dicha

manifestación señalando que se le entregó dos cajas de película de medidas 10xl2 y dos cajas

medida  14xl7,  las cuales fimó por ello en el cuaderno de

que resultaria ilógico pretender suponer que el procesa

ráficas; empero, dicha versión queda desvinuada, toda z que la t

=r;;ii5`j,r,=.`1'j`.`.fi

películas radiográficas,

urtar la caja de películas

ora Lin Beth RÍos
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Gálvez en  ningún  momento  le  ind.icó  al  recurrente  que  guardara  las  cajas  de

vehículo, ya que no había ninguna orden para ello.

enSu

5,6. Por otro lado, si bien el recurrente señala que no podria haber tomado provecho económico con

dichos bienes, ya que al no tener un código no podía utilizarlo. Sin embargo, se debe resaltar la

manifestación  de  Hilgo  Ulises  Amaro  Tinoco  (ver folios  15/18),  quien  depuso  que  seis  meses

antes de  los  hechos habia antecedentes que  habian sustraido una cantidad  regular de  placas

radiográficas y chasis.  En ese sentido, no se puede restar el valor económico de dichos bienes,

ya que conforme lo señalado no es la primera vez que suceden dichas sustracciones. Además

de ello,  dichos bienes se encuentran valorizado§ en la suma de S/.1,344.14 soles,  conforme al

Contrato 142-2015, obrante a fojas 45/46.

5.7.A  mayor  abundamiento,  debemos  reiterar,  que  de  autos  se  cuenta  con  el  Acta  de  Registro

Vehicularelncautación,defolios32,yelRegistrodeEntregadePeliculasradiográficas,defolios

47/52, los cuales fueron valorados por la Juez de la causa y acreditan la imputación  realizada al

procesado.   Siendo  asi,   este  Colegiado  considera  que,   la  Juez  de   la   causa   ha  evaluado

adecuadamente los medios de prueba en el proceso; habiéndose dictado una sentencia, la Cual

se ajusta a la gravedad de los hechos y se encuentra ajustada a derecho,  por 1o que se cumple

iina  de  las  garantias  establecidas  por  Ley,  que  es  el  derecho  de  obtener  de  los  Órganos

jurisdiccionalesunarespuestamotivada,razonadaycongruenterespectoalaspeticionesquese

formulen, siendo que la garantia procesal especifica de motivación,  integra a su vez la garantia

de  la tutela jurisdiccional  relacionada también con  el debido  proceso;  de  ahi que toda decisión

jurisdiccional debe estar fundamentada con  logicidad, claridad y coherencia,  lo que se  ha visto

reflejado en la sentencia materia de alzada.

5.8.Ensuma,laactividadprobatoriatieneméritosuficienteparaprobarqueelsentenciadorecurrente

ha desplegado una conducta tipica, antijurídica y culpable,  mereciendo el reproche penal;  pues,

reiteramos,  al  haberse determinado su  responsabilidad  penal en  la sustracción  de  un  paquete

blancoconteniendoplacasradiográficasdeserie:DRYSTAR-DT-2B100NIF35X4314X17delote

36600015,  nuevo;  asi  como  un  sobre  blanco  sobre  conteniendo  placas  radiográficas  de  serie

DRYSTAR-DT2-B100NIF 25X3010X12 de lote 36580027,  nuevo y 6 placas usadas pequeñas y

15  placas usadas, configurándose así el  ilicito penal de Hurto Agravado tipificado en el aniculo

185°  (tipo  base)  con  la  circunstancia  agravante  prevista  en  el  inciso  2  del  primer  párrafo  del

articulo  186° del Código Penal.

8
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5.9. Que, en cuanto a la dosificación de la pena, se debe tener en cuenta que el marco

•,íl-.S..,

_:,:,;<:-lt---'-

que empleó la A quo para determinar la pena a imponer al recurrente fue de tres a seis años de

pena privativa  de  libertad,  dicho  marco  punitivo  es el  mismo  que  la  normatMdad  prevé  para el

huno agravado según agravante del inciso 2 del primer párrafo del artículo 186° del Código Penal.

Habiendo  precisado ello,  este  Colegiado advierie que  la pena  privativa de la  libertad  de  cuatro

años   resulta   ser   proporcional   con   la   modalidad   y   naturaleza   del   ilicito   acaecido   y   las

circunstancias  personales  del  encausado  (se  verificó  que  tenga  la  calidad  de  reincidente  o

itual);  más  aún  concurre  una  circunstancia  agravante  genérica  al  hecho  delictivo,  pues  la

conducta punible se ejecutó sobre bienes del estado,  por 1o que estamos frente a la agravante

genérica  prevista  en  el  literal  b)  del  numeral  2  del  ariiculo  46  del  Código  Penal,  asi  como  la

circunstancia atenuante privilegiadai  pues el  hecho quedó en tentativa. Asimismo,  se ha tenido

en cuenta el derecho premial de la conversión de la pena, por lo que la recurrida se ajusta a los

lineamientos establecidos en nuestra norma penal.

5.10,   En lo que respecta a b REPARACION CNIL abarca el resarcimiento del daño y La indemnizacm

de   los   perjuicios   materiales   y   morales,   cuya   funcionalidad   debe   comprenderse   con   las

consecuencias  directas  y  precisas  que  el  delito  generó  en  k]  victima.  AsÍ,  Ia. estimación  de  la

cuantia debe ser razonablemente proporcional al daño causado, estableciendo en el artículo 93°

el Código Penal, que la misma comprende: a) La restitución del bien o si no es posible, el pago

su valor, y b) La indemnización de los daños y perjuicios.1

n  cuanto,   al  resarcimiento,   el  Acuerdo  Plenario   N°   06-2006/CJ-116,   ha  señalado  que  e/

indamento de  la  responsabilidad  civil,  que  origjna  la  obligación  de  repararas  la  existencia un

daño civil  causado  por un  ilícito  penal que  obviamente  no  puede  identificarse con  "ofensa

penal"-  Iesión  puesta  en  peligro de  un  bien jurídico protegido  - cuya  base  se  encuentra  en la

cu/pab/Wád de/ ageníe.  En ese orden de k]eas,  se entiende el daño civil como aquellos efec`tos

negativos  que  derivan  de  la  lesión  de  un  interés  protegido,  lesión  que  puede  originar  conse-

cuencias    Datrimoniabs,    es   decir   que   afecten   derechos   de   naturabza    patrimonial,   flg

Datrimoniales, que se circunscribe a la lesión de derechos o legítimos interesas existenciales-no- __--
patrimoniales-tanto de las personas naturales como  las personas jurídicas.  Por otro lado,  en  1o

ue respecta a la indemnización, este debe concordarse con el ariículo 1985° del Código Civil, el

1 señala.. "La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión

radora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo



EjiLi;,<'.`:.,.,,::.,-.,.:`,!,,:",:,,,,.-,,,:,,`,,,,`"i`l

Exp.  N°  00530-2017J)-3203-JR-PE-01

Sentericia de Vista

existir una reiación de causaiidad adecuada entre ei  hecho y ei daño producido.  EiTñ6ñ{;o de  ia

indemnizacióndevengaintereseslegalesdesdelafechaenqueseprodujoeldaño".Asíitenemos

que, para fijar el monto de la reparación civil, se ha tomado en cuenta la gravedad del delito.  En

efecto,  se debe fijar una cantidad  razonable y proporcional al daño causado razón por la cual el

juez consideró prudente la imposición de la suma de mil soles, tal como solicitó el representante

del  Ministerio  Público,  tanto  más,  se  debe  tener en  cuenta  que  el  bien jurídico  afectado  es  el

patrimonio. Por estas consideraciones, somos de la opinión que el monto fijado resulta ser justo,

y sobre todo proporcional a la magnitud del daño causado. Siendo esto así, al tratarse de un daño

material,  el  resarcimiento  significa  reconstruir la  integridad  del  patrimonio  lesionado;  del  mismo

modo, teniendo en cuenta sobre todo la gravedad del delito.

5.12.   Como es de verse, aparte de haberse desestimado los agravios de apelación, se ha corroborado

la  responsabilidad  penal  del  recurrente  y  también  se  verificó  que  la  pena  y  reparación  civil

impuesta,  además de ajustarse  a  ley,  resultan ser proporcionales;  por lo que  la  recurrida debe

ser confirmada en todos sus extremos.

Por  los  fundamentos  glosados  en  los  considerandos  precedentes  los  Magistrados  integrantes  de  la

Segunda  Sala  Penal  de Apelaciones  Permanente  de  San  Juan de  Lurigancho  de  la  Corie  Superior` de

Justicia de Lima Este;

RESUELVEN:

T=-

1.      CONFIRMAR la sentencia contenidaen la Resolucjón sM, de fécha 23de noviembre de 2018,de

folios 187/194, que FALLA: CONDENANDO a JORGE SIMON AREVALO VILLACORTA, como

autor del  delito  contra  el  Patrimonio - HURTO AGRAVADO  EN  GRADO  DE  TENTATIVA,  en

agravb  de  EI  Estado,  representado  por el  Hospital  Nacional  Hipólfto  Unanue,  y como tal  se  le

impone  CUATR0  AÑOS  DE  PENA  PRIVATVA  DE  LIBERTAD  EFEC"VA,  que  convierto  en

DOSCIENTOS  OCHO  JORNADAS  DE  PRESTACION  DE  SRVICI0S  A  L A  COMUNIDAD,  a

razón  de  siete  días  de  privación  de  libehad  por  una  jomada  de  prestación  de  servicios  a  la

comunidad, bajo apercibimiento de aplicarse los alcances del ahículo 53° y 54° del Código Penal,

esto es en caso de incumplir con las ft)madas injustfficadamente y/o por la comisjón de un nuevo

delito; fijo:  en  la suma de  MIL SOLES el monto que  por concepto de  reparación civil

pagar el  sentenciado  a favor de  la  parte  agraviada  en  el plazo  de cuatro me

Ios devolvieron.-
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SEÑOR PRESIDENTE:

Se da cuenta que  debido  a  la recargadas  labores y a que  la suscrita fue asignada

desde  el  11.05.21  hasta  el  19.07.21„  al  área  de  Secretar{a  de Actas,  a fin  de llevar las causas  del

señor  Juez  Superior y  Director  de  Debates  Demetrio  Diaz  Huamán,  lo  que  imposibilitó  devolver  el

Exp.  N°  530-2017,  con  fecha  de  vista  12,04.21.,  al  área  de  relatoria,  toda  vez que  se  me  hizo  la

entregafisicadelosExpedientesenjuiciooral:17821-2019;87-2014;10794-2019;700.2012;1108.

2014;  8860i2015;  4707.2016;  6179i2014;  614-2012;  7440-2017;  889-2011;  907-2015;  1214-2019;

1081-2019;   8078-2018;   96-2011;   3823-2016;   1786-2018   y   1034-2012.   Siendo   que   en   dichos

expedientesseteniaquerealizarlastrascripcióndelas,actas,asicomoeldiligenciamienbdelas

pruebasadmitidasenjuiciooralyelaboracióndelosoficiosparalostrasladosdelosinternosenlos

diversos  centros  penitenciarios,  por lo  que  no se  pudo realizar de  manera  opohuna  la entrega del

Exp.  530-2017.

Asimismo,  debo indicar que  la suscrita  ha  estado  de vacaciones desde el  03.05,21

hasta  el  10.05.21.  y desde el  06.09.21  al  20`09,21,  no  pudiendo  reprogramar este  último  debido a

que  ya  se  habia  hecho  tal  trámite  en  el  mes  de  mayo,  ello  con  el  fin  de  poder  cumplir  con  lo

encomendado por el área de Actas.

Lo que se informa a Usted para los fines pertinentes,

San Jiian de Lurigancho, 30 de setiembre de 2021.
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